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INTRODUCCIÓN 

Todo estudio sobre el proceso electoral federal de 1994 en México no 

puede soslayar el financiamiento a los partidos politices. La relevancia del 

tema parte de una premisa básica: el papel insustituible que desempenan 

los partidos politices en los procesos electorales que se efectúan en las 

democracias modernas. El financiamiento a los partidos politices genera 

diversos problemas que influyen. entre otros aspectos. en su capacidad de 

actuación. en la legitimidad de sus ingresos o en la Igualdad de 

oportunidades en la competencia electoral y, en un orden más general, en 

sus relaciones con la sociedad y el Estado. 

El objetivo del presente trabajo consiste en efectuar un análisis del 

financiamiento a los partidos pollticos en las elecciones federales de 1994 

en México, asl como de sus antecedentes Inmediatos y sus consecuencias 

más importantes. Se ha partida de la hipótesis: las condiciones de la 

competencia electoral en los comicios nacionales de 1994, se caracterizaron 

por Ja falta de equidad en la asignación del financiamiento público y privado 

a Jos partidos pollticos. permitiéndole al PRI conservar el poder. El estudio 

se refiere al financiamiento a los partidos políticos. ya que dicha temática es 

una fuente inagotable de controversia y litigio, principalmente después de 

las elecciones de 1994, debido a las condiciones de desigualdad en la 

obtención y utilización de recursos entre los institutos politices participantes 

en la competencia política. Por su transcendencia y con base en las 

experiencias derivadas del proceso electoral federal de 1994, es necesario 

profundizar en el estudio del financiamiento a los partidos para contribuir a 

definir. en la medida de lo posible. las condiciones de competencia más 



equitativa que permita avanzar hacía la consolidación de un sistema de 

partidos en México. 

Et principal objetivo de un partido politice es la toma del poder, a fin 

de convertir en actos de gobierno sus postulados y programas. Ello es 

posible únicamente con el triunfo en tos procesos electorales mediante la 

conquista del mayor número de votos. En este sentido, los recursos 

económicos con los que cuentan los partidos pollticos se han convertido. en 

la actualidad, en tos insumos más importantes para lograr el propósito 

deseado. Dichos recursos económicos constituyen el acervo de dinero y 

bienes a los que se llama financiamiento a los partidos pollticos. En el 

debate actual sobre las cuestiones electorales se utilizan diferentes 

denominaciones para referirse a este tema, entre otros: "'financiación de los 

partidos politicos"', "financiamiento polltico·. '"finanzas partidistas·. etc. Sin 

embargo, en el presente trabajo se utiliza la denominación '"financiamiento a 

los partidos políticos'". debido a que es la forma mas aceptada en el ámbito 

jurldico y entre los especialistas mexicanos en la materia. 

En un principio, el financiarr.!ento a los partidos politicos en el mundo 

estuvo sujeto a las leyes propias del mercado. es decir, al libre juego de 

circulación de capitales entre la sociedad civil y los partidos pollticos. De 

esta forma, los partidos politices cumpllan con el propósito de allegarse 

recursos sin que el financiamiento fuera objeto de una reglamentación 

especifica. generándose paulatinamente dos problemas fundamentales: en 

primer lugar, un clima de desigualdad muy intensa entre los partidos 

politices, debido a que mientras algunos reciblan una fuerte cantidad de 

ingresos. otros carecian de los medios más elementales para subsistir en la 

escena polltica. Por otra parte, la libertad de la que gozaban los partidos 



pollticos para obtener recursos derivó en una falla absoluta de control sobre 

las fUentes de los mismos. 

Ante los problemas surgidos por la falta de control en mal- de 

financiamiento a los partidos políticos, diversas legislaciones electorales en 

el mundo han sufndo reformas desde la década de los anos sesenta. Por 

una parte, para corregir las desigualdades entre el monto de recursos de 

distintos partidos polltlcos, surgió el financiamiento público; en este sentido, 

el Estado destina una parte de su presupuesto para dar el apoyo econ6mlco 

a los partidos politices. Por otro lado, se han establecido una serie de 

obligaciones encaminadas a hacer transparente el origen de los recursos de 

los partidos politicos: la identificación y la reglamentación de las diversas 

fuentes de financiamiento: el establecimiento de controles mediante órganos 

e informes: la creación de sanciones para quien incurra en violaciones a la 

legalidad vigente en la materia. 

En México. desde 1963, se contempló en la ley electoral el 

otorgamiento de algunas exenciones de impuestos a los partidos politicos. 

En 1973 se introdujo el concepto de pren-ogativas para denominar los 

beneficios concedidos por el Estado a los partidos políticos, tales como las 

franquicias postales y las telegráficas, asl como el acceso a los medios de 

comunicación (radio y televisión) durante los periodos electorales. 

En la Ley Federal de Organizaciones Pollticas y Procesos Electorales 

{LFOPPE), de 1977, dichas prerrogativas fueron reglamentadas més 

ampliamente; de esta manera los partidos pollticos tuvieron derecho a 

carteles, folletos, espacios para propaganda y locales para sus reuniones, 



etc. Es claro observar que los apoyos previstos en ta ley electora\ eran 

fundamentalmente en especie (financiamiento público \ndirecto). 

En e\ Código Federa\ Electoral de '1986 se incluyo en las prerrogativas 

de tos partidos po\\Ucos el financiamiento en efectivo (financiamiento público 

directo). mediante una fórmula ligada a la elección de diputados federales 

de mayoría relativa. Posteriormente, con ta aprobación del Código Federal 

de tnstituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE). en '1990, se 

amp\iaron las prerrogativas de tos partidos po\\ticos, particularmente en 

materia de financiamiento púb\1co directo, determin~ndose cuatro fórmulas 

para su otorgamiento: por actividad electoral. por actividades generales 

como entidades de interés público, por subrogación del Estado de tas 

contribuciones que tos legisladores habr\an de aportar para el sostenimiento 

de sus partidos y por actividades espec\ficas como entidades de interés 

público. A estas fórmulas habrá de agregarse una más, con la reforma 

electoral de 1993. ta que se refiere al desarro\\o de los partidos políticos. 

Con motivo de las reformas de 1993 e\ COF1PE no sólo regula el 

financiamiento público, también se ocupa de\ financiamiento, que provienen 

de otras fuentes; as\ se configuran cuatro rubros de financiamiento que no 

provienen del erario público y, que pueden ser por 1a militancia. por los 

simpatizantes, por autofinanciamiento y por rendimientos financieros. fondos 

y fideicomisos. Otros aspectos importantes incluidos en ta reforma electora\ 

de '1993 son los que se refieren a la transparencia y el control de tos apoyos 

financieros destinados a los partidos poHticos. 

En ta actua\idad, los sistemas pol\ticos en el mundo. tanto los 

democráticos como los que aspiran a niveles superiores de democracia. se 

enfrentan al aspecto medular de la transparencia y de \a limpieza e 



Imparcialidad de las reglas del juego polltlco. Los asuntos del 

financiamiento a los partidos politices han sido motivo de Inestabilidad y 

crisis en varios paises: gobiemos arrinconados por escándalos que los 

Implican en operaciones financieras delictivas (en Estados Unidos, Brasil, 

Colombia}. expresidentes o primeros ministros que luchan por eludir la 

acción de la justicia (en Espana, Venezuela, Japón). partidos al borde de la 

desaparición y sistemas pollticos enteros precipitados por causa de 

organizaciones partidistas Implicadas en ilicitos financieros (en Italia). En 

México, el tema del financiamiento a los partidos politicos es objeto de 

discusión por la necesidad de generar mejores condiciones de equidad entre 

los institutos politices para fortalecer la competencia electoral. De acuerdo 

a la teoria política. el sistema de partidos requiere fundarse en ta igualdad 

de condiciones, traducida en la igualdad de oportunidades que garantice a 

los partidos Intervenir en el juego polltico. asl como hacer nitido el origen de 

los recursos de tos partidos. porque persisten en el pals serios problemas de 

corrupción, tanto en el manejo estatal como en la grave cuestión del 

narcotráfic;o. 

En el capitulo 1 se define lo que es un partido pollllco y se analiza su 

origen, clases y funciones. Asimismo. se hace una breve descripción del 

origen y evolución de los partidos pollticos que participaron en el proceso 

electoral federal de 1994 en México. También se efectúa una d<;'scripclón 

del régimen polllico mexicano. 

En el capitulo 2 se define el financiamiento a los partidos politices y 

son analizadas sus modalidades. asi como los mecanismos de control de 

tas finanzas partidarias. También se hace un estudio comparativo del 



financiamiento a los partidos politices en otros paises y es descrita la 

evoluclOn de la leglslaclOn electoral en materia de financiamiento. 

En el capitulo 3 se analizan los acontecimientos coyunturales más 

sobresalientes que repercutieron en los comicios federales de 1994. Por 

otra parte. se examina la asignación del financiamiento público a los 

par1idos en el trienio de 1992 a 1994, asl como la supervisión de los 

recursos financieros utilizados por los institutos politices. También se 

analiza la relación que existe entre el financiamiento a los partidos politicos 

y la democracia. 

En el capitulo 4 se efectúa un análisis del acceso de los partidos a Jos 

medios de comunicación en el proceso electoral federal de 1994 y del 

impacto que tuvieron los programas públicos en los electores. Además, se 

describen otras formas de financiamiento, privativas del Partido 

Revolucionario Institucional, no previstas por la ley. 

En el capitulo 5 se estudian las elecciones del estado de Tabasco en 

lo relativo al supuesto derroche de recursos por parte del PRI y el diálogo 

nacional para la reforma del Estado en materia de reforma electoral. 

Asimismo. se realiza una revisión de las propuestas de algunos sectores 

politices y sociales, en tomo al financiamiento a los partidos politlcos. que 

hicieron del conocimiento público en el marco de la discusión sobre la 

reforma electoral federal. 
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CAPITULO 1 

TEORIZACIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE PARTIDOS 

EN MÉXICO 

1.1. DEFINICIÓN DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

En primer término es conveniente averiguar el origen y la evolución 

de la palabra "partido", para poder determinar con precisión cuáil es su 

significado moderno. La palabra .. partido .. deriva del verbo latino partire que 

significa dividir: empero, no entro en el vocabulario de la politica sino hasta 

el siglo XVII. Otro término con una connotación etimológica similar es el de 

'"secta•, que viene del laUn, secare, que significa separar, cortar o dividir. 

En suma, el vocablo .. partido" expresa fundamentalmente la idea de parte, 

que posteriormente surge en el francés como partager. que significa 

compartir y en el inglés corno partaking (participac1ón).1 

Después, cuando .. parte" se convierte en -partido'" el término se 

vuelve ambiguo y significa, de la derivación de part1re, dividir. pero también 

se asocia can participar y compartir. La anterior descripción lingüistica se 

complicó aún más cuando la palabra "secta" fue semimarginada del 

lenguaje politico. mientras que "partido• se aceptó más. De esta manera, 

durante el siglo XVII el vocablo "secta" se vinculó con la r-e1igión, al adoptar 

la palabra "partido·· en parte el significada que anteriormente tenia aquel, lo 

cual vino a reforzar la asociación del término "partido'" con la idea de 

1 SARTORI. Giovanni. Partidos y sistemas de partidos. Marco para un andllsls, 
volumen 1, Madnd, Alianza Ed1tona1. 1980. pp. 20·21. 



división y partición. Bajo estas condiciones •partido· y "facción• 

comenzaron a confundirse. 

Sin embargo. según Giovanni Sartori. en términos etimológicos y 

semánticos "'facción'" y '"partido'" no significan lo mismo. La palabra '"facción• 

viene del verbo latino facere (hacer o actuar) y con el tiempo llegó a 

significar. para los autores que escriblan en latfn. un grupo polltlco dedicado 

a un !acere. perturbador y nocivo, a "actos siniestros'" .2 Estas explicaciones 

aclaran por qué la palabra "partido'" tuvo. casi desde su ingreso al 

vocabulario pofltico, una connotaciOn más suave y menos peyorativa que 

"facción"': no obstante autores como Bolingbroke y David Hume utilizaron 

indistintamente ambos ténninos. 

El pensador poHtico que aclaró la confusión terminológica y 

conceptual de la palabra ·partido· fue Edmund Burke, quién estableció lo 

siguiente: 

"Un partido es un cuerpo de hombres unidos para promover. mediante su 
labor conJunta, el interés nacional sobre la base de algún principio particular 
acerca del cual todos están de acuerdo".> 

Por su parte, Max Weber consideró que Jos partidos son: 

" ... formas de 'sociallzación' que descansando en un reclutamiento 
(formalmente) libre, tienen como fin proporc1onar poder a sus dirigentes dentro de 
una asociación y otorgar por ese medio a sus miembros activos determinadas 
probabilidades ideales o materiales (la rea1rzac16n de fines objetivos o el logro de 
ventajas personales o ambas cosas)'" ... 

2/bldem, p. 20. 
3 /bldem, p.28. 
"wEBER. Max, Econom/a y sociedad. Esbozo do soc/o/og/a comprensiva, México. 
Fondo de Cultura Económica, 1984, p. 228. 



Para Carl J. Friedrlch, un partido polilico es: 

..... un grupo de seres humanos que tienen una organización estable con el 
objetivo de conseguir o mantener para sus lideres el control de un gobierno y con 
el objeto ulterior do dar a los miembros dol partido. por medio de tal control, 
beneficios y ventajas ideales y materiales·.'!lo 

Lucio Mendieta y Nunez sostiene: 

"' .. el partido polit1co es una agrupación temporal o permanente de 
ciudadanos guiados por un líder do acuerdo con un programa de prinQp1os y 
mediante la retención o la conquista directa del poder estatal, o ejerciendo 
influencia en las orientaciones del mismo· ª 

A su vez. Andrés Serra Rojas set"\ala: 

"'Un partido político se constituye por un grupo de hombres y muJeres que 
son ciudadanos en t:I pleno e1erc1c10 de sus derechos cívicos y que legalmente so 
organizan en forma permanente. para representar a una parte de la comunidad 
social con el propósito de elaborar y e1ecutar una plataforma polillca y un 
programa nacional con un equipo gubernamental~ 7 

Joseph La Palombara, citado por Jean Charlot, considera cuatro 

criterios esenciales que definen a un partido político: una organización 

durable. por to que quedan excluidos los clanes, clientelas, facciones o 

camarillas que desaparecen con sus fundadores o dirigentes: una 

organización completa. que Implica la existencia de una estructura central y 

unidades de organización a nivel local, caracteristica que lo diferencia de un 

grupo parlamentario; la voluntad deliberada de ejercer directamente et 

poder. de manera exclusiva o compartida, a nivel local o nacional. en el 

sistema politice vigente o en otro distinto. caracterlstica que lo distingue de 

un grupo de presión que sólo busca influir en el poder; por último, una 

voluntad de buscar el apoyo popular. sea a nivel de militantes o de 

sMONTERO. Zendc1as Daniel. EstDdo, domocracfa y partido, México. B. Costa-Amlc 
Editor. 1979. p.89. 
8MENDIETA Y NUÑEZ. Lucio, Los partidos polltlcos. Móx1co. Porrúa, 1985, P. 89. 
7ANDRADE, Sénchez Eduardo, Introducción o la ciencia polltlco, México. Harta. 1983, 
pp. 88-87. 



electores. lo que excluye a los clubes polltlcos que son laboratorios de 

ideas.8 

Para Giovanni Sartori un partido polltlco es: 

" .. cualquier grupo político ident1f1cado por una etiqueta oficial que 
presenta a las elocciones. y puede sacar en elecciones (libres o no) candidatos a 
cargos públicos .. 9 

Como puede apreciarse, cada autor incluye los aspectos que 

considera determinantes en la definición de los partidos pollticos. De las 

concepciones citadas. las más relevantes, por ser las más completas y 

generales, son la de Joseph La Palombara y la de Giovanni Sartori, en 

especial la última. al acercarse al ideal de una definición que consiste en 

lograr un equilibrio entre los elementos esenciales de un partido y las 

exigencias de concisiOn. 

Visto lo anterior, se podría considerar que un partido poHtlco es una 

agrupación de individuos con una organización estable y una estructura a 

diferentes niveles, que participa en la lucha por el poder y en Ja formación 

de la voluntad política del pueblo, principalmente a través de los procesos 

electorales. 

1.2. GÉNESIS HISTÓRICA DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

Al pretender realizar indagaciones sobre algún fenómeno polltlco. una 

de las primeras cuestiones que se presentan es desentranar sus origenes. 

•cHARLOT. Jean. Los partidos po/ltJcos. MOxico. Hispánicas, 1987, pp. 7-9. 
•SARTORI, Giovannl, op. cit.. p. 91. 

10 



Los fenómenos politicos. al igual que las instituciones, están en constante 

evolución y, en ocasiones, una Institución se desarrolla de tal forma. que su 

sentido original se pierde en el transcurso del tiempo. Por esto, aclarar las 

condiciones en qué surgieron los partidos pollticos permitirá comprender 

mejor su naturaleza. funciones. organización e ldeologla. 

Joseph La Palombara y Myron Weimer. citados por David Pantoja 

Morán. distinguen tres tipos de teorias que explican el origen de los partidos 

politices: .. institucionales", de '"situación histórica'" y "desarrollistas·.10 Las 

teorias "'institucionales"' explican el origen de Jos partidos politices en 

relación con la evolución de los grupos parlamentarios. Las teorias de 

•situación histórica" acentúan la importancia que tienen las crisis históricas 

en la formación de los partidos politicos. Las teorlas "'desarrollistas· se 

caracterizan por vincular el surgimiento de los partidos con procesos 

globales de desarrollo y modernización. 

Maurice Ouverger, el autor más representativo de las teorias 

·institucionales", sef'lala: 

·oe hecho. los verdaderos partidos datan de hace apenas un siglo. En 
1850, ningún país del mundo (con excepción de los Estados Unidos) conocía 
partidos políticos en el sentido moderno de la palabra· había tendencias de 
opiniones. clubes populares, asociaciones do pensamiento, grupos 
parlamentarios, pero no partidos propiamente dichos En 1950. éstos 
funcionaban en la mayoría de las naciones c1v11izadas. esforzándose las demás 
por imitarlas"'.,, 

1 ºPANTOJA, Moran David, ~La constitucionnlización de los partidos politicos. Un marco 
ie6rico para su discusión y e:xplicación. con algunas referencias al derecho positivo·. en 
El réglrnon constitucional de los partidos polltlcos. Mo:x1co. Instituto de 
lnvestigactones Jurid1cas. UNAM. 1975. p. 49. 
nOUVERGER, M~urice, Los partidos polltlcos. Móx1co. Fondo de Cultura Económica, 
1994, p. 15. 

11 



Por otra parte, el mismo autor afirma que los partidos surgen junto 

con las instituciones democráticas modemas: 

•En general, el desarrollo de los partidos parece ligado al de la 
democracia. os decir, a la extensión del sufragio popular y de las prerrogativas 
parlamentarias'". 12 

Ambas Innovaciones propiciaron que las asambleas políticas 

adquirieran una mayor importancia y complejidad. De esta manera. al 

adquirir los miembros de las asambleas fuerza polltica e independencia. 

comenzaron a formar grupos parlamentarios con diputados que sustentaban 

ideas e intereses afines. Por otro lado, la extensión del sufragio a un mayor 

número de personas hizo necesario organizar a estas Ultimas para que 

conocieran mejor a los futuros parlamentarios y también, para que 

proyectarén mejor su fuerza electoral. Asl. en un primer momento nacieron 

los grupos parlamentarios y posteriormente. del electorado surgieron los 

comités electorales. El mencionado proceso de gestión de los partidos se 

completó en otra etapa, cuando se estableció una relación permanente 

entre el grupo parlamentario y el comité electoral, lo cual día origen al 

partido politico en su concepción moderna. 

Los ejemplos más representativos de partidos de origen 

parlamentario-electoral fueron: 

" ... en Gran B.-etar.a, et Llbe.-al y el Conservador; en la Alemania de 
Bismark, los partidos Liberal Nacional y el Progresista; on el Japón posterio.- a 
Takugawa, los pa.-t1dos de igual nombre que los alemanes mencionados: en 
Estados Unidos los partidos Republicano y Demócrata; en los paises 
escandinavos los primeros partidos conservadores del siglo XIX; en Italia el 
Partido Libe.-al que surgió también en ese siglo". 13 

12/dem. 
131RODRIGUEZ, Arauja Octavio, Partidos polltlcos. Móxico. (G.-andes Tendencias 
Pollticas Contemporáneas), nüm. 42, Coordinación do Humanidades, UNAM, 1986, p. 7. 
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una vez examinado el origen de los partidos en el marco 

par1amentario y electoral. conviene enunciar algunos de los factores que 

lmpu\saron la formación de los grupos parlamentarios y de los comités 

electorales, tales como la procedencia geogrélica, la ideologla polltlca, la 

clase social. el interés potitico e incluso la corrupción. 

Maurice Ouverger también analiza el partido de origen exterior que 

nace. a diferencia del de origen parlamentario-.e\ectoral. de una institución 

existente. cuya actividad propia se sitúa fuera de las elecciones y del 

partamento.14 Entre las principales instituciones exteriores que influyen en 

la creación de un partido po\itico de este tipo están. entre otras. los 

sindicatos. las cooperativas agricolas y grupos profesionales de 

campesinos. las sociedades de pensamiento y las agrupaciones de 

inte1ectua1es. las igles\as y sectas. las asociaciones de antiguos 

combatientes. las sociedades secretas y agrupaciones clandestinas y, los 

grupos Industriales y comerciales. De esta manera. por- no citar sino los 

casos mas ostensibles. los sindicatos han dado lugar a tos partidos obreros, 

como el partido laborista brit3nico: del campesinado surgieron partidos 

agrarios en los paises escandinavos y en Europa Central, en Suiza y en 

Australia; de las organizaciones clandestinas, nada menos que el Partido 

Comunista de la Unión Soviética; ademas, de tas iglesias y de los grupos 

capitalistas no pocos partidos de derecha. 

Las condiciones que originan et surgimiento de tos partidos pollticos 

determ\nan en gran medida sus caracter\sticas. 1 ~ Según Maurice Duverger. 

los partidos de origen exterior son centralizados y tos partidos de origen 

1 "CUVERGER, Maurice. op. cit .. P. 22 
,.lbldem. p. 26-29. 
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parlamentario-electoral son descentralizados. La diferencia radica en que 

los primeros nacen desde arriba y los segundos parten de la base. En los 

partidos polltlcos de origen exterior. su organización es determinada por un 

centro existente, mientras que en aquellos partidos de origen parlamentario

electoral el centro no existe, debido a que es creado con los grupos 

parlamentarios y los comités electorales. 

Una segunda diferencia entre el partido de origen parlamentario

electoral y el de origen exterior, es la mayor coherencia y disciplina de este 

último. Según Maurice Duverger, esto se explica porque el partido de 

origen exterior dispone de una organlzaciOn que relaciona a todas las 

células de base, diferente al de origen parlamentario-electoral, que debe 

partir casi de la nada para su organización. 

Una tercera diferencia entre el partido polltico de origen 

parlamentario-electoral y el de origen e.<terior surge del papel que en ellos 

juega el grupo parlamentario, asl como de las actividades electorales y 

parlamentarias del primero, que al formarse bajo el impulso de los 

parlamentarios, estos desempetlan en él un papel esencial. El partido de 

origen exterior se encuentra menos Influido por el grupo par1amentarto por 

haberse originado fuera de él. Los asuntos que estan sujetos a discusión en 

las legislaturas son el objetivo primordial del partido de origen 

parlamentario, mientras que para el de origen exterior, la conquista de 

escanos en la asamblea polltica es, aunque importante, sólo uno más entre 

sus objetivos. 

La validez del modelo sobre la génesis de los partidos pollticos, 

propuesto por Maurice Duverger, ha sido puesto en duda por un estudio 



comparativo de Kenneth .landa, que abarcó a 277 partidos, de los que 72 

eran africanos y 205 del resto del mundo y, donde se comprobO que la 

mayorla de los casos estudiados no se ajustaban al modelo institucionalista 

de dicho autor, debido a que sólo examinaba el origen de los partidos en las 

democracias parlamentarias de paises industrializados y de gran tradición 

polltlca. como es el caso de los Estados Unidos de 1830. de la Inglaterra de 

1832 y 1867, y de la Francia de 1848.'8 

Las teorlas de '"situación histórica" buscan el origen de los partidos 

pollticos en las crisis históricas. Dowse y Hughes senatan que las crisis de 

legitimidad, de participación y de integración generan la formación de 

partidos. 17 La crisis de legitimidad supone la necesidad de allegarse 

apoyos populares para justificar una posición contestataria del orden 

vigente. Asl. el movimiento que culminó en la Revolución Francesa es un 

ejemplo de una crisis que dio origen a partidos politices. 

La crisis de participación aparece cuando nuevos grupos sociales 

formulan demandas que no son suficientemente atendidas, provocándose 

asl la necesidad de crear organizaciones pollticas que canalicen esta 

participación y hagan posible que dichas demandas sean escuchadas. Tal 

es el caso de los sindicatos o las cooperativas que. con la extensión del 

sufragio. originaron partidos politices que buscaban participar en la toma de 

decisiones pollticas. 

1•CHARLOT • .Jean, op. Cit., pp. 10·11. 
17ANORADE, Sánchez Eduardo, op. cit., p. 95. 



La crisis de Integración se manifiesta cuando minarlas étnicas 

asentadas en un territorio especifico, sienten Ja necesidad de organizarse 

polfticamente. Esto ocurre con Jos francocanadienses en Quebec. 

Joseph La Palombara es el autor más representativo de las teorfas 

"desarrolJistas", quien ha sostenido que Jos partidos emergen del proceso 

de desarrollo. de la culminación de los procesos de modernización 

económica. política y social. 18 El partido de masas, en opinión de La 

Palombara, es resultado de la Revolución Industrial. Bajo este contexto .. fa 

aparición de la sociedad industrial propició el desarrollo urbano, que a su 

vez originó el surgimiento de organizaciones de masas que buscaban 

participar en la vida poHtica. Asimismo, las concentraciones industriales 

facilitan Ja movilización de masas con fines politices. Por otro lado, los 

efectos técnicos de la industrialización sobre Jos transportes. las 

comunicaciones y la educación, aumentan el número de personas que 

desean participar en el gobierno. 

Las teorías de "situación histórica· y las "desarrollistas" constituyen un 

adelanto teórico con respecto a las ideas de Maurice Ouverger. al 

considerar otros elementos que propician también Ja génesis de partidos. 

Empero. los partidos politices modernos, aunque son resultado de la 

relación de los grupos politices con el parlamento. fueron condicionados por 

los procesos de formación de Jos Estados nacionales y por los de 

modernización, que ocurrieron en el mundo occidental durante los siglos 

XVIII y XIX. 

'•PANTOJA. Morán David, op. cit., pp. 50~51. 
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Por otra parte, Rodrigo Borja set\ala que en el desarrollo histórico de 

Jos partidos políticos se requiere distinguir dos etapas: la del siglo XIX y la 

del siglo XX.,º En la primera etapa se desarrollan los partidos de cuadros y 

en la segunda, los partidos de masas. Maurice Duverger establece: 

"La d1stinc16n de los partidos de cuadros y los partidos de masas no 
descansa en su dimensión. en el número de sus miembros no so trata de una 
diferencm do tamoño, sino de estructura" 20 

A principios del siglo XX. con ta incorporación de grandes masas en 

la politica, se fue transformando la estructura y la organización de los 

partidos políticos. al pasar de reducto de pequef\as minarlas oligárquicas a 

ser agrupaciones multitudinarias. 

Los partidos de cuadros y los partidos de masas son formas de 

organización que han nacido y se han desarrollado en dos momentos 

históricos diferentes. Los primeros corresponden a la fase del sufragio 

limitado y a las condiciones pollticas y sociales del siglo XIX. Los segundos 

son el resultado del sufragio universal y de las nuevas condiciones creadas 

por la llegada de las multitudes a la acción polltica en las primeras décadas 

del siglo XX. En lo que se refiere al financiamiento de los partidos de 

masas, éstos sustituyen al financiamiento capitalista de tas elecciones, con 

un financiamiento democrático.21 Es decir, la contribución monetaria 

popular. que es una de tas caracterlsticas de los partidos de masas. libró a 

estos de la dependencia en que los partidos de cuadros estaban en relación 

con la empresa capitalista, cuyos intereses defendían a cambio de las 

aportaciones que recibfan. En 1914, en vlsperas de la Primera Guerra 

"'BORJA, Rodngo, Derecho polltlco y constltuclonal, México, Fondo de Cultura 
Económica, 1991, p.195 
200UVERGER, Mauríce, op. cit.. p. 93. 
21 /dem. 
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Mundial. surgen en Europa algunas partidos de masas, con inclinaciones 

socialistas, entre los que destaca el Partido Social·Demócrata Alemán. con 

más de un millón de miembros y con un presupuesto anual de casi 2 

millones de marcos. 

1.3. FUNCIONES DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

Los estudiosos de los partidos pollticos coinciden en que los partidos 

constituyen el factor fundamental para poner en práctica y hacer operativos 

los postulados esenciales de la democracia en las condiciones del presente, 

y que se han convertido en una pieza indispensable del Estado moderno. 

Por esto. es conveniente esbozar las tareas que corresponde cumplir a los 

referidos organismos. Según Jaime F. Cárdenas Gracia, las funciones de 

las partidos en las democracias modernas son de carácter social e 

Institucional. '22 

Las funciones sociales son aquellas que tienen los partidos políticos 

como entes que surgen de la sociedad, ante la cual tienen ciertas 

responsabilidades, tales como la socialización politica, la movilización de la 

opinión pública, la representación de intereses y la legitimación del sistema 

democrático. 

La socialización polltica implica el deber de los partidos políticos de 

educar y concientizar a los ciudadanos en la democracia. El partido tiene la 

tarea de promover los valores democráticos. efectuar campanas intensas 

22CÁRDENAS, Gracia Jaime F .. Partidos pol/t./cos y domocrac/a, México. (Cuadernos 
de Divulgación do la Cultura Democrática). núm B. Instituto Federal Electoral, 1996, pp. 
25-31. 
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sobre las normas jurldlcas fundamentales en vigor. adoctrinar a sus 

miembros en los principios Ideológicos del partido y difundir éstos entre los 

ciudadanos; todo ello con miras a lograr una sociedad responsable e 

interesada en la marcha de los negocios públicos. 

La movilización de la opinión pública significa que los partidos son 

canales de ascenso de las opiniones y criterios de la sociedad civil hacia el 

Estado. para posteriormente dirigirlos a una concreción eficaz. Según 

Manuel Garcla-Pelayo: 

sólo los partidos pueden cumplir la función de transformar las 
orientaciones y actitudes generales sentidas par ciertos sectores de la sociedad 
en programaciones de acción política nacional, y convertir las necesidades 
expresas o latentes y los deseos más o menos vagos y difusos, de conjuntos de 
la población, en pretensiones precisas y concretas a satisfacer por los poderes 
públicos·. :u 

En suma, los partidos pollticos son órganos de formación y de 

expresión de la opinión pública, interpuestos entre el gobierno y la 

sociedad. cuya misión es la de recoger. encauzar, dar coherencia, 

enriquecer las aspiraciones populares. muchas veces borrosas e 

incoherentes y. ponerlas en evidencia ante el poder. 

La tercera función de los partidos es la representación de Intereses. 

Es decir. los partidos son medios de canalización de múltiples Intereses, 

pero tienden a preferir unos sobre otros, atendiendo a su origen histórico o 

ideológico o a una coyuntura polltica que haga más redituable defender 

determinados intereses. 

23GARCIA, Pelayo Manuel, El Estado de partidos, Madrid, Alianza Editorial, 1986. p.77. 
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La última de las funciones sociales de los partidos es su papel como 

legitimadores del sistema democrético. Para Manuel Garcla-Pelayo, los 

partidos tienen como tarea: 

movilizar las masas en el proceso democrático, reduciendo las 
abstenciones en el e1erc1c10 del sufragio a Hmites tolorables para la legitimidad 
del sistema democrático ..... 24 

Esto muestra la Importancia de los partidos para hacer realídad lo que 

constituye la razón de ser de ta democracia, es decir. ta participación e 

integración de los ciudadanos en la vida pública, to cual, a su vez, es 

condición para su legitimidad. En suma, los partidos desempenan una 

importante labor en esta función legitimadora. pues tienen un papel 

fundamental en la conformación de los órganos del Estado mediante las 

elecciones. 

Por otra parte, entre las funciones institucionales de los partidos 

politices se encuentran el reclutamiento y la selección de élites, la 

organización de las elecciones, asl como la formaciOn y la composición de 

los principales órganos del Estado. 

La función del reclutamiento y la selección de la élite implica la 

formación del grupo gobernante, para que se encargue de la administración 

de la cosa pública. Internamente los partidos van formando al grupo que 

considera podrá ir ocupando los cargos públicos, con et propósito de 

seleccionar a sus mejores hombres, confonne a sus disposiciones 

normativas y procedimientos internos. 

20 



La segunda función institucional es la participación en la organización 

de elecciones, que significa la influencia de los partidos en la elaboración 

de la legislación electoral, su papel en todas las etapas de los procesos 

electorales y el hecho de ser los principales beneficiarlos de los resultados 

electorales. 

La última de las funciones institucionales de los partidos es la 

formación y la composición de los órganos del Estada. principalmente del 

poder legislativo. En este sentido. Manuel Garcia-Pelayo considera: 

• ... la función de los partidos, en tanto que organizaciones politicas 
dirigentes de la sociedad. es proporcionar a los electores las ofertas de listas de 
personas entre las cuales han de elegir a sus representantes en las Cámaras, 

=~~e ~i~;:~d~~o C:,~~eª~e~~o~=~.o~I: d~~,:c;,sar~1¡~~:~ª~0 ~~e~~~~~~= .. ~1.zrueblo ehge 

En el caso de la rama administrativa del poder ejecutivo. más en 

aquellos paises donde no existe un servicio civil de carrera, los partidos 

triunfantes ocupan casi en su mayorla los cargos públicos. Respecto al 

poder judicial, en varios paises los partidos tienen una participación 

importante en la designación de algunos de los miembros de dicho poder. 

Sin embargo. un partido polltico puede estar en dos posiciones con 

respecto a1 gobierno del Estado: en el poder o fuera del poder. Según 

Rodrigo Borja. cuando se esté en este último caso, al partido le est~ 

confiada una de las més importantes funciones que existen dentro del 

Estado moderno: la de ejercer la oposición.26 El propósito del partido de 

oposición es la de constituir un Instrumento de fiscalización de la función 

pública, llamado a conservar una permanente actitud critica sobre los actos 

%5 /bldem, p. a1. 
HBORJA, Rodrigo, op. cit., p. 193 



de gobierno. En suma, hacer que la conducta de los gobernantes se cina a 

lo que la oposición considera la norma justa y acertada. 

Todo esto lleva a considerar que en la actualidad ya no es posible 

discutir la misión trascendental que los partidos politices cumplen en el 

Estado moderno y en la democracia representativa. cuya dinámica requiere 

de su existencia. 

1.4. CLASIFICACIÓN DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

La ciencia polltica contemporánea ha recogido distintas 

clasificaciones de los partidos. Para estudiar la dinámica de los partidos 

politices se han disenado diversas clasificaciones que pretenden ordenar 

los sistemas de partldos27en conjuntos coherentes. divididos entre el 

número de partidos que los conforman. 

Los primeros intentos para explicar la estructura de los sistemas de 

partidos se concentraron en encontrar las causas de la diferencia del 

número de partidos en el sistema de partidos. En esta dirección, destaca la 

clasificación de Maurice Ouverger, al distinguir entre sistemas de partido 

único. aquellos en los que existe solamente un partido; bipartidistas, que se 

fundan en una dualidad de partidos, alrededor de la cual gira toda o la 

27Según Dietar Nohlcn. "'por 'sistema de partidos' se entiende la composición estructural 
ele la totalidad de los partidos politicos en un Estado·. NOHLEN. 01oter. Sistemas 
w.ctar•I•• y partidos pol/tlcoa. México, Fondo de Cultura Económica, 1994, p. 38. 
Por su parte. Leonardo Valdés Zurita afinna quo un sistema de partidos "es el espacio de 
competencia leal entre los partidos, orientados hacia la obtención y el ejercicio dol poder 
polflico•. (S/atetnas eloctora/es y de partidos, México, Cuadernos de Divulgación de la 
Cultura Democrática, núm. 7, Instituto Federal Electoral. 1995, p. 29). 



mayor de la vida pollllca del Estado; multipartldlstas, basados en la 

partlcipac\6n activa de una canUdad significativa de partidos po1iticos en la 

vida pública de\ Estado.28 Esta clasificación numérica ha sido criticada por 

investigaciones posteriores sobre e\ mismo tema. El argumento es que el 

simple ordenamiento de los sistemas. por el número de sus elementos. no 

ayuda más que a reconocer que existen mayores o menores niveles de 

fragmentaciOn po11tica en cada uno de los Estadas. Es decir. determinar el 

número de partidos resulta significativo cuando se pretende saber qué tan 

disperso o concentrado esté el poder politlco. Sin embargo. el análisis del 

número de partidos poco dice de la dinámica real de competencia entre 

éstos. 

Joseph La Palombara y Myron Weimer, en su intento de clasificación 

de tos sistemas de partidos. introdujeron una serte de criterios cualitativos: 

por un lado. la distinción entre sistemas competitivos y no competitivos; por 

otro lado. una especie de modelo básico de la orientación o del 

comportamiento de los partidos entre los polos Ideológicos y pragmtiticos. 29 

En el ámbito de los sistemas competitivos dichos autores distinguen 

cuatro subtipos de sistemas de partidos: alternante-Ideológico, altemante

pragmático. hegemónico-ideológico y hegemónico-pragmauco. Los 

sistemas no competitivos son divididos en: 

unipartidista~pluralista y unipartidista-tota1itario. 

unipartidista-autoritario. 

La deficiencia de esta 

c1asificaci6n radica en su aspecto estático: los sistemas de partidos 

aparecen definidos sin contemplar los mecanismos de cambio que tos 

modifican. 

2•ouVERGER. Maurice. op. cit., 234·306 
%9CÁRDENAS, Gracia Jaime F .. op. cit .. p. 23. 



Debido a la insuficiencia y la deficiencia de este tipo de 

clasificaciones. se han propuesto otras explicaciones o acercamientos para 

estudiar a los sistemas de partidos. La propuesta más significativa la 

realizó Giovanni Sartori. quien en tos anos setenta. extendió su clasificación 

en varios aspectos: amplió el marco de su investigación més allá de los 

casos conocidos. aumentó el tipo y el número de criterios para determinar 

las clases de sistemas de partidos. 

El criterio básico sigue siendo el número de partidos. pero Giovanni 

Sartori, para determinar cada una de las clases. Introduce alternativamente 

otros criterios. En virtud de que también trató el aspecto dinámico del 

cambio en los sistemas de partidos, el politólogo italiano ordenó las clases 

de la siguiente manera: 

·oe partido único (Albania y la Unión Soviética hasta 1989); partido 
hegemónico (México hasta 1988), partido predominante (Japón y Suecia hasta 
antes de la crisis del Partido Liberal Democrático Japonés y del Partido 
Socialdemócrata Sueco), b1part1d1smo (los Estados Unidos y el Reino Unido); 
pluralismo moderado (Italia, hasta antes de su más reciente reforma electoral), 
atomización (Malasia)· 30 

Sin duda. en los trabajos de investigación a nivel Internacional sobre 

los sistemas de partidos. en la mayorla de los casos se utiliza en la 

actualidad la clasificación de Giovanni Sartori. Ésta parece lo 

suficientemente diferenciada como para reducir. la múltiple realidad a un 

punto de partida conveniente para el análisis y para las afirmaciones 

teóricas. 



1.5. ORIGEN Y EVOL.UCION DE L.OS PARTIDOS POLITICOS 

MEXICANOS 

A mediados de los anos setenta. Giovanni Sartori. en su obra Partidos 

y Sistemas de Partidos, volumen 1, senala: 

• ... México se destaca. por ahora, como caso muy claro y bien cstabtecado 
de partido hegemón1co-pragmático•. 31 

El Partido Revolucionario Institucional (hegemónico) se encontraba 

rodeado de pequenos partidos secundarios, que no disputaban el poder 

politice en las elecciones; mientras que el PRI (pragmático) captaba a 

buena parte de sus oponentes y cuestionadores, pues no tentan perfil 

ideológico definido y fuerte. Et sistema de partidos funcionaba sobre la 

base de un potente partido que ganaba elección tras elecciOn, sin que los 

oponentes se retiraran de las contiendas por las elecciones cuestionables. 

Sin embargo, desde entonces el sistema de partidos en México se ha 

transformado. La reforma politica en el sexenio de José López Portillo es 

considerada una modificación indiscutible. debido a que facilitó la 

incorporación de m:is partidos. El crecimiento electoral del Partido Acción 

Nacional. como la segunda fuerza polltica durante la década de los ochenta 

y el proceso electoral federal de 1986, transformaron al sistema de partidos, 

lo cual ha dado origen a varias conjeturas. 

"Segün Juan Molinar el sistema de partidos se agotó y arribó a su crisis 
final en 1988. Guadalupe Pachaco afirma que desde esa elección y de manera 
más ev1den1e desde los comic1os de 1991 el sistema es predominante. Algunos 
hablan de transición democrática interrumpida, otros observan un progresivo 
avance democrático en et cual conflicto y reforma son ingredientes". 32 

::
11SARTORI. Giovanni. op. cit., p. 281. 
"VALOES, Leonardo. ·El sistema de partidos en México". (Sección Ideas). Excélslor. 
af)o LXVIII-tomo IV/ nUm. 28, 149 I 5-Vlll-94, p. 2. 



A pesar de esto, el desgaste del sistema de partido hegemónlco

pragmatlco y la aparlclOn de una sociedad compleja y plural, abriO paso a la 

Incipiente construcción de un sistema de partidos. En este sentido, José 

Woldenberg Karakowsky afirma: 

"De hecho el tránsito político parecería estar marcado por esos dos 
puertos: de un sistema de partido ·casi único"', como lo denominó el propio 
presidente de la república mexicana, Carlos Salinas de Gortari, hacia un sistema 
de partidos de tal nombre" " 

En el proceso electoral federal de 1994 contendieron los siguientes 

partidos pollticos: Partido Revolucionario Institucional (PRI), Partido A=iOn 

Nacional (PAN), Partido Popular Socialista (PPS), Partido Auténtico de la 

RevoluciOn Mexicana (PARM). Partido de la RevoluciOn Democratica 

(PRO), Partido del Frente Cardenlsta de Reconstru=IOn Nacional (PFCRN), 

Partido del Trabajo (PT), Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y 

Partido Demócrata Mexicano (PDM). bajo el registro de este partido actuó 

con personalidad reconocida ante el Instituto Federal Electoral la Unión 

Nacional Opositora (UNO). 

A continuación se efectúa una descripción histórica de los partidos 

poltticos que participaron en las elecciones federales de 1994. 

a) Partido Revoluclonarlo Institucional 

Los estudiosos de la evolución histórica del partido están de acuerdo 

en dividirla en tres etapas más o menos coincidentes con las 

transformaciones que ha experimentado y que lo han llevado de Partido 

"wOLOENBERG, José, ~Los partidos polit1cos en un momento de transición polit1ca: el 
caso de México-, en DUTRENIT, Silvia y VALDES, Leonardo (Coords,), El flnal de siglo 
y loa penldo• pollrlcos on Am"rlca Latina, México. Instituto de Investigaciones Dr. 
Jos6 Maria Luis Mora·UAM lztapalapa, 1994, p. 51 
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Nacional Revolucionarlo (PNR), en 1929, a Partido Revolucionarlo 

Institucional (PRI), en 1946, pasando por ser el Partido de la Revolución 

Mexicana (PRM), en 1938.34 

Lo que distingue a los diversos enfoques históricos es la importancia 

que se le otorga a determinadas caractertsticas que presenta el partido en 

sus tres etapas históricas. La primera etapa, que comprende de 1929 a 

1934-1935, se caracteriza por el personalismo de Plutarco Ellas Calles. que 

influyó en la marcha del partido y de los gobiernos posrevolucionarios. 

Después de la Revolución Mexicana de 1910-1917 surgieron una multitud 

de partidos politicos regionales integrados en torno de caudillos locales, lo 

cual hactan Indispensable la creación de un partido politico central. Esto 

convenció a Plutarco Ellas Calles de la necesidad de unificar a las 

fa=lones. 

A principios de diciembre de 1928. se integró el Comité Organizador 

del PNR, presidido por el propio Plutarco Ellas Calles, que se abocó a 

convocar, por una parte, a los partidos políticos regionales y demas 

agrupaciones revolucionarias a la Convención Nacional Constitutiva. para 

los primeros dias de marzo en la ciudad de Querétaro: por otra parte. se 

dedicó a formular la plataforma Ideológica y prográmatica del nuevo partido, 

para luego proceder a la designaciOn de su candidato para ocupar la 

presidencia de la República."" 

~GUILLÉN, Vicente Alfonso, "'Partido Revolucionario Institucional'", en RODRiGUEZ, 
A,.ujo Octavio. La reforma polltlca y los partidos en México, México, Siglo X.XI 
Editores, 1984, p. 108. 
ª"'Historia del partido. Trayectoria y proyección del Partido Revolucionano Institucional 
en 54 aftoa al servicio de la patria", La Ropúbllca, edición especial de aniversano, núm. 
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Desde el principio procedieron a adherirse y a acreditar delegados el 

Partido Socialista del Trabajo del Estado de México, el Partido Liberal 

Jalisclence. la Confederación de Partidos Socialistas de Oaxaca, el Partido 

Revolucionario Socialista del Estado de Morelos. el Partido Socialista de 

Yucatán. el Partido Socialista Fronterizo de Tamaufipas, la Confederación 

de Partidos Polilicos de Guanajuato, el Partido Socialista del Trabajo de 

Veracruz, el Partido Socialista Agrario de Campeche. el Partido Socialista 

Michoacano, el Partido del Trabajo del Estado de Puebla, el Partido 

Laborista de Jalisco. el Partido Liberal Independiente de Sonora. el Partido 

Laborista Collmense. el Partido del Trabajo de San Luis Potosi y el Partido 

Socialista Fronterizo. 

El dla 4 de marzo de 1929 quedó constituido en la ciudad de 

Ouerétaro el Partido Nacional Revolucionario, con el lema de '"Instituciones 

y reforma social•: aparte de dar vida al nuevo partido. se aprobaron Ja 

Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos del PNR; 

el hecho culminante fue la designación de Pascual Ortiz Rubio como su 

candidato a la presidencia de la República, para las elecciones de 1930. 

En el periodo de 1929 a 1934 los presidentes del PNR fueron: Manuel 

Pérez Trevil'lo. quien dirige el partido a partir de la fecha en que se 

constituye hasta el 11 de febrero de 1930; lo sigue Basilio Vadillo. de 

febrero al 21 de abril de 1930; Emilio Portes Gil lo dirige de abril a octubre 

del mismo al'lo. Lézaro Cérdenas del Rio prosigue de octubre de 1930 al 28 

de agosto de 1931.36 

ªOSORIO, Marbán Miguel. Los grandes c•mblos. PRI. PNR y PRlif. PNR. PRM y PR/, 
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En su segundo periodo como presidente del PNR, Manuel Pérez 

Trevino. de agosto de 1931 a mayo de 1933. organizo en octubre de 1932 la 

Primera ConvenclOn Extraordinaria del PNR. la que decidlO suprimir el 

principio de reelección Inmediata para legisladores y definitiva para 

presidente de la República. 

Manuel Pérez Trevino abandona la dlrigencia del PNR para contender 

como candidato presidencial y lo sustituye Melchor Ortega, quien 

permanece al frente del partido de mayo de 1933 al 9 de junio del mismo 

ano. El primero regresó a ocupar la presidencia del partido por tercera 

ocasión, de junio al 25 de agosto de 1933. Lo sigue Carlos Rlva Palacio, de 

agosto de 1933 al 14 de diciembre de 1934. En el lapso de 1935 a abril de 

1938. el PNR fue dirigido por Matlas Ramos Santos. Emilio Portes Gil y 

Silvano Barba González. 

A partir de la designaciOn de Lázaro Cárdenas del Ria como 

candidato del Partido Nacional Revolucionarlo a la presidencia de la 

República y de la aprobación del Primer Plan Sexenat en la Segunda 

Convención Nacional Ordinaria de 1933, comienza la segunda etapa del 

partido: el '"colectivismo'". Esta etapa se caracteriza por la consolidación de 

Ja semicorporativización de las masas.37 Los obreros se agrupan, en 1936. 

en la ConfederaciOn de Trabajadores de México (CTM); en 1937 se creo la 

Confederación Nacional Campesina (CNC). y los burócratas se agrupan en 

la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado 

(FSTSE). 

~7GUILLÉN, Vicente Alfonso, *Partido Revolucionario lnst1tucionar. en RODRiGUEZ, 
Araujo Octavio. op. cit .. p. 110. 



Los presidentes del PRM fueron: Luis l. Rodrlguez (del 2 de abril de 

1938 al 19 de junio de 1939). Heriberto Jara (de junio de 1939 al 2 de 

diciembre de 1941) y Antonio Villalobos (de diciembre de 1940 al 18 de 

enero de 1946) casi todo el sexenio de Miguel Avlla Camacho. 

El 30 de marzo de 1938 se instaló la Asamblea Nacional Constitutiva 

que darla vida al Partido de la Revolución Mexicana. bajo los términos de 

un radicalismo teórico. que surgió como una coalición de las fuerzas 

sociales del pueblo sustentada en el Pacto de Unión y Solidaridad de los 

sectores obrero, campesino, popular y militar.36 El lema adoptado por el 

PRM fue .. Por una democracia de trabajadores'". 

En marzo de 1943 se crea la Confederación Nacional de 

Organizaciones Populares (CNOP) como un sector renovador del PRM. 

Este hecho marca el inicio de la tercera etapa del partido, el 

"'institucionallsmo'". Esto se formaliza cuando el 19 de enero de 1946 los 

1,967 delegados a la Convención Nacional Constitutiva del PRM aprobaron 

su transformación en Partido Revolucionario Institucional. al mismo tiempo 

que se proclamaba a Miguel Alemán candidato presidencial para el periodo 

1946-1952. El lema del partido es desde esa fecha "Democracia y justicia 

social". 

Para complementar el análisis del origen y evolución del partido es 

conveniente esbozar a continuación Jos principales cambios registradas en 

las convenciones y asambleas39 del Partido Revolucionario Institucional: 

-,.EMAT, R•mfrez Roberto. Los partidos polltlcos. Época actual, México. Joaqufn 

C:R~ó~t::~á~·MJ:~:i: ~p~~lt., pp. 305.-314; MOrdenador. Las Asambleas del PRI·. 
en El PRI, la .. Hnea .. refundada, (Informe Especial), ario 2 I núm. 146, p. 7. El 
Fl~191o. •t\o 2 I núm. 2912 I 6-111-93; •Asambleas nacionales (principale!# reformas)'", 

)O 



- 1 Asamblea Nacional Ordinaria, lebrero de 1950. Se eligió a Rodolfo 

Sánchez Taboada como presidente del partido (del 5 de diciembre de 1946 

al 3 de diciembre de 1952). 

- Primera Convención Nacional. octubre de 1951. Se eligió a Adolfo Ruiz 

Cortines como candidato del PRI a la presidencia de la República. 

- ll Asamblea Nacional Ordinaria. febrero de 1953. Se designa a Gabriel 

Leyva Velazquez como presidente del partido (del 4 de diciembre de 1952 

al 25 de abril de 1956). Se consideró como una tarea fundamental la 

penetración del partido en diferentes grupos sociales. 

- Primera Asamblea Nacional Extraordinaria y Segunda ConvenciOn 

Nacional. noviembre de 1957. Se eligió a Adolfo López Mateas como 

candidato del PRI a la presidencia de la República. Se nombró a Agustin 

Olachea Avilés como dirigente del partido (del 26 de abril de 1956 al 3 de 

diciembre de 1958). 

- 111 Asamblea Nacional Ordinaria. marzo de 1960. Se designa a Alfonso 

Corona del Rosal como presidente del partido (del 4 de diciembre de 1958 

al 6 de diciembre de 1964}. Se crea el Instituto de Estudios Económicos. 

Pollticos y Sociales (IEPES). 

- Segunda Asamblea Nacional Extraordinaria y Tercera Convención 

Nacional. octubre de 1963. Se eligió a Gustavo Dlaz Ordaz como candidato 

del PRI a la presidencia de la República. 

- IV Asamblea Nacional Ordinaria. abril de 1965. Se nombra a Carlos 

Alberto Madrazo como presidente del partido (del 7 de diciembre de 1964 al 

21 de noviembre de 1965). Se intenta establecer un sistema democrático 

de selección de candidatos a presidentes municipales que provoca una 

movilización nacional. Pocos meses después renuncia Carlos A. Madraza y 

en Reforma interna PRI, (Informe Especial). El Financiero, año XIV I núm. 3739 I 25-Vt-
95, p.53. 
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es sustituido interinamente por Lauro Ortega (del 22 de octubre de 1965 al 

26 de febrero de 1968). 

- V Asamblea Nacional Ordinaria. febrero de 1968. Sustituye a Lauro 

Ortega, en la dirección del partido; el exllder sindical de la burocracia 

Alfonso Martlnez Domlnguez (del 27 de febrero de 1968 al 6 de diciembre 

de 1970). 

- Tercera Asamblea Nacional Extraordinaria y Cuarta Convención Nacional, 

noviembre de 1969. Se eligió a Luis Echeverrla Álvarez candidato del PRI 

a la presidencia de la República. 

- VI Asamblea Nacional Ordinaria, marzo de 1971. Se ratifica a Manuel 

Sánchez Vite como presidente del partido (del 7 de diciembre de 1970 al 20 

de febrero de 1972). 

- VII Asamblea Nacional Ordinaria, octubre de 1972. Se nombró a Jesús 

Reyes Heroles como dirigente del PRI (del 21 de febrero de 1972 al 24 de 

septiembre de 1975). 

- VIII Asamblea Nacional Ordinaria y Quinta Convención Nacional, 

septiembre de 1975. Se eligió a Porfirio Munoz Ledo como presidente del 

partido (del 25 de septiembre de 1975 al 3 de diciembre de 1976) y se tomó 

protesta a José López Portillo como candidato presidencial para el periodo 

1976-1982. 

- IX Asamblea Nacional Ordinaria, agosto de 1978. Se eligió a Carlos 

Sansores Pérez en la dirección del partido (del 4 de diciembre de 1976 al 7 

de diciembre de 1979). Se acordó que la vla del desarrollo histórico que 

México debe seguir es el nacionalismo revolucionario. El PRI se declara 

como un "partido de trabajadores"'. 

- X Asamblea Nacional Ordinaria, octubre de 1979. Se designó a Gustavo 

Carvajal Moreno como presidente del partido (del 8 de diciembre de 1979 al 

18 de marzo de 1981). 
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- XI Asamblea Nacional Ordinaria y Sexta Convención Nacional. octubre de 

1981. Como presidente del PRI queda Javier Garcla Paniagua (19 de 

marzo de 1981 al 13 de octubre de 1981). Se ratifica como candidato a la 

presidencia de ta República a Miguel de la Madrid Hurtado. Durante la 

campana asume la direccion del partido Pedro Ojeda Paullada {del 14 de 

octubre de 1981 al 10. de diciembre de 1982). 

- XII Asamblea Nacional Ordinaria, julio de 1984. Se ratificó a Adolfo Lugo 

Verduzco como dirigente del partido (del 2 de diciembre de 1982 al 7 de 

octubre de 1986). 

- XIII Asamblea Nacional Ordinaria, marzo de 1987. Se produce la ruptura 

de la Corriente Oemocratica, encabezada por Cuauhtémoc C3rdenas y 

Poñirio Munoz Ledo, quienes denuncian el autoritarismo y el rechazo de la 

dirigencia del partido a democratizar la selecciOn de candidatos 

presidenciales. 

- Séptima Convención Nacional, noviembre de 1987. Carlos Satinas de 

Gortari protestó como candidato presidencial del partido, para el periodo 

1988-1994. 

- XIV Asamblea Nacional Ordinaria, septiembre de 1990. Se adopta el 

método de selección "'por consulta directa a la base" para candidatos a 
gobernador y alcaldes; se ratifica la doctrina del nacionalismo revolucionario 

y se permite la existencia de corrientes internas. Fue designado Luis 

Donaldo Colosio Murrieta como presidente del partido {del 3 de diciembre 

de 1988 al 12 de abril de 1992). Del 13 de abril al 13 de mayo 1992 dirigió 

al partido, Rafael Rodríguez Barrera. 

- XV Asamblea Nacional Ordinaria, mayo de 1992. Se anunció la 

refundación estructural del PRI para hacerlo un partido de ciudadanos, 

organizaciones y movimientos. Se eligió a Genaro Borrego Estrada como 

presidente del partido (del 14 de mayo de 1992 al 29 de marzo de 1993). 
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- XVI Asamblea Nacional Ordinaria, marzo de 1993. Se adopta el 

liberalismo social como la nueva ldeologla del partido. Se eligió a Femando 

Ortiz Arana presidente del PRI (del 30 de marzo de 1993 al 12 de mayo de 

1994). 

b) Partido Acción Nacional 

El Partido Acción Nacional se constituye el 16 de septiembre de 1939 

con personas católicas que hablan estado ligadas a la universidad. que 

hablan colaborado con los reglmenes posrevolucionarios y con algunos 

empresarios y miembros de la clase media. Los encabezaba Manuel 

Gómez Morln, exrector de la UNAM. y otros como Efraln González Luna, 

Ezequiel A. Chávez, exsubsecretario de Educación Pública, Manuel Bonilla. 

exsecretaria de Fomento en el gobierno de Francisco l. Madero. Roberto 

Cesio y Coslo, Miguel Estrada lturbide, y Luis Calderón Vega.40 Su primer 

presidente fue su fundador, Manuel G6mez Morin, que permaneció hasta 

1949. La fundación del PAN fue estimulada por las politicas cardenistas. a 

las que se opuso la naciente fuerza polltica. 

La ideologla del PAN desde un principio tiene elementos definidos 

que se mantendrán constantes a lo largo de varías décadas. entre otros la 

primacta del individuo frente al Estado, la defensa de la propiedad privada y 

la garantia de la misma. especialmente en el campo y libertad de 

ensenanza.41 

*'FEMAT, Ramkez Roberto. op. cit .. pp. 7-16. 
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En las elecciones presidenciales de 1940 el partido apoyó a Juan 

Andrew Almazán. candidato por el Partido Revolucionario de Unificación 

Nacional y disidente de la "familia revolucionaria". En 1940 propuso la 

candidatura de Luis Cabrera, para presidente de la República, en contra de 

Miguel Alemán. 

En 1949 Juan Gutiérrez Lascuraln fue electo presidente del PAN, 

quien ocupó el cargo hasta 1956. En este periodo, este partido postuló a 

Efraln González Luna como su candidato a la presidencia de la República, 

oponiéndose a Adolfo Ruiz Cortines, del PRI. Luego del periodo de Juan 

Gutiérrez Lazcuráin, el PAN eligió como su dirigente a Alfonso ltuarte 

Servtn, quien se encargó de organizar la campana presidencial del 

candidato Luis H. Álvarez. quien perdió ante Adolfo López Mateas del PRI. 

En el periodo de 1958 a 1962 dirige el Partido A=i6n Nacional José 

Gonzalez Torres. El desarrollo del partido, hasta entonces. habla sido 

destacado. aunque sus fundamentos teóricos y prácticos se mantuvieran sin 

evoluclón."2 

En 1962 llega a la presidencia del partido, Adolfo Christlieb lbarrola, 

quien permanece hasta 1968. José González Torres como candidato del 

PAN a la presidencia de la República se enfrenta a Gustavo Otaz Ordaz. 

En septiembre de 1968 Ignacio Limón Maurer sustituyó interinamente a 

Adolfo Christlieb lbarrota. quien se encargo de convocar a ta XX Convención 

Nacional del PAN. la que aprueba un documento elaborado por Efratn 

González Martín. denominado "'Cambio democrático de estructuras·. Este 

documento fue la respuesta del partido al gobierno por la crisis polltica 

•2 GUILLEN. Vicente Alfonso. "Partido Acción Nacional". en Rodriguez, ArauJO Octavio. 
op. cit., pp. 125-135 
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suscitada por del movimiento estudiantil de 1968. Mientras tanto se eligió a 

Manuef Gonzáfez Hinojosa como su dirigente y para luchar por la 

presidencia de la República con Luis Echeverrla Álvarez. se postuló a Efraln 

González Martín. 

Sustituyó en Ja dirigencia a Manuel González Hinojosa el pragmático 

José Ángel Conchello. para el periodo 1972-1975; en su liderazgo se 

desvirtuó lo doctrinario y se manifestó abiertamente un espfritu 

anticomunista. lo cual provocó discrepancias al interior del partido. Esto 

Incide para que Conchello fuera separado de la presidencia del partido y en 

su Jugar se nombró a Efrain González Morfin (de marzo a diciembre de 

1975), quien denunció públicamente fas severas diferencias internas. En 

1976 et PAN no presento candidato a la presidencia de Ja República. En 

enero de 1978 inició su gestión como presidente del partido Abel Vicencio 

Tovar, quien Juego de la dirección de Manuel González Hinojosa. resolvió 

paulatinamente la crisis interna, lo que produjo fa salida de Raúl González 

Schmall, Julio Senties y Francisco Pedraza. entre otros. 

Para las elecciones presidenciales de 1982 el PAN postuló a Pablo 

Emilio Madero para oponerse a Ja candidatura de Miguel de la Madrid 

Hurtado. En 1984 la Convención Nacional del partido eligió a Pablo Emilio 

Madero como presidente del PAN. La nacionalización de Ja banca, en 

1982, asf como Ja crisis económica acompa,,ada de devaluaciones en el 

sexenio de Miguel de Ja Madrid Hurtado, Jo que el PAN consideró el fraude 

electoral en las elecciones de Sonora y Nuevo León en 1985 y, sobre todo, 

en Chihuahua en 1986, radicalizaron al partido. " 3 Este ambiente de 

.QREYNOSO. Angulo Victor Manuel. ~Partido Acción Nacionar, (Sección fdeas), 
e,,c•l•lor, afio LXVllHomo IV I nüm 28, 149 / 5-V/11-94, pp. 1-4. 



radlcalizaclOn llevo a Luis H. Alvarez a la direcciOn del PAN en 1987. La 

radicalización dio otro Importante paso cuando otro '"bárbaro de1 norte'", 

Manuel J. Clouthier fue electo candidato presidencial del partido para las 

elecciones de 1988. 

Como tercera fuerza electoral después de las elecciones de 1988, el 

PAN vuelve a vivír un periodo de convulsiones internas. Un grupo de 

prominentes miembros del partido. conocido como et Foro Doctrinario y 

Democrático, discrepa abiertamente de la linea gradualista. de diálogo y 

concertación con el gobierno de Carlos Salinas de Gortari, que se impone 

con la dirección de Luis H. Álvarez. El llder que llegó a dirigir a su partido 

como resultado de un proceso de radicalización. acabó dirigiéndolo a un 

acercamiento hacia el gobierno. Estas discrepancias van a tener como 

corolario la salida del grupo forista del PAN en octubre de 1992. Por otra 

parte, en 1993 llega a la presidencia del partido Carlos Castillo Peraza. 

e) Partido Popular Socialista 

El Partido Popular Socialista es uno de los institutos políticos más 

antiguos y con más experiencia politica. El antecedente más inmediato del 

partido lo constituye la celebraciOn de la Mesa Redonda "Objetivos y tactlca 

del proletariado y del sector revolucionario de México, en la actual etapa de 

la evolución histórica del pais·. en enero de 1947, en donde participaron el 

Partido Comunista Mexicano (Dionisia Encina, Carlos Sánchez Cárdenas. 

David Alfaro Siqueiros): Acción Socialista Unificada (Valentin Campa y 

Heman Laborde); el grupo "El Insurgente• (José Revueltas) y el grupo 

marxista de la Universidad Obrera. integrado por Vicente Lombardo 



Toledano y la Liga Socialista Mexlcana."4 En esta reunión se planteo la 

necesidad de integrar un partido polltico, el Partido Popular. 

En septiembre de 1947 se creo la Comisión Nacional Coordinadora 

del Partido Popular. para ro que se crearon 27 comités provisionales en 

Igual número de estados de la República. El 20 de junio de 1948 nace el 

Partido Popular en su Asamblea Nacional Constitutiva. Para Ja elecciones 

presidenciales de 1952 el partido postula a su ideólogo y dirigente. Vicente 

Lombardo Toledano. 

Para la elecciones presidenciales de 1958 el Partido Popular decide 

apoyar al candidato del PRI. Adolfo LOpez Matees. rechazando la propuesta 

del Partido Comunista Mexicano para que apoyara a su candidato, Miguel 

Mendoza. En octubre do 1960 se llevó a cabo la 11 Asamblea Nacional en 

donde se constituyó el Partido Popular Socialista, con Jo que la agrupación 

se declaraba como una agrupación politica de clase obrera e inspirada en la 

f1losofla marxista. En junio de 1963 el PPS recibió en su seno al Partido 

Obrero Campesino de México, formado por exmUitantes del Partido 

Comunista Mexicano expulsados en 1950. Para las elecciones 

presldenclales de 1964 el partido decide apoyar la candidatura de Gustavo 

Diaz Ordaz~4!!1 

El 16 de noviembre de 1968 fallece Vicente Lombardo Toledano, el 

fundador, pilar e Ideólogo del PPS. Se celebra entonces la IV Asamblea 

Nacional Ordinaria, en enero de 1969. en la que fue electo Jorge 

Crulckshank Garcla como secretario general. Asimismo, se produjo una 

... "'P•rtJdo Popular Socialista~. en ROORiGUEZ, Araujo Octavio. op. cit .. p. 142. 
• FEMAT, Ramfrez Roberto, op. el~. pp. 39-46. 
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'"limpia de elementos espurios'" y fueron expulsados 26 miembros. entre los 

que destacaba Miguel Aroche Parra. En diclembre de ese mismo ano el 

partido celebró su IV Asamblea Nacional Extraordinaria y apoyó la 

candidatura de Luis Echeverria Alvarez a la presidencia de la República 

para el periodo 1970-1976. 

En 1976 el PPS afronto una grave crisis Interna. originada en 1975 al 

aceptar una derrota que no habla sufrido el partido en Nayarit. Alejandro 

Gascón Mercado afirmó haber ganado las elecciones para gobernador en 

esa entidad. Sin embargo, Jorge Cruickshank aceptó oficialmente el triunfo 

del candidato del PRI. Pero al ano siguiente. en 1976, cuando el dirigente 

del PPS aceptó formar una alianza con el PRI para escalar el cargo de 

senador por Oaxaca, Alejandro Gascón Mercado y 22 candidatos a 

diputados se retiraron del partido, quienes decidieron fundar el Partido del 

Pueblo Mexicano.415 

Posteriormente. el PPS se unió a la campar.a de José López Portillo 

(1976), al Igual que a la de Miguel de la Madrid Hurtado (1982). En 1988 el 

PPS formó parte del Frente Democrático Nacional, que postuló a 

Cuauhtémoc Cárdenas como candidato a la presidencia de la Repúblíca. 

En enero de 1989 es electo dirigente del partido lndalecio Séyago Herrera. 

d) Partido Auténtico de la Revoluclón Mexicana 

El Partido Auténtico <!e la Revolución Mexicana se constituyó como 

partido politice el 28 de febrero de 1954. integrado por excombatientes de la 

<&& lBARRA. Maria Esther et al. '"Partido Popular Socialista. Buscando la herencia de 
Lombardo Toledano"", en '"Los partidos minontanos ¿.Alternativa o comparsas?. México"". 
Macrópolls. año 111 I núm. 124 I 1-Vlll-94, p. 30. 



Revolución Mexicana. Su antecedente histórico se encuentra en la 

Asociación Politica y Social Revolucionaria Hombres de la Revolución, 

fundada en 1949 a iniciativa de los generales Jacinto B. Trevino y Juan 

Barragán, para agrupar a los militares que participaron en el movimiento 

armado de 1910, así como para manifestar sus inquietudes politicas al ser 

desplazados como sector m1l1tar del Partido de la Revolución Mexicana en 

1940."7 El primer dirigente nacional del PARM fue Jacinto B. Trevino. El 

organismo politice se define. desde entonces. como defensor de los 

principios revolucionarios, a través de la lucha pacifica y con respeto al 

orden constitucional. 

El 5 de julio de 1957 el PARM obtuvo el registro legal y participO en 

tas elecciones federales de 1958, apoyando la candidatura presidencial del 

PRI en favor de Adolfo López Mateas. En 1964 entró como pre!ildcnte 

interino del PARM el General Juan Barragán y, al igual que la elección 

presidencial anterior. apoyó al PRI con la candidatura de Gustavo Diaz 

Ordaz. En 1975 murió el General Juan Barragán, con lo que se inicia en el 

seno de este partido una lucha por alcanzar sus cuadros directivos, 

desplazando a los viejos fundadores. De esta manera, Pedro González 

Azcuaga fue electo presidente, de entre la tema Integrada también por 

Mario Guerra Leal y Alejandro Múglca. 

En las elecciones presidenciales de 1976 el partido apoyó la 

postulación hecha por el PRI en favor de José López Portillo. En ese 

mismo ano el PARM enfrentó divisiones en ~u interior, por las diferencias 

entre Pedro González Azcuaga, presidente y, Mario Guerra Leal, secretario 

general. Como consecuencia de esto, entre mayo y junio de 1977 presidió 

41 FEMAT, Ramirez Robeno. op. cit.., pp. 17-23. 



interinamente el partido el Teniente Coronel Juan C. Pena. a ralz de la 

destitución de Pedro Gonztllez Azcuaga. Por otra parte, el Comité Directivo 

de Baja California abandonó las filas del partido por negarse a apoyar la 

candidatura del General Hermenegildo Cuenca Olaz. exsecretario de la 

Defensa Nacional, para la gubernatura de esa entidad."'8 En junio de 1977. 

se convocó a una Asamblea Nacional, en donde se designó al General 

Antonio Gómez Velasco, presidente del partido. 

Desde la muerte del General Juan Barragén. el PARM, fue inestable 

orgénlcamente, como es el caso de la renuncia del General Antonio Gómez 

Velasco en septiembre de 1979 y la designación como presidente interino 

de Antonio Vázquez del Mercado, quien fue sustituido por Jesús Guzmán 

Rubio (1981-1984). No obstante su adhesión a la candidatura de Miguel de 

la Madrid Hurtado en las elecciones de 1982, el PARM no alcanzó el 1.5 por 

ciento minimo de ta votación. por lo que le fue cancelado su registro como 

partido político el 7 de octubre de ese ario. En 1984 llegó a la presidencia 

del partido Carlos Enrique CantU Rosas y, en ese mismo ano. ta Comisión 

Federal Electoral otorgó al PARM el registro definitivo como partido político 

nacional. 

Tradicionalmente el partido había apoyado al candidato del PRI a la 

presidencia de la República, sin embargo, en 1988 dio un giro en su 

quehacer político al postular como candidato presidencial a Cuauhtémoc 

Cérdenas."'9 

• GUILLÉN. Vicente Alfonso. "'Partido Auténtico de la RevoluClón Mexicana". en 
RODRIGUEZ. Arauja Octavio, op. cit., pp. 159-160. 
• IBARRA. Maria et al, "Partido Auténtico de la Revoluc:ión. Mexicana. "No más paleros, 
aunque perdamos el registro' ..... , op. elt., p.21. 



En 1993 renunció Carlos Enrique Cantú Rosas al cargo de presidente 

del partido acusado de malversaciOn de fondos y de haber traicionado los 

principios ldeolOglcos de la organización polltica. Juan Jaime Hernández 

permaneció dos meses de manera interina para organizar la Asamblea 

Nacional. en julio de 1993. en la que resulto electa en la presidencia del 

PARM Rosa Maria Mar11nez Denegrl 

e) Partido de la Revoluclón Democratlca 

El PRO nace como expresión de parte del movimiento clvlco electoral 

que afloró en las elecciones federales de 1988. En este sentido. el 

antecedente del Partido de la Revolución Democrática es la Integración del 

Frente Democrático Nacional. constituido en enero de 1988, principalmente 

por el Par1ido Autentico de la Revolución Mexicana (PARM), el Par1ido del 

Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional (PFCRN) y el Partido 

Popular Socialista (PPS). todos ellos con registro, el Partido Social 

Demócrata, el Partido Liberal, et Partido Verde Mexicano. la Unidad 

Democrática. las Fuerzas Progresistas. el Consejo Nacional Obrero. entre 

otros, participando con candidatos comunes a los diversos cargos del 

elección popular en las elecciones de 1988.50 

El FON estaba encabezado por los miembros de la Corriente 

Democrática (Cuauhtémoc Cárdenas. Porfirio Munoz Ledo. lfigenia 

Martinez, entre otros), la cual surge públicamente el 14 de agosto de 1986. 

al denunciar el "autoritarismo antidemocrático" de la dirigencia de PRI y su 

rechazo a abrir las selección del candidato presidencial a métodos más 

90 VAZOUEZ, Tulio, "Par11do de la Revolución Democrática (PRO)", en Curzio. Gutiérrez 
Leonardo (Coord.), op. cit.. p. 131. 



demo¿rétlcos y al cuestionar la polltica económica emprendida durante el 

gobierno del Miguel de la Madrid Hurtado. Al expulsarse del PRI a la 

Corriente Oemocrética es retomada por el PARM la candidatura a la 

presidencia de la República de Cuauhtémoc Cérdenas, en octubre de 1987, 

adheriéndose a esa candidatura, en noviembre. el PFCRN, y en diciembre 

elPPS. 

La derrota del candidato del FON llevó al movimiento neocardenista 

por derroteros diversos: los partidos secundarios volvieron a su sendero 

original y otro sector optó por crear un nuevo partido. El 28 de octubre de 

1988 se convoca a la creación de una nueva organización politica, a través 

del desplegado "Llamamiento al pueblo de México: a construir el PRO". El 

28 de febrero de 1989 presentaron su solicitud formal de registro como 

partido politlco ante la Comisión Federal Electoral. El 5 de mayo de ese 

mismo ano realizan su Asamblea Nacional Constitutiva. en la que designan 

a un Consejo Provisional, Integrado por 261 personas provenientes de la 

Corriente Democrática, el Partido Mexicano Socialista, la Asociación Clvlca 

Nacional Revolucionaria, el Movimiento al Socialismo, entre otros. Ante la 

falla de rapidez en la obtención del registro como partido polltico y a la 

premura de las elecciones, se establece contacto con los dirigentes del 

Partido Mexicano Socialista para que éstos aceptaran ceder su registro al 

PRO. En el Segundo Congreso Nacional del PMS se decide el cambio de 

nombre y la adopción, en consecuencia. de los documentos básicos del 

PRO; el 26 de mayo de 1989, la Comisión Federal Electoral autoriza el uso 

de las siglas y registro del PMS en favor del Partido de la Revolución 

Oemocrétlca. 



Según Javier Santiago Castillo. el acercamiento de diversas 

expresiones pollticas. que dieron origen al Partido de la Revolución 

Democrática. se puede explicar por: 

"1) El proceso unitario do la izquierda partidaria, tn1c1ado con la reforma 
política do 1977. hizo posibles alianzas electorales de pequei"los partidos de 
izquierda, que posteriormente so formahzaron en el Partido Socialista Unificado 
de México (PSUM. 1981) y el PMS (1987) 

2) El estado de comprom1so ( ... )que fue un régimen do consenso. en el 
cual coincidian fuerzas progresistas y conser..,adoras, grupos, JÓYcnes. 
mcntolidados ro .... oluc1onanas y retardatorias. El v1c10 y la virtud, la ventaja y la 
desvento¡a de ese sistema quo se llnma PRI. era la capacidad de conciliar en sus 
distintas tendencias Pero eso ya se acabó (Mufloz. 1 988). Lo cual tuvo como 
consecuencia la creac1on de la Corriente Democrática al interior del PRI y su 
posterior separación 

3) La inconformidad social con el régimen y, en consecuencia, la pérdida 
de legitimidad den .... ada de la crisis económica y el fracaso de ras políticas 
disefiadas por el presidente Miguel de la Madrid par¡i contrarreslar sus efeclos 
(Cuéllar. 1994) 

4) La rebelión cívica de ciudadanos dispersos y de una sociedad c;vil en 
acelerado proceso de maduración. ahogados durante muchos ar,os por el cc.nlrol 
corporativo estatal· ~' 

Por otra parte, un aspecto relevante en esta etapa del partido es el 

enfrentamiento con el gobierno. El PRO acuno la politica de la 

intransigencia democrática, que consistió en no reconocerle legitimidad 

como presidente de la República a Carlos Salinas de Gortari y no llevar a 

cabo negociaciones postelectorales, cuando creyó haber ganado 

legltimamente con el peso de los sufragios. 

A finales de noviembre de 1990 se realizó el Primer Congreso 

Nacional del PRO. en donde los puntos principales a discusíón fueron la 

propuesta política. los documentos básicos y la elección de órganos 

nacionales de dirección y vigilancia. En este Congreso se confirmó el 

111SANTIAGO. Castillo Javier. ·Partido de la Revoluc16n Democrática·. (Sección Ideas), 
Excéls/or, año LXVIII-tomo IV I núm. 28, 149 / 5-Vlll-94, pp. 1 y 3. 



liderazgo de Cuauhtémoc Cárdenas al ser electo presidente del PRO. Un 

asunto relevante en los estatutos es la existencia de la no reelección del 

presidente del partido. Otro aspecto Importante definido en los estatutos. 

pero no resuelto en la realidad, es la relación partido-movimientos sociales. 

En lo formal se declara el respeto a la autonomia de estas organizaciones y 

el rechazo al control corporativo de ellas. pero en la realidad estas prácticas 

prevalecen. 

Durante el Segundo Congreso Nacional del Partido de la Revotuclón 

Democrática, del 15 al 18 de julio de 1993. se reforman los estatutos y fue 

electo presidente del partido Porfirio Mu1'\oz Ledo Este Congreso trajo 

como consecuencia la recomposición interna de las fuerzas pollticas del 

PRO, en estos momentos se distinguen 3 corrientes dentro de ese partido: 

"Corriente Cambio Oemocrát1co, encabezada por Hebcrto Castillo y Ramón 
Sosamontes; Corriente Arco1r1s. encabezada por Porfirio Muñoz Ledo. Ricardo 
Va1ero, lf1genia Martínez. Corriente Tnsccta. encabezada oor Mano Sauceda, 
Rosario Robles. Martín Longona· ~2 

El movimiento neocardenista es el único movimiento opositor 

electoral del México actual, que ha logrado convertirse en la tercera fuerza 

electoral del pals. a pesar de su enfrentamiento con el gobierno y sus 

contradicciones internas. en poco más de cinco al'\os. 

f) Partido del Frente Cardenlsta do Reconstrucción Nacional 

El Partido del Frente Cardenlsta de Reconstrucción Nacional nació el 

22 de noviembre de 1987. Su antecedente más inmediato es el Partido 

Socialista de los trabajadores. La historia del PST comienza con la 

~ VÁZOUEZ. Tulio, ·partido de la Re11oluc1ón Democr.ét.ica (PRO)·. en CURZIO. Gutiórrez 
Leonardo (Coord.). op. cit .. p. 133. 



formación del Comité Nacional de Auscultación y Coordinación (CNAC). 

Demetrio Vallejo, Heberto Castilllo y Luis Villoro. apoyados por Octavio Paz 

y Carlos Fuentes. suscribieron en septiembre de 1971 una invitación a1 

pueblo de México para encauzar una lucha por el rescate de las libertades y 

la emancipación de la nación. En noviembre de 1971 los firmantes del 

texto, además de César del Angel, Luis Tomás Cervantes Cabeza de Vaca 

y Rafael Aguilar Tatamantes. definieron la integración del CNAC. En enero 

de 1973, el CNAC se transformó en el Comité Nacional de Auscultación y 

Organización. Un mes después, Rafael Aguilar Talamantes, responsable 

de la Comisión de Organización del CNAO. anuncio su separación y la de 

su grupo, dando posteriormente forma al Partido Socialista de los 

Trabajadores. Fue precisamente el 1o. de mayo de 1975, cuando se 

constituyó el PST, eligiendo a Rafael Aguilar Talamantes como su 

dirigente.~3 

El PST obtuvo su registro electoral condicionado e1 28 de abril de 

1978. con lo que participó, por primera vez en su historia, en las elecciones 

federales de 1979. en las cuales logró el 2.26 por ciento de los sufragios 

emitidos a favor de los diputados de representación proporcional. Con ello 

el PST alcanzó su registro definitivo. to que le permitió intervenir en las 

elecciones de 1982, en las que participó, como su candidato a la 

presidencia de la República, Cándido Diaz Cereceda. 

En la VII Asamblea Nacional del Partido, realizada el 22 de 

noviembre de 1987, el PST tomó la denominación de Partido del Frente 

Cardenista de Reconstrucción Nacional. y se integró al Frente Democrático 

~ FEMAT, Ramiraz Roberto, op. cit.. pp. 67-70. 



Nacional apoyando la candidatura de Cuauhtémoc Cárdenas. para las 

elecciones presidenciales de 1988.!>4 

Et 19 de diciembre de 1993, en su Asamblea Nacional, el PFCRN 

postuló como candidato a la presidencia de la RePública para las 

elecciones de 1994 al dirigente nacional del partido. Rafael Aguitar 

Tal amantes. 

g) Partido del Trabajo 

El Congreso Constitutivo del Partido del Trabajo fue el 7 y 8 de 

diciembre de 1990 en la ciudad de México. Sus fundadores fueron 

mi1itantes originarios de diversas corrientes, grupos politicos y 

organizaciones sociales. principalmente del movimiento urbano popular; 

algunos pertenecientes a organizaciones arraigadas y con muchos anos de 

lucha en el norte del pals, entre otros Alberto Anaya, Marcos Cruz y Teodoro 

Palomino. Se definió como partido del trabajo debido a que: 

•• es una actividad común a todos los individuos que integran al pueblo 
mexicano, que es el pnnc1pal creador de ta riqueza ".!i!> 

El Partido del Trabajo se formó a partir de la coordinación de varias 

organizaciones sociales. como los comités de Defensa Popular de 

Chihuahua y Durango; Frente Popular de Lucha de Zacatecas: Frente 

Popular "'Tierra y Libertad .. de Nuevo León, asi como personas procedentes 

de la Unión Nacional de Trabajadores Agrtcotas (UNTA). de la Coordinadora 

Nacional "Plan de Ayata" (CNPA), y del movimiento magisterial 

._. !BARRA, Maria Esther et al, "'Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción 
Nacional. De la oposición izquierdista a la cercanía con el PRI"', op. cit., p. 12. 
H La Jornada. afio seis I nüm. 2243 110-Xll-90. p. 3. 



independiente. entre otras. Muchos militantes provienen de la Organización 

de Izquierda Revolucionaria-Linea de Masas (OIR-LM). En el Distrito 

Federal el partido es producto de ra integración de Alternativa Socialista, de 

Ja Unión de Colonos e Inquilinos de la Vivienda (OCISV) y la Unión de 

Cuartos de Azotea e Inquilinos (UCAI}. 

En el panorama politice nacional el Partido del Trabajo se define 

coma una organización de centro izquierda y su propósito es agrupar a 

ciudadanos de todos Jos niveles sociales y econOmicos. incluso "pequenos 

empresarios nacionalistas .. y .. a la clase media". pero principalmente a los 

grupos populares. campesinos e intelectuales. 

El 11 de diciembre de 1990, el Partido del Trabajo solicitó el registro 

condicionado y el Consejo General del Instituto Federal Electoral se lo 

otorgó el 27 de enero de 1991. De Inmediato se levantaron diversas voces 

condenando el hecho al sel"'lalar que el partido era una creación del 

salinismo. para contrarrestar Ja influencia del Partido de Ja Revolución 

Democrática en Jos procesos electorales. 

El Partido del Trabajo participó por primera vez en un proceso 

electoral en agosto de 1991. perdiendo el registro condicionado al no 

obtener el 1.5 por ciento de la votación total en esa elección.~ Sin 

embargo, pudo formar su propia fracción parlamentaria en la LIV Legislatura 

con 5 diputados, que primero integraron el Grupo Parlamentario 

Independiente luego de renunciar. por diversos motivos a Jos partidos que 

originalmente los postularon, y que posteriormente ingresaron al Partido del 

M VÁZOUEZ. Tulio, "'Partido del Trabajo (PT)'" en CURZIO. Gutiórrez Leonardo (Coord.). 
op. cit.. p. 179. 



Trabajo. A pesar de que no logró obtener su registro definitivo a nivel 

federal. el partido gano la presidencia municipal de la capital y varias 

diputaciones locales en las ele=lones de Durango en agosto de 1992. 

El Partido del Trabajo recuperó el registro definitivo el 13 de enero de 

1993 al celebrar 19 asambleas en 19 estados de la República. asistiendo a 

cada asamblea 3 mil personas. En ese momento. según estimaciones de la 

dirigencla del partido. contaban con una membresla superior a los 90 mil 

militantes. 

A lo largo de su breve historia partidaria, el Partido del Trabajo ha 

experimentado divisionismo y conflictos internos. Teodoro Palomino, uno de 

sus fundadores y llder de los maestros disidentes, fue expulsado por: 

desvirtuar la lucha del partido en aras de conseguir posicionos personales. ~7 El 

carácter radical y heterogéneo de las corrientes, grupos politices y 

organizacíones sociales que dieron vida al partido propició una división más, 

cuando se designó a Cecilia Soto González como candidata del partido a la 

presidencia de la República, para las elecciones de 1994. 

h) Partido Verde Ecologista de México 

El origen del Partido Verde Ecologista de México se remonta a la 

década de los setenta. cuando Jorge González Torres fundó una 

organización de carácter popular, que se llamó ·sngada de Trabajo 

.,. IBARRA, Maria Esther et al, "Partido del Trabajo. En busca de la consolidación•, op. 
cll..,p.B. 
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Democrático y Social"", dedicnda al auxilio y solución de los problemas de 

áreas y colonias populares.58 

En 1980 la "'Brigada de Trabajo Democrático y Social"" extendió su 

preocupación hacia los problemas causados por 18 contaminación. 

adoptando el nombre de Alianza Ecologista. Este grupo trabajo durante 

seis anos. de alll se fundó el Partido Verde de México (PVM), con la 

Intención de participar en las elecciones de 1988. Sin embargo. esto no fue 

posible debido a que no se le concedió el registro. integrándose al Frente 

Democrático Nacional, apoyando la candidatura de Cuauhtémoc Cárdenas. 

del que se obtuvo el compromiso de impulsar un programa de carácter 

ecolOgico en caso de llegar a la presidencia de la República. Después de 

las elecciones. el PVM se separó de esa coalición y empezó una nueva 

batalla por la obtención del registro. 

En 1990 solicitó el registro condicionado con el nombre de Partido 

Verde Ecologista de México, petición que fue rechazada por el Instituto 

Federal Electoral, situación que motivó la apelación ante el Tribunal Federal 

Electoral. fallando en favor de este partido el 28 de febrero de 1991. Sin 

embargo, se le impuso la condición de cambiar su nombre por el de Partido 

Ecologista de México (PEM) y modificar su emblema. 

Luego de haber participada en las elecciones federales de 1991. el 

PEM perdió su registro, por no haber alcanzado el 1.5 por ciento del total de 

la votación. El 13 de enero de 1993, después de efectuar 167 asambleas 

u Veáse, ·Nacimiento del P.art1do Verde Ecologista de México·. México, Mecanoscrito, 
PVEM. octubre do 1993, p. 1. 
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constitutivas y contando con 86 mil afiliados en el pals. el PEM recupera su 

registro condicionado.$0 

La Asamblea General del Partido Ecologista de México. realizada el 

14 de mayo de 1993, decide modificar el nombre de la org8nizací6n politica. 

denominttndose Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y elaborando 

un nuevo emblema conformado por dos serpientes emplumadas que miran 

de frente a un circulo, el cual simboliza un tucán. posándose en una '"V- que 

significa la vida y siendo rodeado por el nombre del partido. En diciembre 

de 1993 el fundador y dirigente del Partido Verde Ecologista de México se 

autoproclamó candidato a la presidencia de la República, para contender en 

las elecciones de 1994. 

i) Partido Demócrata Mexicano 

La vigencia del Partido Demócrata Mexicano data oficialmente del 3 

de mayo de 1978, no obstante que sus antecedentes históricos y pollticos 

provienen del conflicto cristero de 1926-1929.00 Para hablar del origen y 

evolución del partido es necesario referirse a la Unión Nacional Sinarquista. 

Ésta tiene sus antecedentes en las organizaciones católicas que se 

formaron después de la guerra cristera para defender los intereses 

religiosos. Tales organizaciones fueron Acción Católica, la Legión y. sobre 

todo, la Base. creada en 1934. En la Base, a ralz de la política cardenista, 

se fueron dando las condiciones para una crisis interna en tomo a la 

estrategia a seguir. Unos estaban a favor de mantenerse en la 

clandestinidad y recurrir a la acción violenta, mientras que otros planteaban 

.. VÁZOUEZ. Tulio. ~Partido Verde Ecologista de México (PVEM)w. en CURZIO. Gutiérrez 
Leonardo (Coord.). op. cit.. p. 217. 
90 FEMAT. Ramirez Roberto, op. cit., pp. 25-31. 



la Integración de un partido polltico. Los primeros decidieron abandonar la 

organización y fundar. en mayo de 1937, en León, Guanajuato, la Unión 

Nacional Sinarquista.81 

Antes de la constitución del Partido Demócrata Mexicano. la Unión 

Nacional Sinarquista dio lugar a otras agrupaciones polltico-electorales. En 

1946 la UNS fundó el primer partido o "'brazo electoral·: el Partido Fuerza 

Popular. presidido por Enrique Morfln González, logrando que el presidente 

Manuel Avlla Camacho les otorgara el registro como partido polltlco en 

1946: sin embargo. en 1949 se les canceló como sanción por haber 

encapuchado la cabeza del monumento a Juárez, en la Alameda Central de 

la ciudad de México. 

En 1953, siendo dirigente de la UNS Juan Ignacio Padilla, se creó el 

Partido de la Unidad Nacional. al cual le fue negado el registro por ser un 

partido con orientación religiosa. En 1963, la UNS apoyó al Partido 

Nacionalista de México, fundado por Salvador Rivera Martinez. antiguo 

dirigente cristero. Este partido fue registrado durante el gobierno de Adolfo 

Rulz Cortines y reorganizado por los sinarquistas. A ralz de pugnas 

internas, el partido se dividió en tres y se les canceló el registro en 1964. en 

virtud de que ninguna de las tres partes demostró tener la titularidad del 

registro. 

Después de una larga lucha por constituir un partido polltico nacional, 

la UNS consolida su ""brazo electoral'" con la creación del Partido Demócrata 

Mexicano al efectuarse su Asamblea Nacional Constitutiva en junio de 

•
1 GUILLÉN, Vicente Alfonso, ·Partido Demócrata Mexicano·. en RODR(GUEZ. Araujo 

Oclavio, op. cit.. p. 168. 



1975. En 1978 el partido presenta su documentación solicitando su registro 

condicionado a las elecciones de 1979. Su aparición en la vida politJca y 

legal se da debido a que alcanzo el 1.5 por ciento de Ja votación en esas 

elecciones. En el proceso electoral federal de 1982, el POM postulo como 

candidato presidencial a Ignacio González Gollaz y en 1988 a Gumersindo 

Magana Negrete. 

En diciembre de 1993 el Congreso Nacional del POM decidió cambiar 

de nombre al partido, modificar su tradicional logotipo del gallito colorado y 

postular candidato a la presidencia de la República. Adoptó la 

denominación de Unión Nacional Opositora (UNO). cuyas siglas aparecen 

sobre un mapa de la República Mexicana y abajo las del PDM.C2 

1.6. EL RÉGIMEN POLITICO MEXICANO 

Por régimen polltico se entiende: 

'" ... el conjunto de las 1ns11tuc1onos que regulan la lucha por el poder y el ejercicio 
del poder y de los valores que animan la vida de tales 1nstituc1ones". 83 

En efecto. las instituciones constituyen la estructura organizativa del 

poder público. encargadas de seleccionar al personal dirigente del gobierno 

y de asignar papeles especificas a los diversos actores involucrados en el 

proceso politice. 

C2 IBARRA, María et al. MPartido Demócrata Mexicano. A recuperar el registro". op. cit., 

Ei·a1gBetO. Norberto et al, Diccionario do polltlca, t. 2. México. Siglo X.XI Editaros, 
Séptima EdiciOn, 1994. p. 1362. 



Simultáneamente, las instituciones fijan las normas y los 

procedimientos que garantizan la repetlciOn sistemática de determinados 

comportamientos y, hacen de este modo posible el desempeno regular y 

ordenado de la competencia por el poder y del ejercicio de este último. Lo 

anterior supone. como es claro, ta aceptaciOn de ciertos valores y el rechazo 

de otros. Asi. el nexo que existe entre el régimen polltico y los valores por él 

implicados establece limites mas o menos precisos a la libertad de acción 

del gobierno. 

Pero el régimen politice no debe ser identificado de manera exclusiva 

con el modelo juridico-constitucional, como a menudo ocurre, ya que éste no 

representa un dato último con base en el cual sea posible explicar el 

proceso polltico. Ciertamente, et criterio pertinente que permite 

individualizar los caracteres distintivos de los regimenes pollticos. realizar 

comparaciones y construir tipologlas de los mismos está dado por las 

modalidades particulares que adoptan tas prácticas poHticas. En 

consecuencia, el estudio del régimen politice debe incluir tas prácticas de 

Jos disimiles actores que participan en el proceso politice (sus ldeologias, 

sus formas de organización, representación y realización de intereses; sus 

alianzas politicas y otras) que son las que en definitiva establecen los fines 

que pueden y deben ser perseguidos por el poder público. 

En México, las instituciones politicas formales pueden rastrearse 

hasta la ConstituciOn de 1917, pero tas .. reglas informales del juego• se 

cristalizaron bastante tiempo después. Este sistema informal esté: 

est¡echamente vinculado al establecimiento de un partido gobernante 

unificado y disciplinado, que debe sus recursos y disciplina al control 

exclusivo que ejerce sobre el aparato estatal. 



El régimen político que se consolido en los anos treinta era 

básicamente autoritario; se trata de un sistema donde un Poder Ejecutivo 

fuerte subordina a Jos otros poderes (Legislativo y Judicial) y, el poder 

central predomina sobre las entidades federativas. Además, a pesar de fa 

existencia de partidos de oposición, un partido dominante. controló de 

manera casi absoluta hasta muy recientemente, el Congreso de la UniOn y 

en forma total las gubematuras de los estados.&ei 

De esta manera. los procesos electorales no constituJan el medio de 

asegurar que a través del respeto al voto se constituyera un verdadero 

sistema de partidos con posibilidades reales de alternancia en el poder. sino 

una forma de legitimar los cambios de las eúpulas dirigentes del régimen. 

Asf, el régimen polltico favorece el ejercicio discrecional e incluso arbitrario 

del Poder Ejecutivo y en particular del presidente de la República, 

impidiendo la vigencia de un verdadero estado de derecho que garantice la 

sujeción de las autoridades a la ley y el respeto a las libertades politicas y a 

los derechos humanos básicos. 

También el régimen polltico mexicano se aseguró una base social 

amplia a través de una red corporativa que cubre todas las agrupaciones de 

Jos sectores sociales más importantes. Se trata de un corporativismo estatal 

que subordina a la sociedad civil. garantizando el control vertical de los 

principales grupos sociales a través de organizaciones que mantienen el 

monopolio de interlocución con el Estado . 

.. L.ABASTIDA, Julio. ·México: transición democrática y reforma ec:on6m1ca"', Mé)dco, 
Revista Mexicana de Soclo/og/a, ario Llll / nüm. 2. Abril-Junio de 1991, pp. 127-139. 



De hecho el régimen polltlco que se consolido después de la 

revoluciOn. cuyos dirigentes no olvidaron que tomaron el poder con las 

armas. no basó su legitimaciOn en el voto popular. sino en la misión de 

aplicar las reformas sociales y en la defensa de la soberania nacional, que 

fueron banderas revolucionarias. lo que implicaba un Estado fuerte, con una 

base social amplia y, la consolidación de las instituciones. 

Después de las reformas cardenistas, México entró en una etapa de 

consolidación del régimen politice y de desarrollo económico. Esta 

afirmación no significa que no se presentarán conflictos pollticos Internos y 

externos en la relación con Estados Unidos. así como movimientos sociales 

importantes y, periodos. aunque cortos, de recesión económica. Sin 

embargo. se puede afirmar que en lo politice se consolidaron las tendencias 

de predominio del poder central. en particular del presidente de ta República 

sobre los otros poderes y. el reforzamiento del corporativismo estatal sobre 

la sociedad. 

En lo económico. el pals experimentó cambios muy importantes, 

sobre todo a partir del periodo denominado de .. desarrollo estabilizador"' 

(1954-1970). Esta etapa caracterizada por la estabilidad polilica y el 

.. milagro económico'". comienza a presentar signos de agotamiento en lo 

económico a fines de los setenta y, en lo po1itico a partir de 1968. 

Este último momento representa un parteaguas en la historia 

contemporánea de México. En primer lugar por su impacto interno, tanto en 

La sociedad civil como en el interior del grupo gobernante. En el plano 

externo. el régimen político mexicano mostró su aspecto más represivo y 

autoritario. Además, el movimiento de 1968, más allá de los medios 



estudiantiles e Intelectuales, expreso las reivindicaciones de los sectores 

polfticamente más modernos y dinámicos de fa sociedad, que reivindicaban 

el derecho que garantizará el ejercicio de las libertades y derechos politicos, 

ast como las garantlas Individuales frente a la arbitrariedad estatal. En 

cierto sentido, sus antecedentes fueron los movimientos de obreros y de 

sectores medios de 1958-1959 y el movimiento médico de 1965. Estos 

expresaban el nacimiento de una nueva cultura polltlca que tomaba 

distancia de un régimen autoritario y corporativo sustentado en un discurso y 

prácticas pollticas que correspondian a otra fase del desarrollo histórico del 

pal s. 

En el plano poJitico, los periodos presidenciales de Luis Echeverrfa 

Alvarez (1970-1976) y José López Portillo (1976-1982), estuvieron 

marcados por una pérdida de las bases sociales del régimen político y 

consecuentemente por el debilitamiento de Ja red corporativa estatal. asl 

como por cada vez mayores connictos. tanto entre el grupo gobernante y los 

sectores empresariales como en el interior del primero. 

Ni tas polftlcas populistas y Ja apertura democrática en el periodo de 

Luis Echeverria Alvarez. ni la reforma polltica instrumentada por José López 

Portillo. que sin embargo abrieron espacios polfticos a los partidos de 

oposición y ampliaron la libertad de expresión, sin que el PRI renunciara a 

su posición dominante, evitaron el impacto negativo de Jas crisis 

económicas y pollticas de 1976 a 1982. 

En este contexto, Miguel de la Madrid Hurtado (1982-1988) llega a la 

presidencia de la República en una posición de gran debilidad. El carácter 

limitado de la reforma electoral de 1977 y, en general. el incumplimiento de 



las promesas de realizar reformas democráticas. particularmente la garantla 

del respeto al voto en las elecciones locales. como en el caso de 

Chihuahua. llevaron a un creciente clima de descontento politice en amplios 

sectores sociales, sobre todo urbanos. entre los cuales se encontraban 

algunos grupos empresariales. Asimismo, los intentos frustrados de 

reformar el PRI y los mecanismos para designar el candidato presidencial, 

provocaron el desgajamiento de una parte de la familia revolucionaria y. la 

formación de una coalición de centro-izquierda que mostrarla su fuerza en el 

proceso electoral federal de 1988. 

Las elecciones presidenciales de 1988 mostraron el alto grado de 

separación entre la sociedad y el Estado. Los resultados electorales fueron 

cuestionadas por amplias sectores de la población y por los principales 

partidos politices de oposición. Según los propios resultados oficiales, el 

PRI habla obtenido el triunfo con el margen más pequeno de su historia y 

apareclan por primera vez dos fuerzas como importantes contrincantes 

electorales: el Frente Democrático Nacional (que se convertirla más tarde en 

el Partido de la Revolución Democrática) y el PAN. De esta manera. tanto 

para la mayoria de los analistas como para amplios sectores de la opinión 

pública, estaban dadas las condiciones para ta transición democrática. 

OB 



CAPITULO 2 

ANTECEDENTES HISTORICOS y CONTEXTUALIZACION DEL 

FINANCIAMIENTO A LOS PARTIDOS POLITICOS 

2.1. DEFINICIÓN DE FINANCIAMIENTO A LOS PARTIDOS POLITICOS 

El tema del financiamiento a los partidos polfticos se ha convertido en 

la democracia115 moderna en una cuestión de enorme Interés para los 

estudiosos de las ciencias sociales. al igual que para Jos dirigentes 

partidistas y personas dedicadas a la actividad politica, en virtud de Ja 

importancia que representa para el desenvolvimiento idóneo de los sistemas 

de partidos. Para su funcionamiento. los partidos requieren de 

financiamiento. Necesitan fondos para sus actividades ordinarias y para la 

realización de las campanas politicas. 

En el mundo contemporáneo los partidos politices son parte 

fundamental para la integración del poder politice. al grado de que no se 

puede concebir una democracia sin partidos, siendo en estos momentos ros 

agentes más dinámicos de dicha forma de gobierno, a través de las cuales 

la sociedad actúa y pretende ejercer infiuencia sobre la vida politica estatal. 

Numerosos investigadores de los fenómenos políticos han sostenido que los 

partidos poUticos son consubstanciales a la democracia. En este sentido, 

Pilar del Castillo Vera considera: 

•para Norberto Bobbio se entiende por democracia "' ... un conjunto de reglas (primarias o 
fundamentales) que establecen quién esta autorizado para tomar las decisiones 
colectivas y bajo que procedimientos·. 808810. Norberto. El futuro do la damocracla, 
Mi6J1dco, Fondo de Cultura Económica. 1989, p. 14. 
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"La financiación de partidos y candidatos constituye una necesidad 
consubstancial a los sistemas democráticos occ1dontolos en los que distinta!• 
opciones pollticas tienen, en primer lugar, que competir por la victoria electoral y, 
en segundo lugar, que mantonor sus estructuras organ1zat1vas en periodos 
interolectorales. Hacer frente a estos ob¡etivos imphca contar con unas 
disponibilidades económicas que las fuerzas Politicas han tenido que recabar por 
diversas vías" -

Francisco Bertin Valenzuela entiende por financiamiento a los partidos 

pollticos lo siguiente: 

"Proceso por medio del cuíJI se canalizan recursos económicos o bionos y 
servicios hacia los partidos, para pos1bi11tarles el cumphm1ento do los altos fines 
que tienen reservados en las soc1odados contemporáneas. dentro de un Estado 
de Derecho. Este tipo do f1nanciam1ento existe en paises que orientan su vida 
política de acuerdo a los principios de la democracia representativa, por lo que 

~~~!~il~e;::p~~;~~o~ª~!~e~o~nh~~t=~~~~-'~) totalitario, que se caracteriza por su 

El punto central en materia de financiamiento es el que los partidos 

politicos disputan los votos y tienen que llegar al mayor número de electores 

posibles. En el mundo moderno. esto no podría realizarse sin recursos 

económicos. los cuales constituyen el acervo de dinero y bienes a los que se 

llama financiamiento a los partidos políticos. 

2.2. CLASES CE FINANCIAMIENTO A LOS PARTIDOS POLITICOS 

Se distinguen tres clases de financiamiento a los partidos politices. los 

cuales tienen caracterlsticas especificas derivadas de las personas o 

•cASTILLO, Vera Pilar del, La financiación de partidos y candidatos en las 
democrael•s occldantotos, Mr .id, Centro do Investigaciones Sociológicas, Siglo XXI 
de Espafla, 1985. p. 1. 
• 1eeRLiN, Valenzuela Francisco, ·Financiamiento de partidos polil1cos·. en Dlcclonorlo 
E#ectol'lll, Costa Rica, Instituto Interamericano do Derechos Humanos. Centro 
lnteramericmno de Asesoría y Promoción Electoral (CAPEL). 1989, p. 303. 



entidades que otorgan los apoyos económicos. al producir efectos muy 

diversos que de múltiples maneras inciden en el sistema pollUco de un pals. 

La doctrina electoral menciona los siguientes: financiamiento privado; 

financiamiento público: y, financiamiento mixto.68 

A. flnanciamlento privado 

Es aquel que proviene de miembros del propio partido o de 

particulares, generalmente identificados con los grupos empresariales y 

poseedores del poder económico, quienes interesados en conservar su 

influencia y hegemonia en la sociedad. se convierten en proveedores de 

fondos, haciéndolos llegar a las organizaciones partidistas con la discreción 

de sus conveniencias polltícas. 

Entre los argumentos a favor del financiamiento privado estén los 

siguientes: los partidos politices son ante todo asociaciones privadas y que 

como tales deben nacer. crecer y desarrollarse, con el apoyo de la sociedad; 

el proceso de la voluntad polltica debe formarse de abajo hacia arriba y que 

a través de este tipo de financiamiento se favorece una mayor autonomfa de 

los partidos politices frente al Estado, y el financiamiento privado acerca 

más a los partidos politicos a sus bases: para obtener más financiamiento 

deberán mantenerse en mayor contacto con sus simpatizantes y 

manifestarse de manera más receptiva a sus valores y opiniones. al 

representar de esta manera con más fidelidad a sus votantes.69 Dentro de 

este tipo de financiamiento se distinguen diversas variantes como son: 

•1bldem. pp. 309·319. 
• Véase CÁRDENAS, Gracsa Jaime, -Financiamiento privado·. Me"1orla del Foro p•ra 
la Reforma E/ectorol. México, Instituto Federal Electoral. 1993, p 20-23; BAROUiN, 
Álvarez Manuel, ·una propuesta razonada e imparcial en torno al financsamienlo a los 
partidos polilicos en México·. en Aspectos jurldlcos del financiamiento de /O!J 
panldoll polltlcos, México, Instituto de Investigaciones Juridicas. UNAM, 1993, p. 133. 
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1. Financiamiento con cuotas de af111ados 

Es una forma común de financiamiento. por medio de la cual, los 

dirigentes acuden a los miembros, afiliados o simpatizantes, para solicitarles 

su colaboraciOn econOmica y asl poder sostener tanto las campanas de sus 

candidatos en épocas electorales como los gastos de mantenimiento de la 

actividad política de los partidos. El tipo de cuota puede fijarse de acuerdo 

a dos criterios; el de establecer una misma cantidad para todos los 

miembros y el de hacerlo en función de un monto proporcional a los ingresos 

de los afiliados. 

2. Financiamiento con donativos 

Son realizados por aquellas personas o entidades privadas para 

apoyar las actividades electorales y pollticas de los partidos. Se caracteriza 

este tipo de donativos por ser hechos en forma voluntaria, por quienes 

detentan recursos económicos muy grandes. si bien es cierto que es muy 

apreciada esta forma de financiamiento por Jos dirigentes de los partidos, 

presenta severos inconvenientes para ellos, que suelen recibir fuertes 

presiones de parte de los donantes, al comprometer la ideologla e 

Independencia de estas organizaciones. 

3. Financiamiento con préstamos y créditos 

En este tipo de financiamiento los partidos acuden a la banca e 

Instituciones de crédito para obtener los recursos que les permita costear las 

campanas de sus candidatos y su actividad politica en general. En la 

práctica no goza de mucha simpatia, debido a que las organizaciones 

pollticas no persiguen fines de lucro. por Jo que tienen dificultades para 

poder pagar a su vencimiento tanto el capital prestado como los altos 

intereses que les cobran. Por otra parte, Jos partidos se encuentran en 
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desventaja entre si. pues los créditos se otorgan fundamentalmente a los 

representantes de una tendencia ideológica que es del agrado de los 

grandes banqueros y empresarios. creando una situación de desigualdad 

entre los partidos. 

4. Financiamiento por administración del patrimonio propio y 

reallzaclón de actividades 

Esta forma excepcional de allegarse recursos deriva de la 

participación de los partidos en las actividades empresariales con el fin de 

contar con un patrimonio propio. pudiendo manejar directamente los 

negocios o por medio de administradores. Dentro de este aspecto 

encontramos la actividad desplegada por los partidos para obtener fondos a 

través de sorteos. loterlas. organización de festivales artlsticos, realización 

de comidas con un alto costo y en general todas las acciones encaminadas 

a conseguir recursos para sus gastos electorales y partidistas. 

B. Financiamiento público 

Es aquel que realiza el Estado con fondos públicos en virtud de ser los 

partidos elementos esenciales para el funcionamiento de la democracia y 

constituir un puente entre la sociedad y el gobierno, entre los ciudadanos y 

quienes los representan en los órganos estatales. Los argumentos 

esgrimidos para legitimar la decisión de que los partidos políticos reciban 

ayuda económica del Estado son tres: 1) la garanUa de supervivencia de los 

partidos, que se corresponde con la consubstancialidad entre democracia y 

partidos: 2) la necesidad de que se respete el principio de igualdad de 

oportunidades entre las distintas opciones politicas. y 3) la conveniencia de 
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evitar prácticas de financiamiento illcito y de corrupción, que alteren el 

sistema políUco. 70 

El financiamiento público a los partidos pollt/cos y candidatos se 

estructura con diversos elementos. En algunas legislaciones se ha previsto 

el apoyo económJco sólo a Jos partidos políticos. en otras sólo al candidato y 

en algunas más a ambos. Los ordenamientos jurfdicos también se dividen 

respecto al criterio con que se deben otorgar los apoyos rinancieros del 

Estado a partidos y candidatos. y destacan entre ellos los siguientes; a) 

según el número de representantes ante el parlamento obtenido en el 

proceso electoraf. b) según el porcentaje especifico de votos alcanzados. y 

e) el modelo mixto en el que se utiliza el doble cr;terio de la representación 

parlamentaria y porcentaje de votos. Otro elemento más que caracteriza las 

regulaciones es el referente a la vfa por Ja que se reciben las aportaciones 

del Estado. Ella puede ser generalmente un órgano central partidisla, o 

bien, uno regional. estatal o municipaJ.71 

Esta forma de financiamiento es el resultado de un largo proceso por 

el que pasaron los partidos poJiticos que comenzó con una existencia 

extraconstitucional. en la que fueron Jgnorados por el derecho. en virtud de 

Ja indiferencia y animadversión con que fueron vistos en sus orlgenes. hasta 

llegar a ser plenamente reconocidos en la mayor parte de las constituciones 

modemas que han llegado a considerarlos como entidades de interés 

público. indispensables para conducir la participación polltica. El 

financiamiento estatal o público puede ser indirecto y directo. 

'°COTARELO, García Ramón. "'Partidos y democracia ... en Aspectos jurldlt::o.- del 
llnent::lemlento de los partidos polltlcos, México, Instituto de Investigaciones Juridicas, 

u~:+,~1:.9C:.· ~~:a3P;1ar de1. op. cit.. pp. 64-67. 



1. Financiamiento públlco Indirecto 

Consiste en los apoyos que reciben los partidos por parte del Estado 

para realizar sus actividades polfticas y electorales que ellos tendrfan que 

pagar, pero que el legislador consideró conveniente eximirlos de hacerlo. 

Este tipo de financiamiento. no implica una colaboración fiscal directa, pero 

es de gran utilidad a los partidos, sobre todo en épocas electorales, por los 

apoyos materiales que reciben. siendo los més comunes: 

a) Préstamos de locales y ospaclos públicos 

En este tipo de apoyo indirecto, los partidos se ahorran grandes 

cantidades de dinero, al no tener que pagar locales privados para Ja 

celebración de sus reuniones pollticas, que prefieren llevar a cabo en 

lugares públicos cerrados o abiertos como estadios, parques, plazas, 

deportivos, etc. 

b) Cesión de espacios públlcos para exhibición de propaganda 

Esta prestación resulta muy Importante para Jos partidos sobre todo 

en época de campanas electorales, dado los altos costos de este tipo de 

publlcidad. Por regla general, Jos espacios destinados para estos fines. 

tienden a respetar el principio de igualdad. dándoselas el mismo tratamiento 

a todos los partidos, con lo que se evita que Jos más grandes y poderosos 

acaparen Jos espacios públicos para su propaganda. 

e) Franquicias para el uso de las comunicaciones 

Los partidos se benefician enormemente con estas prestaciones, pues 

si tuvieran que pagar los servicios del correo o telégrafo. que tanto necesitan 

para estar en contacto con sus afiliados y simpatizantes en todo el país, 

tendrlan que erogar fuertes sumas de dinero. En periodos electorales las 
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franquicias de correo o telegráficas son de gran importancia. en virtud de ta 

enorme cantidad de cartas, periódicos y en general propaganda que hay que 

hacer llegar a los electores oportunamente. 

d) Acceso de candidatos y partidos a los medios de comunlc•clón 

social 

A través de esta prerrogativa. Jos partidos disponen de espacios 

gratuitos en la radio y la televisión para la difusión de su programa y 

doctrina. asl como para hacer público el pensamiento de sus candidatos en 

tas campanas electorales. Este financiamiento público Indirecto es 

proporcionado por lo regular con mayor facilidad en los Estados donde 

algunos de estos medios son de su propiedad, independientemente de que 

los que pertenezcan a empresas privadas sean obligados también a brindar 

determinados tiempos a los partidos para fines electorales. 

e) Exenciones fiscales a los partidos 

Esta forma de financiamiento Indirecto consiste en la exoneración que 

hace el Estado a tos partidos para que dejen de cubrir sus obligaciones 

tributarias a que se encontrarlan sujetos como personas morales. 

2. Financiamiento público directo 

Consiste en la ayuda financiera que el Estado otorga a los partidos 

pollticos de manera directa con cargo al presupuesto público. de acuerdo 

con diversos criterios que son establecidos en las leyes electorales de cada 

pais. Esta forma de financiamiento surgió como consecuencia de los altos 

costos que las campanas electorales sufrieron a partir de la década de los 

at\os cincuenta, algunos paises buscaron fórmulas de financiamiento püblico 

directas, para ayudar a los partidos en sus gastos electorales. 



De acuerdo con las modalidades que el Estado imprime al 

financiamiento público directo. éste reviste varias formas, entre las cuales 

están: en primer término se encuentra el financiamiento público directo 

otorgado por el Estado a todos los partidos participantes en un proceso 

electoral independientemente de su votación o de las curules o bancas 

obtenidas en un parlamento o asamblea legislativa. Una segunda 

modalidad de este tipo de financiamiento público directo es la que se siguiO 

en algunos paises para reembolsar tos gastos electorales sólo a los partidos 

que hubiesen obtenido un determinado porcentaje de los votos válidamente 

emitidos. Una tercera variante en este financiamiento se encuentra en 

aquellas legislaciones que establecen diversos requisitos para que proceda 

el reembolso de los gastos erogados por los partidos en el proceso 

electoral. 

C. Financiamiento mixto 

Este tercer tipo de financiamiento pretende recoger las ventajas del 

financiamiento privado y público. al evitar las desventajas que la doctrina y 

ta préctica pollticas les han sellalado. La tendencia en los sistemas pollticos 

contemporaneos es la de Integrarlo para obtener una complementación de 

ambos financiamientos. a fin de que los partidos cumplan eficazmente sus 

funciones. 

67 

···-'. 



2.3. CONTROL DEL FINANCIAMIENTO A LOS PARTIDOS POLITICOS 

El término control en el lenguaje común implica las voces de 

""inspección'", "'fiscalización'" e '"intervención'". Según, Maria de la Luz 

Mijangos Borja, el control del financiamiento a Jos partidos polltlcos: 

• ... consiste en la fiscallzac16n, inspección e intervención de determinados 
órganos del Estado o de la administración electoral en la actividad financrera de 
los partidos". 72 

Pilar Del Castillo Vera considera que el control sobre el financiamiento 

comprende tres aspectos b3sicos: cómo se lleva a cabo el control, es decir 

qué mecanismos permiten conocer cuáles son los gastos e ingresos de los 

partidos. Quién controla. esto es a qué órgano se atribuye la competencia 

fiscalizadora y por último qué sanciones conlleva el incumplimiento de las 

normas.73 

En relación al primero de los aspectos resulta obvio que no se puede 

ejercer control legal alguno sobre los gastos e ingresos de los partidos si 

éstos no están sometidos al principio de publicidad. La publicidad se 

convierte en requisito imprescindible para conocer el grado de cumplimiento 

de Jas normas de carácter restrictivo que pesan sobre los gastos e ingresos 

de los partidos!• Sin embargo, la publicidad de los gastos e ingresos de los 

partidos polfticos no favorece únicamente la función de control. sino la 

función de información al electorado: la publicación fortalece la confianza en 

los procesos polfticos y en los actores polfticos. en tanto que evita Ja 

corrupción del sistema; hace transparentes los procesos pollticos, lo cual 

72Ml.JANGOS. Borja Maria de la Luz, ·e1 control sobre el rinanciamiento a los partidos 
palitlcos"', en Aspectosjurldleos del llnane/amlento de los partidos poUtleos. México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, 1993, p. 199. 
~~LLO. Vera Pilar del, op. cit., p. 126 . 
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perfecciona Jos regfmenes democráticos: no limita las libertades 

constitucionales, sino que al contrario clarifica las reglas del juego 

democrático y hace que éste se dé en condiciones de mayor imparcialidad.75 

Por otra parte, en la legislación comparada existen tres tipos de 

órganos de naturaleza juridica diferente, a los que se les otorga la 

competencia de fiscalizar las declaraciones de cuentas presentadas por 

partidos y candidatos: órganos de la administración electoral; órganos de 

naturaleza parlamentaria; y, órganos dependientes del ejecutivo. 78 

El modelo de los órganos de Ja administración electoral, es el 

anglosajón (con excepción de Estados Unidos). que indica que el control 

reside en funcionarios de la administración electoral, Jos que tienen 

competencJas para controlar que los informes y gastos de los candidatos 

cumplan Jos requisitos establecidos en la ley. En cuanto a las sanciones por 

incumplimiento de los requisitos sobre publicidad de gastos e ingresos. Jos 

partidos y candidatos pueden ser objeto de multas. A Jos candidatos, 

además les pueden negar Ja certificación necesaria para que obtengan Jos 

subsidios oficiales que les corresponden en caso de haber sido elegidos. 

En Alemania e Italia los órganos de control son de naturaleza 

parlamentaria. La Cámara Baja tiene en ambos casos atribuida esa 

competencia. Estas mismas instituciones tienen capacidad de sancionar no 

concediendo las subvenciones correspondientes si hubiera irregularidades 

importantes y no subsanadas en Jos informes contables presentados. 

"MLJANGOS, Borja Maria de la Luz, op. cit., p. 201. 
Mc:A.STtLLO. Vera Pilar del, op. cJL, pp. 148-155. 
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Por lo que se refiere a los órganos dependientes del ejecutivo. éste es 

el sistema de los Estados Unidos. El control está atribuido a la Federal 

Electlon Commission creada desde 1974. En Estados Unidos las sanciones 

que prevén imp1ican multas. pena privativa de libertad. y en algunos casos 

inegilibitidad para ocupar un cargo público. 

2.4. EL FINANCIAMIENTO A LOS PARTIDOS POLiTICOS EN ALGUNOS 

PAISES DE EUROPA Y AMÉRICA 

Las primeras regulaciones de los aspectos económicos en materia 

electoral ocurrieron en la Inglaterra del siglo XIX. cuando se expide la 

Corrupt and Ilegal Practlces Act de 1883, en virtud de la cual se prohibieron 

a los candidatos realizar determinados gastos. Frente a este sistema de 

corte Inglés. consistente en limitar los gastos a los candidatos, apareció el 

sistema norteamericano a fines de los ai'ios veinte de este siglo, que se 

centraba más que nada en la limitación de los gastos de los partidos 

politices. Por otra parte, a fines de los anos cincuenta aparece el llamado 

"'modelo continental"' (de tipo europeo). que consiste en que el Estado otorga 

financiamiento directo o Indirecto a los partidos politlcos. 

A continuación se muestra de forma somera algunas de las 

caracteristicas que rigen en la actualidad el finaciamiento a Jos partidos 

políticos en algunos pals~s de Europa y América. 

70 



EUROPA 

a) Alemania 

La República Federal de Alemania rue el primer pals en aprobar. en 

1967. Ja concesión de subvenciones públicas a los partidos polfticos. El 

elemento básico del financiamiento público en Alemania es Ja reposición de 

costos de las campanas electorales. para lo cual se forma una suma global 

de cinco marcos por cada elector. Los partidos con derecho a recibir la 

reposición deben obtener el 0.5 por ciento de los segundos votos válidos en 

el territorio electoral o el 1 O por ciento de los primeros votos validos en un 

distrito electoral (siempre que no se les haya autorizado una lista electoral). 

La reposición se calcula de dos maneras: para los que obtuvieron el 

0.5 por ciento de los segundos votos se reparten en proporción, mientras 

que los ·~ue obtuvieron el 10 por ciento de los votos en distritos les 

corresponde cinco marcos por voto. En ningún caso. las reposiciones 

superan los ingresos totales de cualquier partido. Los anticipos se permiten 

para el segundo y tercer anos. asi, como el ar'\o de la elección. y no pueden 

rebasar et 20 por ciento de Ja suma de la reposición por gastos electorales, 

existe el llamado financiamiento por '"igualación de oportunidades·. que sólo 

se da a los partidos que hayan obtenido el 0.5 por ciento de los segundos 

votos. 77 

Entre los donativos prohibidos, se encuentran los provenientes de 

fundaciones políticas, los de corporaciones públicas o eclesiásticas. ros 

77HORN, Hans-Rudolf. 'Vías alemanas a un fmanciam1ento do los partidos politicos 
indicadas por el antagonismo entre leg1slac16n y Jurisd1cc16n·. en Aspectos jurldicos del 
tln•ncl111m/ento de Jos partidos politlcos, México. Instituto de lnvest1gac1oncs Jurídicas, 
UNAM, 1993. pp. 59-77. 
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individuales que rebasen los 1,000 marcos y Jos extranjeros (salvo que 

provengan de una empresa con 50 por ciento o más de capital alemán y de 

un partido extranjero representado en el Parlamento Europeo). También se 

garantizan las emisiones gratuitas de propaganda electoral en radio y 

televisión, y se prevén subvenciones especiales para diversos fines: 

estudios, conferencias. viajes. etc. 78 

Los partidos están obligados a presentar ante Ja autoridad un informe 

especificando todos sus gastas y activas, revisada a rin de ano por un 

auditor independiente. Si no se encuentran irregularidades, el informe anual 

y el Informe de auditoria son sometidos al presidente del Sundestang. quien 

lo verifica y la publica. 79 El presidente informa a la asamblea una vez al ano 

acerca de los informes anuales de Jos partidos y de las tendencias de sus 

respectivas formas de financiamiento. El Tribunal Federal de Cuentas. por 

su parte. vigila que se implemente el sistema de reembolsos a los partidos 

politices por gastos electorales. 

b) Austria 

Austria posee desde 1975 un sistema muy generoso de 

financiamiento público a Jos partidos politices que actualmente dependen 

mayoritariamente del Estado. y mucho menos de Jos afiliados.80 La cuantfa 

de Ja ayuda pública depende de Ja importancia numérica de cada partido. 

También existe ayuda estatal indirecta o en especie en forma de papeletas 

71LEVUSH. Ruth .(co~~-}.Rnanclamlento do campa1'as en palsos extranjeros. EUA, 
Biblioteca Legislativa del Congreso de los Estados Unidos de Norteaménca. 1991. trad. 
CANO. Gutiórre:: Maria Teresa. México. Cuadernos de Apoyo. núm 17, 81blioteca de la 
Cámara de Dipotados, 1993, pp. 1-6. 
79ALEMÁN, Velasco Miguel. Las finanzas do la política. Mexico. Diana. 1995, pp. 83-91. 
90CASTJLLO, Vera Pilar del. op. cit., pp. 97-99. 



electorales, sobres oficiales. correo etc. Todo partido que en el ano 

electoral haya obtenido como mfnimo un escano tiene derecho a subvención 

y a unos minutos de audiencia en la radio y televisión públicas y a la 

inserción publicitaria gratuita -a cargo del Estado- en periódicos y revistas. 

Los partidos que obtienen representación parlamentaria (un minimo de cinco 

diputados) reciben, ademas una subvención anual fija. lo que. durante 

décadas. ha significado la presencia de tan sólo tres partidos en las 

campaf\as electorales, en tos medios de comunicación y en el parlamento. 

También existe contribución estatal a los gastos del grupo parlamentario: 

cuatro millones de shillings en total, más 100.000 shillings por cada 

diputado. Además, el Estado aporta parte de los gastos de las ·academias· 

o centros de educación polftica que organizan los partidos para formar a sus 

militantes y cuadros, pero sólo si han obtenido el 1 por ciento de los 

sufragios. También los lander y los municipios otorgan subvenciones a los 

partidos. muchas veces mas cuantiosas que las ayudas federales. Este 

generoso financiamiento obliga a todos los partidos a publicar sus cuentas y 

a limitar los gastos electorales y la duración de las campanas a ocho 

semanas. Toda ello evidencia la preferencia manifiesta en favor de los 

partidos ya consolidados y, por consiguiente, una polltlca poco orientada a 

garantizar la igualdad de oportunidades. 

Con todo. las cuotas de los afiliados siguen siendo financiera y 

pollticamente importantes. mucho mas que en la mayorla de los paises 

europeos y. concretamente en el caso del Partido Socialista de Austria, 

constituye todavía mas de un 36 por ciento de las finanzas del partido (y un 

23 por ciento en el Partido Popular Austrlaco).81 

ª'AUBET. José Maria. DrJmocroclas doslguo/os. Cultura polltica y paridad on la 
Unión Europea, España. Edn::1ones del Serbal. 1995. pp 73-74 



e) Espana 

La legislación espanola sobre financiamiento a los partidos se 

caracteriza por el principio de máxima participación del Estado y mlnima 

aportación privada. Quienes defendieron este criterio, en la Ley OrgénJca 

del Régimen Electoral General de 1985 (hasta entonces las donaciones 

privadas no estaban limitadas) y más radicalmente en la Ley de 

Financiación de los Partidos de 1987, lo hicieron, en buena medida, 

argumentando la naturaleza aislante o el carácter protector del dinero 

público frente a la corrupción que se podrla desarrollar si no se limitaban las 

contribuciones privadas. 

Desde sus origenes (Decreto-Ley sobre Normas Electorales de 1977 

y Ley de Partidos Politices de 1978), la legislación esparaola ha disenado un 

sisterna mixto. público-privado de financiamiento a los partidos. Por un lado, 

el Estado concede a las formaciones con representación parlamentaria 

diversas subvenciones económicas; unas en concepto de compensación por 

los gastos que generan los distintos procesos electorales (elecciones 

generales, autonómicas, municipales y europeas) y otras para los gastos 

derivados de sus actividades ordinarias. A su vez los partidos se pueden 

financiar por medio de aportaciones privadas y. como es lógico, con las 

cuotas de los afiliados. 

La Ley Orgánica del Régimen Electoral General determina que los 

gastos electorales que eroguen los partidos por este concepto, desde el dla 

de la convocatoria hasta el de la proclamación del partido electo. son por 

cuenta del Estado. Con respecto a la aplicación de los montos del 

financiamiento a los partidos para elecciones generales, éste se distribuye 

de acuerdo con los siguientes conceptos: dos millones de pesetas por cada 



escano obtenido en el Congreso de Diputados o en el Senado; 75 pesetas 

por cada voto conseguido por cada candidatura al Congreso. siempre y 

cuando uno de las candidatos hubiera obtenido el escana; y 30 pesetas por 

cada uno de los votos conseguidos por cada candidato que hubiera obtenido 

escano de senador.82 

Por lo que se refiere al financiamiento público indirecto. la legislación 

electoral espanola contempla la concesión de espacios gratuitos a los 

partidos en los medios de comunicación, de titularidad pública para las 

campal'\as electorales, además prevé una subvención especial para los 

gastos originados por el envió de sobres y papeletas electorales o por 

propaganda, a razón de 20 pesetas por elector en cada una de las 

circunscripciones donde el partido haya presentado lista al Congreso o al 

Senado y que haya obtenido de dicha lista por lo menos la designación de 

cinco candidatos, necesarios para formar un grupo parlamentario. 

Por lo que hace a la administración del financiamiento. éste se realiza 

en pagos parciales y condicionados a que los partidos cumplan la obligación 

de presentar sus estados financieros al Tribuna1 de Cuentas. autoridad 

fiscalizadora. y a que este autorice la adjudicación correspondiente; empero, 

en el ar'\o electoral se pueden conceder adelantos de pago de las 

subvenciones a los partidos. siempre que éstos hayan participado en las 

elecciones anteriores en los términos de la ley. En otra materia es 

obligación de las partidos designar un administrador electoral responsable 

de llevar la contabilidad, de acuerdo can el Plan General de Contabilidad 

•.:awcr-.NCO, Val des Roberto L.. "Lo problemática de la financ1oc1ón do los partidos 
políticos en España regulación 1urid1ca y propuestas de reforma~. Revista de Estudios 
Polltlcoa (nueva epoca). num. 87, Madnd, enero-marzo de 1995, pp. 163-197. 



vigente para la elección de que se trate y abrir cuentas bancarias para cada 

una de las campanas de los candidatos que inscribieron los partidos. 

El limite de gastos electorales de cada partido se encuentra 

detenninado por el producto que resulte de multiplicar el número de 

habitantes con derecho a voto en cada circunscripción. donde presente 

candidaturas cada partido, por 25 pesetas: la cantidad resultante podrá 

incrementarse en razón de 20 millones de pesetas por circunscripción: sin 

embargo, el monto del financiamiento público en ningún caso puede 

sobrepasar la cifra de gastos electorales que cada partido haya declarado 

ante el Tribunal de Cuentas. 

Por lo que respecta al financiamiento privado de los partidos politicos 

se contempla toda una serie de recursos: cuotas y aportaciones voluntarias 

de los afiliados: préstamos bancarios por venta de material publicitario: 

donaciones de individuos y entidades legales, las últimas de las cuales no 

deben exceder de 10 millones de pesetas por at'\o. Las donaciones 

anónimas no deben ser más altas que el 5 por ciento del monto fijado por el 

Presupuesto Genera1 del Estado. Quienes aporten fondos a los partidos. 

harén constar al momento de dar su donativo. su nombre. domicilio y 

número de su documento nacional de identidad a\ empleado bancario, ante 

el cual se hace el depósito. considerando que el monto de estas 

contribuciones nunca podrá exceder de un millón de pesetas por elección.83 

La normatividad espaf\ola establece un sistema de fiscalización 

externa sobre la actividad económica-f1nanciera de los partidos. atribuyendo 

la competencia fiscalizadora al Tribunal de Cuentas. Los partidos estén 

93ALEMAN, Velasco Miguel, op. cit.. pp. 67-69. 
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obligados a presentar contabilidad detallada y documentada de sus gastos e 

ingresos. tanto los que se hayan producido como consecuencia de los 

procesos electorales como los vinculados al desarrollo de sus actividades 

ordinarias. 

d) Francia 

En 1988 se promulgó en Francia una legislación sobre el 

financiamiento de la vida polftica, siendo modificada y con:apletada en 1990. 

Esta legislación obliga a las partidas a declarar públicamente el patrimonio 

de sus candidatos. instituye el financiamiento público para el sostenimiento 

normal de los partidos politices y establece el financiamiento privado y, en 

concreto. el régimen de las donaciones.8"' 

El Estado proporciona ayuda financiera a los partidos. según el 

número de diputados. y garantiza la igualdad de oportunidades mediante el 

acceso gratuito e igual a todos los medios de comunicación. 

Independientemente del peso politice de cada fuerza. 

En lo que se refiere al financiamiento privado. se establecen limites 

para las donaciones. Los individuos no pueden hacer contribuciones a los 

partidos que excedan de 50, 000 francos. ni las corporaciones de 500, 000. 

Cualquier donativo que sobrepase los 1, 000 francos debe ser pagado en 

cheque.85 

.. sor-.¡. Pierre, ·Aspectos recientes del control de las campar11as electorales en Francia·. 
en Tendencias contemporáneas del dorocho electoral en o/ mundo, Momorla del 11 
Congreso Internacional do Derecho Eloctoral. MCx1co. Ccimara de Diputados del H. 
Congreso do la Unron. Tribunal Federal Electoral. Instituto Federal Electoral. Instituto de 
lnvostigaciones jurídicas do la UNAM. 1993, pp 603·604 
•'ALEMÁN, Velasco Miguel. op. cit .. pp. 76-78 
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Se prohiben las donaciones provenientes de personas morales de 

derecho público y de personas morales de derecho privado, cuya mayoria 

de capital pertenece a una o varias personas morales de derecho público, 

de casinos y casas de juego, asl como de Estado extranjero o de una 

persona moral de un pais extranjero.86 Los partidos políticos y los grupos 

deben conservar su contabilidad. Sus cuentas anuales deben ser 

certificadas por dos auditores y depositadas en la Comisión de Fondos de 

Campar.a y Financiamiento Público. que las pública en forma resumida en et 

Diario Oficial. 

Los candidatos pueden recibir fondos solamente por intermedio de 

una asociación financiera electoral o de un individuo nombrado por él como 

agente financiero. Las asociaciones y agentes deben abrir una cuenta 

bancaria para transacciones financieras. El limite de gastos electorales es 

de 500, 000 francos por candidato, reducidos a 400, 000 en las 

circunscripciones en las que la población sea inferior a 800, 000 habitantes. 

Se ha establecido un sistema de reembolsos a los candidatos que reciben et 

5 por ciento de los votos en la primera vuelta. 

Para las elecciones presidenciales, el limite de los gastos de 

campaña es de 120 millones de francos por candidato y de 160 millones de 

francos para cada uno de los candidatos presentes en la segunda vuelta.87 

El promedio de reembolso es equivalente a una vigésima parte del limite 

para todos los candidatos. Esta cantidad se eleva a un cuarto del limite 

.. ·-
•aoN, Pierre, op. cit., p. 610. 
•
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para aquellos que obtienen más del 5 por ciento de los votos en la primera 

vuelta. 

e) Holanda 

Los partidos holandeses, apegados a su autonomia. han sido en 

general reacias a aceptar subvenciones del Estado. Prefieren basarse en 

las cuotas de Jos afiliados. que suponen el 75-80 por ciento de sus recursos. 

y en pequenas donaciones, realidad hoy prácticamente única en Europa. 

Los donativos de las empresas están limitados a un 6 por ciento de sus 

utilidades y son deducibles de impuestos, no hay restricciones para 

personas fisicas o para los extranjeros. 88 Como los partidos no tienen 

personalidad jurfdica. tampoco se prevén ayudas oficiales, aunque si ayuda 

indirecta: acceso gratuito a los medios de comunicación entre y durante las 

elecciones. asl como espacios gratuitos en campanas electorales a todos 

los partidos que presenten candidatos. 

Desde 1972 se otorgan ayudas oficiales a los institutos y fundaciones 

-de Investigación y de formación- vinculados a los partidos. Los que tienen 

representación parlamentaria reciben ayuda directa en forma de salario: 500 

ecus al mes por cada representante, más una contribución anual según la 

importancia del grupo (unos 450 ecus para el jefe de grupo y 140 ecus los 

demás miembros). Las campal"ias electorales suelen ser austeras. y los 

gastos globales se estiman en no más de 1 florin por elector. veinte veces 

menos que en Alemania.89 

Mt_evUSH, Ruth (Coord ). op. cit., p. 33 
•AUBET. José María, op. cit .. p. 321. 
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Todos los partidos politices tienen un ala femenina y un sistema de 

cuotas para estimular la presencia de mujeres en las listas electorales y en 

los Organos directivos: el 40 por ciento fijo en los verdes, el 33 por ciento fijo 

en los socialistas. un 26 por ciento orientado entre los democristianos. El 

Comité para la Emancipación de la Mujer, Organo asesor del gobierno, ha 

propuesto el cese de las ayudas oficiales a los partidos que no velen por la 

Igualdad de opor1unidades en una sociedad - y una estructura de partidos

desigual.90 

f) Suecia 

Desde los anos veinte hasta 1965 los partidos se financian 

fundamentalmente con base en las cuotas de sus afiliados. Desde 1966 el 

Estado concede subvenciones a los partidos en forma de ayudas a los 

gastos de funcionamiento y de subvenciones a los grupos con 

representación parlamentaria: todos los partidos con al menos un escai"'lo, o 

el 2.6 por ciento de los votos nacionales, reciben 24. 900 ecus (239. 000 

SEK) escano/ano.91 De modo que el resultado electoral es fundamental 

para asegurar el futuro financiero y potltico de los partidos. 

También existen ayudas públicas para gastos de secretaria de los 

diputados. y para acceder a ellas se requiere un mlnimo de 1 escano o el 4 

por ciento de los votos nacionales.92 Desde 1969 los partidos pueden 

recibir, además, subvenciones públicas en los condados y municipios. Las 

cantidades que en estos casos pueden llegar a obtener las fijan las 

instituciones lOcates y es obligatorio, de acuerdo con ta ley que regula estas 

"°Mem. 

=~E~~tf.PR~;.1(·¿~~d.), op. cit.. pp. 33-34. 
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subvenciones. que a todos los partidos representados en los órganos de 

gobierno del condado o del municipio se les conceda la misma suma.93 

El Estado tambien financia las escuelas organizadas por los partidos 

~ la educación de sus cuadros y el reclutamiento de las 61ites. 

Actualmente, el 50 por ciento de las arcas de los partidos procede de fondos 

públicos. configurando uno de los Indices de subvención pública más altos 

-Europa. 

La legislación se ha rehusado a establecer limites a los gastos de 

campanas, Imponer obligaciones a los partidos pollticos para que hagan 

públicos sus estados de cuentas y SOt'11eter estos al control de alguna 

-.atoridad. Sin embargo, dan a conocer sus cuentas a consecuencia de un 

acuerdo celebrado entre ellos en 1980, en presencia del ministro de 

justicia."' 

AMlt:RICA 

•)C•n•d.t 

Los partidos polllicos fueron Inexistentes desde el punto de vista 

j .. ldico hasta 1970, en que se les incorporó al r6glrnen de derecho privado, 

condición que guardan hasta le fecha. Su financiamiento fue privado y sin 

restricciones, pero tampoco sin estimulo• fiscales, hasta 1974, en que la 

legishlci6n electoral estableció el sistema de reembolsos parciales a 

p-1idos y candidatos por gastos de campanas, deducibilidad de Impuestos 

me.ASTILLO, Vera Pilar del, op. cit., pp. 100-105. 
•ALEMAN. Velasco Miguel. op. cit., pp. 64-67. 
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a los donativos hasta cierto limite, topes condicionados a los gastos de 

campana y control de sus finanzas operativas y electorales.95 

Toda persona flsica u organización puede efectuar contribuciones por 

cualquier monto a partidos y candidatos registrados, en efectivo, bienes y 

servicios. No obstante, sólo las contribuciones en numerario reciben 

créditos fiscales. en las siguientes proporciones: hasta 100 dólares, 75 por 

ciento de crédito fiscal; de 100. 01 a 550 dOlares. 75 dólares de crédito 

fiscal, más 50 por ciento de la contribución excedente de 100 dólares: de 

550. 01 a 1. 150 dOlares. 300 dOlares de crédito fiscal. más 33.33 por ciento 

de la contribución excedente de 550 dólares. y 1. 150 dólares en adelante. 

crédito fiscal de 500 dólares como má.ximo.00 Para hacer efectivo el crédito 

fiscal debe obtenerse un recibo oficial que sólo puede ser emitido por el 

agente oficial del partido o del candidato. Los partidos polltlcos no 

registrados, conforme a la ley electoral, y los que no hayan postulado 

candidatos en por lo menos 50 de los 295 distritos electorales, 59 dlas por Jo 

menos antes de la elección, no pueden emitir estos recibos. 

Partidos y candidatos pueden recibir el reembolso parcial de sus 

gastos de campana. Los partidos. hasta el 22.5 por ciento del total. siempre 

que hayan erogado por Jo menos un 10 por ciento del limite de gastos 

impuestos durante la campana de elección. que en 1988 fue alrededor de 8 

millones de dólares para un partido nacional que contendió por todas las 

curules. El limite depende del número de curules disputados, pero no se 

requiere que un partido reciba un porcentaje minlmo de votos. A los 

candidatos. por otro lado, se les reembolsa 50 por ciento de sus gastos de 

•1111d9m. pp. 96-98. 
-CASTILLO, Vera Pilar del. op. clt-. p. 62. 
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elección. siempre que reciban por lo menos 15 por ciento de los votos. Las 

contribuciones a los candidatos en tiempos de elección son elegibles para 

cr6ditos fiscales.87 Tanto los partidos como los candidatos deben llevar a 

cabo sus campanas en radio. televisión, periódicos y revistas, únicamente 

durante las últimas cuatro semanas previas a la fecha de la elecciOn. 

Los partidos polltlcos registrados y los candidatos deben rendir un 

Informe anual de gastos y erogaciones, que incluya el total de contribuciones 

recibidas y la Identidad de las personas y organizaciones, con las coplas de 

las facturas y recibos respectivos. Es obligatorio dar a conocer la fuente e 

Identidad de personas u organizaciones, que contribuyan con más de 100 

dólares canadienses a un candidato durante una elección o a un partido en 

un afta. 

b) Estados Unidos 

Los partidos son sujetos de derecho privado. El financiamiento de la 

actividad polltica en los Estados Unidos es, ante todo. un financiamiento 

preferentemente privado y eventualmente público. Por lo que a éste 

respecta, se orienta a las campanas electorales y no al sostenimiento 

normal de los partidos. 

El financiamiento público y privado en este pais se encuentra 

reglamentado en The Federal Campalgn Act, conocida como FECA, que 

junto con la Ley de Ingresos de 1971 se consideró como uno de los 

supuestos del financiamiento privado de los partidos. Esta regulación se 

hizo en un sentido negativo, caracterlstica tradicional del sistema americano. 

97LEVUSH. Rulh (Coord.), op. cit., p. 8-10. 



la que disponla que los candidatos de los partidos mayoritarios que 

aceptaran flnanciamíento público para elecciones generales (como la 

presidencial). quedarlan imposibilitados de recibir contribuciones privadas. 

ya que sólo podlan disponer de los fondos públicos y de partido que les 

fueran asignados; pero se derogó esta disposición y se permitieron las 

aportaciones personales hasta un maximo de 1. ooo dólares por persona y 

5, 000 por cada Comité de Acción Politica (Political Action Comittee), asi 

como un limite superior de 50, 000 dólares. provenientes del patrimonio 

particular o familiar del candidato postulado para presidente o 

vicepresidente. 98 

Por lo que hace a los límites de gastos de campana, The Federal 

Election Campaing Act. de 1974, determinaba que los candidatos de partído 

estaban sujetos al limite de gastos hasta 200, 000 dólares por estado, o bien 

de 16 centavos por elector; sin embargo, ningún candidato podia recibir más 

de 1, 000 dólares de un solo contribuyente ni mas de 5, 000 dólares de cada 

comité. Para efectos de los antes mencionado, cualquier grupo de personas 

que haga o reciba contribuciones en favor de cualquier candidatura por más 

de 1. 000 dólares anuales, automaticamente se convierte en un Comité de 

Acción Política.99 

En 1971 se aprobó la creación de los Comités de Acción Politica 

(PAC's). asociaciones integradas por particulares o creados en empresas o 

sindicatos. con objeto de reunir fondos para alguna campana en especifico. 

"MIRÓN, Lince Rosa Maria. ·Financiamiento y campa1'as en Estados Unidos·, Ideas 
Polltlcas, nUm. 3, afio l. México. Cambio XXI Fundación Mexicana, A. C., Centro de 
Estudios Politicos. septiembre-noviembre de 1992, pp. 29-47. 
"wlLCOX. Clyde. ·La experiencia do los Estados Unidos en la regulación financiera de 
las campañas polit1casn, en Aspectos jurldlcos do/ financiamiento de /os partidos 
polltlcos. México, Instituto de lnvest1gac1ones Juridicas, UNAM. 1993, pp 117-127. 



dado que generalmente esta prohibido que las personas morales den este 

Upo de donativos. La creación de los PAC's significó en la práctica la 

superación de la prohibición legal absoluta, lo que también reneja la 

dificultad de regular en sentido negativo y prohibitivo todo lo relacionado con 

el financiamiento privado de los partidos y candidatos, como 

tradicionalmente se ha pretendido en Estado Unidos. UXl 

En el ámbito del financiamiento privado se encuentra previsto un 

estimulo de Indole fiscal para tas aportaciones de los particulares de algún 

candidato o partido, a través del Tax Credit System, y que consiste en dar a 

los contribuyentes la oportunidad de deducir una cantidad determinada de 

sus obligaciones fiscales (tax check off), de SO dolares en el supuesto de 

que las realice una persona soltera. y de 100 dólares si la aportación la hace 

un matrimonio. La aplicación de este sistema se traduce en una deducción 

de Impuestos a los contribuyentes. por el monto de las donaciones 

realizadas. 

Las contribuciones de los particulares se encuentran restringidas o 

prohibidas cuando provienen de extranjeros, cuando se realicen en nombre 

de otro, si se trata de empleados públicos. y cuando las hagan instituciones 

de crédito. 

En el ámbito federal es obligación de los partidos presentar un informe 

detallado de financiamiento. en que deben especificarse las fuentes de 

contribución. cantidades recibidas y su destino; también tienen obligación de 

presentar auditorias antes y después de cada elección primaria y general. 

umALEMÁN, Velasco Miguel, op. cit., pp. 98-112 . 
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Llegado el final del inciso de este capitulo y en aras de una mayor 

claridad y comprenslOn de lo expuesto, en paginas posteriores se procede a 

slstematlzar las medidas legislativas utilizadas en otros paises para regular 

el financiamiento y acceso a los medios de comunicaciOn de los partidos 

pollticos. 
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EL FINANCIAMIENTO A LOS PARTllOS POUTICOS EN OTROS PAISES 
Plil Ano de Receptor Pertodol Factor • TCll* a lol ObllgacloMI Condlcklllea al llnJnclamltnto privado 

on111n ftnwilmllnlo glllOI • .-
Aleman~ 1959 Partidos, Anual para Por escallo para Noexisltn. Pl9Se!ltar informe Publicidad de l'OOlbres, si la canbdad apollada 

fundacio- grupos fundaciones y conlable a la excede io. 20, 000 marcos. 
nes y parlamenta· grupos parla- comisiOn electoral 
grupos rios y mentanos, por y poS1bddad de 
pa¡lamen- fundacio- voto para aud~orlas 

!arios. nes, por partidos. 
elección 
para 

loartidos 
Austria 1963 Partidos y Anual Proporciona/ al Noe~llen PreserUr informe Publcidad de noirbres. si la canlidad a¡ior1ada 

candida- nümero de contable a la excede los 100, 000 scll~•ngs. 
los escallos. comisión tlee· 

loril 
Canada 1974 Partidos y Cada Por canlidad de Abenden a Pl9Se!l!.ar ~forme Pu~IC1dad de llOIT'b<!s. ~ la canbdad apollada 

candda- elección. votos recibidos una canbdad 1 la comron excede los 100 dólares canad~nses 
tos 1111'1!• por eleclorll y 

elector, dnignaoón 
prefi¡ada por ta ob/lgatona de un 
comisión aud1torintemo 
eiectof¡I, 

Espafta 1977 Partidos y Cada ele- Propo1oonal al Noexisten Presentar Las apor11oones no deben exceder un llrnte de 
grupos cciOn para numero de mlormes 1, 000. 000 de pesetas 
parlamenta pa¡bdos, esca nos contables a la 
nos. anual para Junta Central 

grupos Electoral y al 
parlamenta· Tnbllnal de 
riol. Cuentas 



Plll Afto d e Receptor Periodos Factor dt Toptt a los Obligaciones Condiciones al financiamiento privado 
origen financiamiento g11tos dt 

comoa!a 
Estallos t97o Partidos y Cada El apoyo a lo s SOio aplicable Presentar mforme lirT>les a tas apollaOOnes ~d,~uaies· US$10, 
Undos cand~atos eletción partidos se dedica a los con~ a la 000 en favoi de loS canddalos a representante, 

(general y exclusivamenle a cantldalos a Corrus~n Federal US$ 20. 000 en favor de los candda:os a senador 
pnmarias) la ceobraCl6n de la pres~encia E<ctoral y US!l O'JO. 000 en fa,cr de los asp1ranles a la 
para Convenciones que se pres1Cenc:a ~'!'presas y s nd1ca:os solo pueden 
candda· NaciJnales atengan al aportar recuisos a través de los Comités de Apoyo 
!OS, por subsdio politM:I> (PAc·s¡ 
Conven- pUblM:I> 
ciOn 
Nacional 
para 
partidos 

Francia 1965 Part>dos, Anu~ para El anual es Son Presentar mfo<me L!m:tes a las aportaciones individuales para 
grupos partidos y proportional al establecidos contable a la perwnas fisicas, FF 3.000 en favor de loS 
parlamenta· grupos numero de por la Com.s~n Nacio- cand~atos a d•l'l'tado y FF 5, 000 a piesidenle, 
nos y pal~men- escaflos. el de autondad nal de Fondos de para personas mora•s. FF 5, or.ll a dputa<lo y 50. 
canddalos ta nos, cada elecc.On es piev~ a cada Campana y Fe 000 a piesdenle 

cada ele- proporcional al elecoOn na ne.amiento 
ce~ para número de velos Pub:1co 
canddatos retib~os 

1 ypartdos 
Holanda 1972 Grupos Anual Proporcional al Noex1s!en Presentar 1nforrr.e Noer.::sten 

parta menta· numero de contable a la 
rlOS y escai\ol autondad 
fundaciones electoral 

Suooa 1960 Partidos y Anual Proporoonal al NOtXISlen Presentar 1n!omit Noexis:en 
grupos numero de con:ab• a la 
parlamenta· es;;aios aulondad 
nos electoral. 

- - -·-
fuonte· AGUIRRE, Pidroel al, üs rtglls e1et1ora•1 en el ""1\do', 1Ul~r1. nüm 116, Mbico, 20-IV·95, p 22 



ACCESO OE LOS P~l\TIOOS POLmCOS 
A LOS MEDIOS DE COMUNICACION 

Pail Periodicidad Crl\lrlo pan la T o\ll de lltmpo Hlgn¡do a los partidos 
dlslributlón dtl Publicidad pagada y medios privadot 
titmpo 

Alemania ExcitJsll'llmente Propolcional al lnlonnac.ón oo d~pon1ble Proh1blCIÓl1 de conlralar bem¡x> para P<Jblcdad 
dentro de las \res l\Umero de 
semanas previas a escario. 
laelectiOO. 

Auslna Todo el allo Proporci0nal al los medlOS esla:ales ceden l por ciento del Proh1bioón de contraJar tempo para pu~(dai 
número de total de •u tí<mpo al aire anual a tos 
estallos partidos 

~ ~i<amente Proporeional al lnformatiOn no d1sponit;e la ~¡ o~iga a los ~IO\ pmados a poner a 
dentro de las lrH nUmero de d1sposoc<>n de los part.sos un to\al de se~ horis y 
semanas previas a esca!os ~ia de su P<Ogramaaon en lloraoos de lup:> 
laelectión d\Jfilnte la campa!a e:ec1ora1. al preoo tomeltial 

vqenle 
Espa!a ExcluSNamente ProporolOf\al al Tres 11\\ervenoones de \O ""1ullls para ProM>Ción de contra\ar !lempo para pue!.OOad 

denlro de las tres numero de partidos con cand~llls en m.ls de 25 
semanas p1evia1 a cand~atos d•s\nllls Dos lllter.enclQf\H para partidos 
laeletoOn con canddallls en menos de 25 d~lntos 

Franoa Ouran\e todo <l Unifor!N! para 320 !Nf\ulos IN!nsua!M en lolal Durante Prohli>OOn <le contra\ar lempo P"ª pubbcdaé 

ª"° todos los pallid<ls las cuatro semanas previas a la pnrnera 
conrepr~nial:IOO vuelta, cada paMo tutnta con tre> llorn, J 
parla1N1nlana previo a la segunda vuelta, los flna\1slas 

d1soo1W1 de una oora v ~~ adioonal 
Holanda Ouranle lodo el Undorme para 10 minutos quincenales en rado y 1 O Proh1boc<>n de cootrata: titmpo para publodad 

ar.o todos los partido s minutos cada tres meses en le~~•IÓfl 
coo represenlatl6n Duranle campa~as. 2G m1nulos en radl'l y 
pa<laioontaria te~YislÓfl para cada pa:1ldo 

Suecia Exdusilaioonle Proporoonal al lnil)!maci6n no <1"pon1ble Pron1bl00n de contra lar tJemoo para pu\lt.:idad 
dentro de tas tte s número de 
semanas previas a cand~atns 
ta elección 

Fuenle: lbldtm,p 11 



2.5. EL FINANCIAMIENTO A LOS PARTIDOS POLITICOS EN MÉXICO 

A continuación se efectúa una descripción, asl como un análisis de lo 

que la legislación electoral ha establecido en torno al tema del 

financiamiento a los partidos pollticos. 

a) La Reforma polltlca de 1977 

Durante el siglo XX en México se han desarrollado los partidos 

polltlcos, al transitar desde su reconocimiento formal en la legislación 

ordinaria hasta su incorporación en la norma constitucional. 

Respecto a los antecedentes en materia de financiamiento público en 

México, el primer ordenamiento legal se encuentra en la Ley Electoral 

Federal. promulgada en 1963 por el presidente de la República, Adolfo 

López Mateas; ahi se senalaba que los partidos pollticos nacionales con 

registro ten1an exención de impuestos sobre timbre en caso de 

arrendamiento. asi como los concernientes a rifas y sorteos para su propio 

mantenimiento. Igualmente quedaban exentos del Impuesto sobre la Renta 

en la utilidades provenientes de la enajenación de inmuebles, adquiridos por 

compra o donación. asl como por la venta de impresos relacionados con sus 

funciones pollticas. 

La Ley Federal Electoral de 1973, promovida por el presidente de ta 

República. Luis Echeverria Alvarez, introdujo el concepto de prerrogativas 

para denominar los beneficios concedidos a los partidos politlcos 

nacionales. Mantuvo la exención de impuestos, en forma similar a ta 

contenida en la ley anterior. e incluyó por primera vez las franquicias 
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postales y telegráficas. asl como tiempo gratuito en la radio y la televisión 

durante las campanas electorales federales, al utilizar el tiempo de antena 

que por ley corresponde al Estado. 1º1 

La reforma constitucional de 1977-1978. que promo.vió la creación de 

la Ley Federal de Organizaciones Pollticas y Procesos Electorales. surglO 

de la necesidad de incorporar nuevos actores al escenario polltico-electoral, 

con el fin de revitalizar y legitimizar el sistema politice mexicano. Un 

elemento fundamental de la reforma polltica fue Ja inclusión y 

reconocimiento, en la Constitución General de la República, de los partidos 

politices. debido a que anteriormente el funcionamiento de éstos, aunque 

regulado por la Ley Federal Electoral, no tenla más punto de referencia en la 

Constitución que el derecho de asociación para tomar parte en los asuntos 

polfticos del pals, que como garanUa Individual se establece para Jos 

ciudadanos mexicanos: destacó, asimismo. el carácter asignado a los 

partidos como entidades de interés público, teniendo como finalidad 

promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a Ja 

integración de la representación nacional y como organizaciones de 

ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, 

de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 

sufragio universal, libre, secreto y directo. Para cumplir con esto se previo 

que los partidos politices dispongan de Jos medios de comunicación, de los 

elementos necesarios para el desarrollo de sus actividades y del 

financiamie.,to para sus campanas electorales, conforme a las modalidades 

que establezca la Jey. 102 

'º'lbldem, pp. 127-128 
102ALCOCER, v . .Jorge (Compilador), Dinero y partidos. Propu•st.lls para regular /os 
ln11,..•o• y 11•stos do los partidos pol/t/cos, México. CEPNA, S. C I Nuevo Horizonte, 
Editores, S. A. de C. V./ Fundación Friedrich Ebert, 1993, pp. 79-81. 
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La Ley Federal de Organizaciones Pollticas y Procesos Electorales 

estableció, entre otras cosas: el registro definitivo y el condicionado a fa 

obtención de cuando menos el 1.5 por ciento de los votos totales, emitidos 

en la elección para Ja que se otorgó el registro. la creación de las 

circunscripciones plurinomlnales. y que la Cámara de Diputados se integre 

por 300 representantes elegidos por el sistema de mayorla relativa y 100 

por el sistema de representación proporcional. 

Respecto al financiamiento privado la ley no introdujo ninguna 

disposición. 

Con respecto a las prerrogativas. particulannente en cuanto a su 

financiamiento público Indirecto. de los partidos la LFOPPE estableció lo 

siguiente: 

- Acceso de los partidos polltlcos registrados. en forma equitativa y mensual. 

a la radio y la televisión. dentro del tiempo que por ley corresponde al 

Estado. El tiempo de las transmisiones será mayor durante los periodos 

electorales. El material de los programas será incumbencia de los partidos 

y tendrá preferencia dentro de la programación comprendida en el tiempo 

que corresponde al Estado. Se amplió el acceso de los partidos a la radio y 

televisión: se estableció que. de manera permanente. contarian con 15 

minutos para un programa mensual. Este tiempo seria utilizado en dos 

programas quincenales y se incrementarla en tiempos electorales. 

- Recursos para la elaboracíón de sus publicaciones de difusión teórica o 

Informativa (papel, impresión, distribución y medios para sostener a su 
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cuerpo de redactores). pudiendo utilizar espacios en la publicación que edite 

la Comisión Federal Electoral. 

- Contar en forma equitativa. durante los procesos electorales. con un 

mlnlmo de recursos para sus actividades encaminadas a la obtención del 

sufragio popular. esto es. el suministro durante las campanas electorales de 

elementos de propaganda en favor de sus candidatos (carteles. folletos y 

locales). tro Se otorga a los partidos la exención de los mismos impuestos 

set'lalados en la Ley Electoral de 1973. además de los derechos por 

concepto de certificaciones y expedición de copias. 

Por lo que se refiere al financiamiento proveniente del extranjero la 

legislación electoral lo prohibe impllcitamente al establecer que los partidos 

pollticos deberán incluir. dentro de su declaración de principios, como 

requisito para poder obtener el registro la obligación de no aceptar pacto o 

acuerdo que los sujete o subordine a cualquier organización Internacional o 

los haga depender de entidades o partidos politices extranjeros. 

Sobre la presentación de cuentas la ley no mencionaba nada al 

respecto, su reglamento senalaba que los partidos politices debian justificar 

anualmente ante la Comisión Federal Electoral el ejercicio de sus 

prerrogativas relativas a publicaciones y uso de la radio y la televisión. 

Asimismo. establecia que todo aquello que se destinara para el auxilio de 

los candidatos en sus recorridos debfa ser justificado por los partidos. una 

vez concluida la elección. 

1ª3 /b/dam. pp. 82-85. 
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Cabe destacar que el subsidio público en distintos paises 

democréticos tiene, entre otras finalidades, prevenir conductas 

antinacionales o compromisos indeseables al interés coman. En el caso de 

México, más que un elemento preventivo. el financiamiento público se dio 

como resultado de una estrategia de apertura polltica Sin riesgo para el 

partido en el poder. 

El modelo de financiamiento adoptado en esos anos en el pals tenla 

un gran Inconveniente: al no estar reglamentado un mecanismo claro para la 

determinación y la distribución de las prerrogativas, se propició el 

establecimiento de relaciones poco transparentes entre los partidos y la 

Secretaria de Gobernación, pues para todo fin práctico era dicha 

dependencia gubernamental la encargada de otorgar las prerrogativas en 

forma discrecional. 

El financiamiento público que otorgó el Estado a los partidos polltlcos 

nacionales fue básicamente para costear sus campanas; sin embargo. la 

evidencia disponible indica que, tratándose de los partidos opositores. con la 

excepción del PAN hasta 1987. éstos fueron inclinándose por convertir las 

prerrogativas estatales en su principal fuente de recursos. lo cual redujo su 

esfuerzo para obtener otras vlas de financiamiento. 

El financiamiento público fue un tema poco debatido. porque tas 

prioridades de los partidos politices eran otras. pero dentro de las 

discusiones que se dieran durante la reforma de 1977 fue la de que los 

.p.-tidos de oposición coincidieron en la necesidad de eliminar la 

preeminencia del PRI sobre los procesos electorales, tesis en la que 

auby8Ce como elemento fundamental la critica a las formas Ilegales de 
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obtención y uso de los recursos públicos por parte de1 PR1. Esa critica, con 

el paso de los anos iría alcanzando presencia en el debate politice del pals, 

hasta convertirse en exigencia central para la democratización de México. 

b) El Código Federal Electoral do 1986 

El escenario politice que antecedió a la reforma constitucional de 

1986 se caracterizaba por ta presencia de una oposición que, a pesar de 

haber ganado espacios en la Cámara de Diputados y en diversos 

municipios, encontraba truncadas sus expectativas de crecimiento electoral 

por las irregularidades de los comicios. En este contex1o, tos partidos 

pollticos de oposición, dejando atras sus divergencias ideológicas. 

convergieron en una idea central: democratizar la vida poUtica y en particular 

la del Distrito Federal, lo cual requerla modificar las reglas del juego 

electoral. El interés del gobierno converge en parte con la posición de sus 

principales opositores y da lugar a una nueva reforma constitucional y a una 

nueva ley electoral, aprobadas en 1986. 

Esa reforma estableció, entre otros cambios, el aumento de diputados 

de representación proporcional de 100 a 200, la creación de la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal. Por su parte, el Código Federal 

Electoral introdujo modificaciones, tales como los cambios en ta integración 

y atribuciones de tos órganos electorales, asi como la reforma al sistema de 

financiamiento para los partidos politicos.104 

1°" "Ordenador. Remiendos electorales (1910..1994)N. en '"Reforma electoral: última 
llamada", (Informe Especial). E/ Financiero. ano XVI nüm. 3938 I 14·l-96. p. 59. 



La reforn1a constitucional de 1986 no incluyo ningún cambio a ese 

nivel, respecto del financiamiento para los partidos pollticos. El Código 

Federal Electoral estableció diversos puntos sobre el financiamiento del 

Estado. En primer término, se le dio a éste el carácter de complementario. 

lo cual expresaba que no era la Unica fuente de recursos partidistas. pues 

los partidos politices podlan recibir aportaciones de sus afiliados y de sus 

organizaciones, asi como de otras fuentes particulares que no estuvieran 

expresamente prohibidas en ta ley: determinó también que el financiamiento 

público era independiente de los gastos que el gobierno sufragara. para 

poder cumplir con las demas prerrogativas establecidas en favor de los 

partidos. El Código Federal Electoral Incorporó por primera vez el 

financiamiento directo, combinado con el indirecto (prerrogativas) que ya 

contemplaban otras legislaciones~ estableció que el elemento básico para la 

determinación del monto total de financiamiento, a ser distribuido entre los 

partidos con registro, seré el llamado '"costo mlnimo por campana para 

diputado'". que una vez establecido se multiplicará por el número de 

diputados de mayorla registrados para cada elección. El monto asi 

resultante se dividirá en dos para su distribución. una parte se asignara de 

acuerdo con el numero de votos obtenidos por cada partido politice en la 

última elección, la otra de acuerdo con el número de curules obtenidos en la 

Cámara de Diputados. La cantidad distribuida según los votos se divide 

entre la votación nacional registrada, para determinar el importe unitario por 

voto. A cada partido se le asigna esa cantidad tantas veces como votos 

haya alcanzado. La cantidad distribuida, según las curules. se divide entre 

el número de miembros de la Cámara de Diputados, para determinar el 

irnporte unitario por cada curul. A cada partido se le asigna esa cantidad 

tantas veces como curu\es haya obtenido. Los partidos politices reciben el 

monto de su financiamiento en tres anualidades. durante tos tres anos 



siguientes a la elección: la primera. por el veinte por ciento del total: la 

segunda, por el treinta por ciento: la última. por el cincuenta por ciento: cada 

monto. distribuido conforme al calendario aprobado anualmente. No tienen 

derecho al financiamiento público los partidos politicos que no obtienen el 

1.5 por ciento de la votación nacional. 1~ 

Como lo prescribió la ley anterior de 1977, las prerrogativas de los 

partidos politicos son las siguientes: tener acceso en forma permanente a la 

radio y la televisión; gozar de un régimen fiscal especial y disfrutar de las 

franquicias postales y telegráficas necesarias para el cumplimiento de sus 

fines. En el Código de 1966 el tiempo otorgado por el Estado a los partidos 

politices se mantiene en las mismas condiciones. que en Ja Ley Federal de 

Organizaciones Pollticas y Procesos Electorales 

Por lo que respecta al financiamiento extranjero. la nueva legislación 

electoral mantuvo la prohibición de aceptar apoyo de partidos. gobiernos o 

entidades. Por otra parte, se observa un adelanto importante en la 

legislación electoral al incluir en el código, y no como antes en un 

reglamento, la obligación de fas partidos pollticos de justificar anualmente el 

uso del financiamiento público ante la Comisión Federal Electoral. 

El Código Federal Electoral de 1986, a diferencia de la LFOPPE, 

estableció un mecanismo concreto para la asignación de Jos recursos 

públicos. Otorgó mayor apoyo del Estado a los partidos politices, al 

considerar que por su función como entidades de interés público asl lo 

requerfan. Para tales efectos se determinó un sistema de financiamiento 

' 09SANTIAGO, Castillo Javier, ·La regulación juridica del financiamiento de los partidos 
polflicos en México (1963-1990)", Polis 93. Anuano de sociologia. México. Universidad 
Autónoma Metropolitana·Unldad lzlapalapa. 1994. pp. 86-87 . 
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basado en el principio de equidad para distribuir los recursos entre los 

partidos de manera proporcional a su fuerza politica. 

Sin embargo, el sistema de distribución proporcional del 

financiamiento público. tal como fue incorporado en la ley electoral. no 

dejaba de tener serios inconvenientes, tomando en cuenta que la legislación 

electoral contemplaba una fórmula que en los hechos se prestaba para una 

doble premiación al partido mayoritario, ya que ademas de recibir recursos 

en relación con su fuerza electoral. los recibia también con base en el 

número de diputados acreditados, lo cual no correspondla necesariamente, 

al número de votos que obtenía. por las imperfecciones derivadas de la 

fórmula de integración mixta de la Cámara de Diputados. así como por el 

potencial desequilibrio que implicaba en su operación concreta la llamada 

·clausula de gobernabilldad·. 

A pesar de que la ley de 1986 senaló que el financiamiento público 

seria complementario de otro tipo de financiamiento de los partidos, en los 

hechos. para la mayor parte de ellos, con excepción quizá del PAN y el PRI, 

fue determinante para su permanencia en el escenario electoral. Este 

sistema de dependencia de los recursos estatales tiene el inconveniente de 

crear y reproducir estructuras partidarias burocratizadas. poco interesadas 

en estrechar su relación con la sociedad y, por tanto con pocas posibilidades 

de contar con un electorado con fidelidad partidista, que se exprese en la 

voluntad de contribuir al sostenimiento económico de su partido. 

La reforma analizada dejó en el tintero inquietudes y propuestas de 

los partidos políticos de oposición, tales como la vigilancia sobre el uso de 
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los recursos asignados, el establecimiento de un sistema de sanciones en 

caso de irregularidad, o uso Ilegal de recursos, entre otras. 

e) El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales de 

1990 

En 1988, después de los comicios del 6 de julio, tras múltiples 

protestas de los partidos pollticos por las enormes fallas detectadas en el 

Código Federal Electoral. se realizó una consulta pública para redefinir una 

nueva normatividad electoral. 

En octubre de 1989, después de intensas negociaciones entre 

representantes partidistas en et Congreso de la Unión, el PRI en alianza con 

el PAN logró que se aprobaran varias reformas en materia electoral que 

modificaron los articules 5, 35, 41, 54, 60 y 73 de la Constitución. En Julio 

de 1990 se aprobó el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (COFIPE). sobre la base de un proyecto presentado por los 

diputados del PRI y algunas modificaciones introducidas por el PAN. 

La nueva normatividad electoral contenta las siguientes novedades: 

a) Se crea el Instituto Federal Electoral, que sustituye a la Comisión 

Federal Electoral, como una instancia de carácter permanente y público, 

dotado de personalidad jurldica y patrimonio propios; que será además de 

autoridad en la materia, profesíonal en su desempeno y autónomo en sus 

decisiones. 

b) Se restablece la via del registro condicionado de los partidos 

polltlcos, desaparecida por el anterior código e introducida por la Ley 
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Federal de Organizaciones Pollllcas y Procesos Electoral de 1977. 

Desapareció la figura de •candidatura común•. misma que pos1bilit6 la 

postulación de Cuauhtémoc Cárdenas en 1988 por cuatro partidos. Al 

mismo tiempo. se establecieron múltiples candados para las coaliciones, 

para disuadir a los partidos opositores de recurrir a ellas. 

e) Se crea el Tribunal Federal Electoral. cuyas resoluciones son 

Inapelables. Se establece un sistema de impugnación, ante el Instituto 

Federal Electoral y el Tribunal Federal Electoral. 

d) Se establece la .. cláusula de gobemabilidad·. la cual garantiza la 

mayoria de las curules al partido que obtenga el 35 por ciento de los votos. 

Se determina que ningún partido politico podrá contar con mtls de 350 

diputados y aquel que obtenga por lo menos 1.5 por ciento de la votación y 

que participe en por lo menos 22 distritos unlnomlna1es tendrá derecho a 

que se le otorguen diputados plurinominales.106 

En otro orden de ideas. se mantiene para los partidos politicos el 

mismo régimen de prerrogativas. en lo esencial. que el on:lenamiento 

jurldico precedente de 1986. que son tener acceso en forma pennanente a 

la radio y televisión, gozar del régimen fiscal que se establece en et Código 

electoral y en las leyes de la materia, disfrutar de las franquicias postales y 

telegráficas necesarias para el cumplimiento de sus fines. asl como 

participar del financiamiento público corriente para sus actividades_ En lo 

relativo a tas prerrogativas de los partidos políticos en materia de radio y 

televisión. el código electoral los obliga a difundir sus principios. programas 

de acción y plataformas electorales. Del tiempo total que le corresponde al 

'
06BECERRA. Chavéz Pablo Javier, '"Entre el autontarismo y la democracia. Las 

reformas electorales del sexenio de Salinas'", Polis 94. Estudios teóricos. urbano-rurales 
y politico-electorales, México. Universidad Autónoma Metropolitana-Unidad lztapalapa, 
1995, pp. 145-149. 
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Estado en tas frecuencias de radio y en los canales de televislOn. cada 

partido polltico disfruta de 15 minutos mensuales en cada uno de estos 

medios de comunicación. La duración de tas transmisiones es incrementada 

en periodos electorales para cada partido polit1co, en forma proporcional a 

su fuerza electoral. Los partidos tienen derecho, ademas del tiempo regular 

mensual antes mencionado, a participar conjuntamente en un programa 

especial que establece y coordina la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Polit1cos, para ser transmitidos por radio y televisión dos veces at 

mes.107 

Se establece, al igual que en el código anterior, que los partidos 

politices adicionalmente a los ingresos que reciban de sus afiliados u 

organizaciones tendran derecho al financiamiento público. que se divide en 

cuatro rubros: 

1. Por actividad electoral. se refiere al financiamiento otorgado a cada 

partido en relación con el número de votos obtenidos; se amplia el 

financiamiento, debido a que se incluye la votación obtenida para el Senado 

de la República y no nada mas la de los diputados. como lo senataba ta ley 

anterior. y se elimina como criterio de distribución el número de curules 

obtenidas por cada partido en la Cémara de Diputados. Se conservó la 

fórmula de anualidades que contenia el anterior código. asi como la 

previsión de incremento de las anua1idades conforme a los criterios que fije 

el Instituto Federal Electoral. 

2. Por actividades generales como entidades de interés público. Et 

objeto de este financiamiento consiste en dotar a todos tos parttdos politicos 

107SANTIAGO, Castillo Javier. '"La regulacaón iuridica del financiamiento de los partidos 
politicos en México (1963-1990)'". op. cit.. pp. 84·85 . 
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de un minJmo de recursos para que puedan realizar sus actividades 

partidarias. Se otorga anualmente un 10 por ciento del total del 

financiamiento trlanual por actividad electoral y se distribuye por partes 

iguales entre los partidos. 

3. Por subrogación del Estado de las contribuciones que los 

legisladores habrlan de aportar para el sostenimiento de sus partidos. A 

cada partido polltico se le otorga anualmente una cantidad equivalente al 50 

por ciento del monto anual del Ingreso neto. que por concepto de dietas 

perciben en el ano inmediato anterior los diputados y senadores integrantes 

de su grupo parlamentario. 

4. Por actividades especificas de interés público. La educaciOn y 

capacitación polltica, Investigación socioeconómica y politica, asl como 

tareas editoriales de los partidos pollticos nacionales, pueden ser apoyadas 

mediante el financiamiento público, en los términos del reglamento expedido 

por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, sin que éste pueda 

acordar apoyos en cantidad mayor al 50 por ciento anual de los gastos 

comprobados que, por estas actividades, hayan erogado los partidos 

politlcos en el ano inmediato anterior.108 

También se senala que no tendrán derecho al financiamiento público 

los partidos politices que no hubieren obtenido el 1.5 por ciento de la 

votación; que los partidos que obtengan registro definitivo después de la 

elección tendrán derecho al financiamiento público por actividades 

generales y las específicas de interés público. En el caso de que el registro 

toa INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. -Finanoamiento público a los partidos·. en Foro 
Electoral. ar'\o 11, núm. 11, Órgano del Instituto Federal Electoral, 1992. pp. 68-70. 



obtenido sea condicionado, sólo tendrán derecho al financiamiento público 

por actividades generales. Por otra parte, se conserva la obligación de los 

partidos politices de informar anualmente al Instituto Federal Electoral 

acerca del empleo del financiamiento público asignado. 

Como puede constatarse. el COFIPE significó un avance importante 

respecto al financiamiento público contenido en la ley anterior, ya que 

Incorporó un conjunto de rubros especificas; introdujo, asi sea en fonna 

marginal. un criterio de igualdad en una de las .. bolsas·. perfeccionó los 

mecanismos de proporcionalidad y consideró sujetos de financiamiento una 

serie de actividades permanentes de los partidos. 

El criterio de proporcionalidad, que da vigencia al principio de 

equidad, se encuentra en los rubros denominados "por actividad electoral" y 

.. por subrogación del Estado": el primero se otorgaba en proporción al 

número de votos obtenidos y. el segundo se daba en relación con el número 

de diputados o senadores. Para algunos juristas especialistas en la materia, 

este último apartado resultaba inconveniente. si se parte del hecho de que el 

número de diputados obtenido no podla reflejar el apoyo electoral 

efectivamente recibido, tomando en cuenta la existencia de la cláusula de 

gobemabilidad que contemplaba la hipótesis de otorgar 50 por ciento mas 1 

de los escarias al partido que hubiera obtenido el 35 por ciento de los votos 

y fuera el de más alta votación. Asimismo, existlan criticas sobre este tipo 

de financiamiento al considerar que relevar a los legisladores de la carga de 

apoyar a los partidos con parte de su dieta era una actitud patemalista del 

Estado y. que a la larga podla convertirse en un factor de desvinculación del 

candidato con su partido. 
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El criterio de lgua1dad. que buscaba compensar las deslgua1dades 

derivadas de la aplicación del criterio anterior. se encontraba en los rubros 

denom\nadc;>s '"por acttvidades genera\es como entidades de interés público'" 

y -por actividades espedficas como entidades de interés público"'. 

Los recursos as\gnados se daban en re\aci6n con dos tipos de 

actividades partid\stas: una para tos gastos de campai\a y et otro para el 

sostenimiento permanente; pero en todo caso, el financiamiento público se 

consideraba como complementario de tas otras fuentes de que dispon\an \os 

partidos. Sin embargo. en \a préctica el financiamiento otorgado por et 

Estado seguia siendo ta fuente principa\ de captación de recursos de los 

partidos pollticos. 

Sobre 1a presentación de cuentas a que los partidos estilo obligados 

conforme a la \ey, se encuentra que aun cuando \os partidos tenlan \a 

obligación de informar de\ uso dado a\ financiamiento público que se les 

otorga. e\ único tipo de financiamiento sujeto a una verdadera revls10n era e\ 

otorgado por actividades especificas como entidades de interés público. at 

condicionar su entrega a la comprobación de gastos erogados por concepto 

de capacitación po\\tica, publicaciones. etc 

d) L.a reforma electoral de 1993 

En periodo extraordinario de sesiones del Congreso de la Unión, 

durante los meses de agosto y septiembre de 1993, se aprobaron las 

reformas a siete articu\os de la Constituci6n en materia e1ectora\ y a 252 
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articulas del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 109 Desde Juego los aspectos más relevantes de las rerormas 

están vinculados con las condiciones en Jas que se realizarla el proceso 

electoral de 1994. Los avances fueron substanciales en términos del 

perfeccionamiento de la democracia mexicana. Se incluyeron muchas de 

las demandas reiteradas de los partidos de oposición. aunque prevaleció el 

argumento del PRO en torno a que las elecciones no serian transparentes 

porque no se garantizaba la equidad en la competencia entre los partidos. 

Como era de esperarse. todos los partidos representados en la Cámara de 

Diputados votaron a favor de las reformas. con excepción del PRO. 

Los principales puntos que consideró la reforma electoral de 1993 

fueron los siguientes: 

a) Se eliminó la llamada "'cláusula de gobernabllidad'" en la et.mara da 

Diputados, la cual permitía a un partido político obtener el control de la 

mayoría legislativa con sólo 35 por ciento de la votación. 

b} La apertura de la Cámara de Senadores, cuyos miembros 

aumentaron a 128 (4 por entidad. 3 de los cuales serán electos bajo el 

principio de mayoria relativa y el cuarto será asignado a la primera minarla 

de cada entidad). 

e) Una modificación substancial es la desaparición de la 

auto.;:alificación de Ja elección para fas cámaras de Diputados y Senadores, 

otorgándose tal atribución al Instituto Federal Electoral y al Tribunal Federal 

Electoral, en especial en la que se denominó ta Sala de Segunda Instancia, 

1ªsANCHEZ, Guliórrcz Arturo. •Reformas para la credrbdidad'", Gob/ornos. núm. 2. 
México, Secretaría de Gobernación. Junio-julio 1994, pp 94-100. 



encargada de conocer sobre los casos de impugnaciones, nulidades. faltas y 

sanciones. 

d) En lo que se refiere a la jornada electoral, se Incluyó la regulación 

de los observadores electorales. la doble Insaculación de funcionarios de 

casilla, la certificación de la tinta indeleble, la prohibición de realizar 

reuniones o actos públicos de proselitismo electoral el dla de la votación, 

entre otras modificaciones de detalle.110 

Además, se dispone constitucionalmente que la ley ordinaria 

establezca reglas a las que se sujete el financiamiento de los partidos 

politices y sus campanas electorales. El financiamiento público indirecto no 

sufrió modificaciones en las prerrogativas para los partidos pollticos 

respecto del código de 1990. Es asi como se mantuvieron las exenciones 

fiscales. las franquicias postales y telegráficas, y el uso y la utilización de 

tiempos en radio y televisión: 15 minutos mensuales, incrementándose en 

periodo de elecciones proporcionalmente a la fuerza electoral de cada 

partido, y un programa conjunto transmitido dos veces al mes. El único 

aspecto adicionado como prerrogativa fue el derecho exclusivo de los 

partidos politices a contratar tiempos de radio y televisión para difundir sus 

campanas electorales. El mecanismo aprobado fue que la Dirección 

General del Instituto Federal Electoral. a fin de que los concesionarios o 

permisionarlos de radio y televisión, tanto nacionales como de cada entidad 

federativa. proporcionen un catálogo de horarios y tarifas, disponibles para 

su contratación por los partidos pollllcos entre el 15 de enero del ano de la 

elección hasta tres dlas antes de la jornada electoral. Con posterioridad el 

director general pondrá a disposición de los partidos, por medio de la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Pollticos, el catalogo de 

11ªBECERRA, Chávez Pablo Javier. op. cit .. pp. 149·154. 



tiempos (el primero en noviembre y el segundo en enero). y ellos deberén 

comunicar por escrito los tiempos que deseen contratar. En caso de que 

dos partidos pretendan contratar el mismo tiempo, éste se dividirá por 

mitades: la primera mitad se repartirá en forma igualitaria entre los partidos 

que deseen contratar y la segunda en orden de preferencia, según la fuerza 

electoral. y será proporcional a la votación de cada partido en la elección de 

diputados de mayorla relativa. Si sobrara tiempo estarla a disposición de 

los concesionarios y no podrla ponerse en venta nuevamente. En el caso de 

que sólo un partido político manifieste interés por contratar tiempo en un 

canal o estación, puede hacerlo hasta por el limite que los concesionarios o 

permisionarios han dado a conocer como tiempo disponlble.111 

Si bien es cierto que las reglas sobre el acceso de los partidos a los 

medios de comunicación acota los tiempos máximos que puede adquirir 

cada partido, la realidad es que el partido que tiene recursos económicos es 

el que podrá adquirir el tiempo que los otros partidos no puedan. Pero la 

última disposición mencionada permite que el partido que tenga recursos 

económicos para comprar tiempo en los medios de comunicaclOn 

electrónica pueda hacerlo, por si mismo. hasta por el total ofrecido por los 

concesionarios. 

La reforma al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. en 1993, mantuvo los rubros del financiamiento publico 

aprobados en 1990, sólo se agregó uno: para el desarrollo de los partidos 

politJcos. que consiste en un monto adicional equivalente al 5 por ciento del 

fi_nanclamiento público por actividad electoral. Si el partido polltico que tiene 

11 "SANTlAGO. Castillo Javier. ·La reforma legal sobre prerrogativas a los partidos 
politices 1993-1994", Polis 94. Estudios Teóricos. urbano-rurales y político-electorales, 
México, Universidad Autónoma Metropolitana-Unidad lztapalapa, 1995, pp. 166-167. 



derecho a esta üttíma forma de financiamiento obtuvo la votación por si 

mismo. se le incrementa el monto que le corresponde hasta en un tanto 

más. Al final de cuentas es una forma de desestimular la posible alianza 

entre partidos o estimular la participación solitaria de los partidos pequenos. 

estableciendo un premio económico para los que participen en forma aislada 

en ta elección. 

Ningún partido puede recibir más de la quinta parte del porcentaje 

dividido, ni por más de tres anos. Se distribuye anualmente por partes 

iguales entre los partidos políticos que conservan su registro y cuya votación 

en la elección anterior de diputados de mayoria relativa queda comprendida 

entre el 1 por ciento y el 5 por ciento inclusive, del total de Ja votación 

emitida para esa elección, y para los que obtienen su registro definitivo o 

condicionado, con fecha posterior a la misma elección. La cantidad a 

repartir es entregada en administraciones de acuerdo al calendario 

presupuesta! que se aprueba anualmente. En abstracto. esta nueva 

normatividad tiene un aspecto positivo al otorgar a los partidos nuevos un 

apoyo financiero para la realización de sus actividades, pero el negativo es 

que premia a los partidos que obtienen votaciones bajas. En concreto. 

debido a las deformaciones que tiene el sistema de partidos. al ser varios de 

ellos secundarios o satélites se mantiene la existencia de alternativas 

artificiales, sin respaldo del electorado, pues los partidos que obtengan 

votaciones entre el 1 y el 1.5 por ciento no pierden sus prerrogativas. Es 

correcto que los partidos politices que obtengan una votación entre el rango 

mencionado mantengan su registro, pero si no tienen el apoyo de la 

c!udadania no deberian tener derecho a financiamiento público. 



Con motivo de las reformas de 1993, el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales no sólo regula el financiamiento 

público. también se ocupa del financiamiento que provenga de otras fuentes, 

con lo que se configuran cuatro rubros de financiamiento que no provienen 

del erario público y que pueden ser por militancia. por simpatizantes, por 

autofinanciamiento y por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 112 

Estos rubros son, en realidad, formas de financiamiento privado, porque son 

personas fisicas o morales privadas las que to proporcionan y no entidades 

del Estado, aunque se pretendió mostrar como si tuvieran otra naturaleza. 

a) Financiamiento por militancia, conformado por las cuotas ordinarias 

y extraordinarias de sus afiliados. por las organizaciones del partido y por 

las cuotas voluntarias personales que los candidatos aporten para sus 

campanas. Cada partido '"determinará libremente los montos mlnimos y 

máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus 

afiliados, asf como las aportaciones de sus organizaciones ... en el mismo 

caso se encuentran las cuotas de los candidatos aportadas para sus 

campanas electorales. Dejar que sean los propios partidos los que 

establezcan los limites de las cuotas ordinarias y extraordinarias que sus 

militantes deben aportarles, a primera vista parece correcto, pues el Estado 

no interviene en este aspecto de la vida interna de los partidos. Pero no es 

asl, en realidad se favorece a los partidos que tienen control sobre 

organizaciones y cuentan con militantes o candidatos que poseen amplios 

recursos económicos, de manera tal que acrecienta la inequidad de la 

competencia electoral. Por otro lado, esta norma favorece las prácticas de 

"~PATIÑO. Camarena Ja\fier, Derecho oloctorol moxlcono. Mé>eico. Universidad 
Nacional Autónoma de Móxico. 1994, p. 323. 

10(, 



control corporativo en los partidos; y la tendencia de su transformación en 

partidos de notables de nuevo cuno. 

b) Financiamiento de simpatizantes. conformado por las aportaciones 

o donativos. en dinero o en especie, hechas a los partidos politices en forma 

libre y voluntaria por personas ffsicas o morales mexicanas con residencia 

en el pals. salvo las prohibidas por la ley. Las aportaciones en dinero que 

realiza cada persona física o moral, facultada para ello. pueden realizarse 

en parcialidades y en cualquier tiempo, pero tienen un limite anual, las 

primeras. equivalente al 1 por ciento, y las segundas, al 5 por ciento. del 

monto total del financiamiento público otorgado a los partidos politices en el 

af\o que corresponde. Las aportaciones en bienes muebles o inmuebles 

deben destinarse únicamente para el cumplimiento del ob1eto del partido 

politico beneficiado con ta aportación. 

Estas disposiciones tienen el claro sentido de legalizar aportaciones 

de personas con grandes recursos económicos a los partidos politices. En 

segundo. Ja regulación jurldica de los limites de las aportaciones de los 

militantes y simpatizantes de los partidos políticos es tan laxa que beneficia 

fundamentalmente al PRI y de manera secundaria al PAN, que son los 

partidos pollticos que tienen un número importante de miembros o 

simpatizantes con grandes recursos económicos. Por otra parte. puede 

verse detrás de estas disposiciones la intención de que el PRI. que es el 

único que puede aspirar a aportaciones millonarias de los empresarios, 

disminuya o elimine su dependencia económica del Estado, pero se 

mantiene por otro lado una gran inequidad entre las posibilidades de los 

diferentes partidos de obtener financiamiento privado. 
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e) Autofinanciamiento, constituido por los ingresos que los partidos 

obtienen por sus actividades promocionales, como conferencias, 

espectáculos. juegos y sorteos, eventos culturales, ventas editoriales. de 

bienes y de propaganda utilitaria, asl como cualquier otra similar que 

realizan para allegarse fondos. sujetas a tas leyes correspondientes a su 

naturaleza. 

d) Financiamiento por rendimientos financieros. fondos y fideicomisos. 

para obtenerlo los partidos pollticos pueden crear fondos o fideicomisos con 

su patrimonio o con las aportaciones que reciben. adicionalmente a las 

provenientes de las modalidades de financiamiento público. Los fondos o 

fideicomisos que se constituyen son manejados a través de operaciones 

bancarias y financieras, por el Organo responsable del financiamiento de 

cada partido politice. con excepciOn de las acciones bursátiles. que son 

prohibidas. Los rendimientos financieros, obtenidos a través de esta 

modalidad, deben destinarse al cumplimiento de los objetivos del partido 

politice. 

Ambas reglas permiten aportaciones extraordinarias que beneficiarán 

principalmente al PRI, pues tales aportaciones sólo podrán hacerlas 

empresarios miembros o simpatizantes de ese partido. El PAN 

probablemente reciba aportaciones para crear fideicomisos. pero serán de 

menor cuantla que las del partido mayoritario, sobre todo por el temor de los 

empresarios de ser sujetos de represalias si apoyan a un partido de 

oposición. 

En la reforma de 1993 también se establece quiénes no podrán 

realizar aportaciones y donativos a los partidos pollticos; los poderes 
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Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, las entidades federativas y 

ayuntamientos; las dependencias. entidades u organismos de la 

administración pública federal, estatal o municipal, centralizados o 

paraestalales y los órganos de gobierno del Distrito Federal; partidos 

pollticos, personas físicas o morales extranjeras; los organismos 

internacionales de cualquier naturaleza; Jos ministros de culto. asociaciones. 

iglesias o agrupaciones de cualquier religión o secta; las personas que vivan 

o trabajen en el extranjero y las empresas mexicanas de carácter mercantil. 

Otras innovaciones son las que se refieren a las prohibiciones impuestas a 

los partidos en materia de créditos bancarios y deducibilidad de impuestos. 

Por una parte. se establece que Jos partidos poHticos no podrán solicitar 

créditos provenientes de la banca de desarrollo para el financiamiento de 

sus actividades y, por otra. que las aportaciones que se hagan en su 

beneficio, procedentes de militantes o simpatrzantes, sean de personas u 

organizaciones, no serán deducibles de impuestos. 1
'

3 

Estas restricciones tienen un punto débil: al admitir las contribuciones 

anónimas, permiten que las hagan entidades a ras que les está vedado 

efectuarlas. Otro aspecto negativo es Ja prohibición de que Jos mexicanos 

en el extranjero aporten recursos a los partidos politicos, pues se violan los 

derechos constitucionales de los ciudadanos de asociarse y cumplir con las 

obligaciones que contraigan al afiliarse a un partido político. La norma 

debería diferenciar a Jos extranjeros de los mexicanos en el extranjero. Por 

estar en tránsito o vivir en otro país no se pierde la ciudadanla mexicana y, 

en consecuencia Jos derechos y obligaciones respectivos. En relación con 

la prohibición de los partidos para solicitar créditos a la banca de desarrollo, 

deja abierta Ja puerta para que puedan solicitarlos a la banca comercial. lo 

tt.JALEMÁN, Velasco Miguel. op. cit., pp. 153-154 
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que a su vez puede crear situaciones inadecuadas. Debiera haberse 

regulado el objeto de los créditos a los partidos de Ja banca comercial. 

Otro aspecto Importante en la reforma de 1993 fue Ja fijación de los 

topes de gastos de campana que serian establecidos para las elecciones 

presidencial, de senadores y de diputados por el Consejo General, las juntas 

ejecutivas locales y distritales, respectlvamente. 114 En el periodo ordinario 

del Congreso de la Unión de 1994 esta disposición se modificó para que los 

consejos locales y distritales tuvieran la atribución de aprobar los topes de 

gastos de campana. Para calcular el tope de campana esos órganos 

tomarán como base el valor unitario por voto obtenido por el Consejo 

General, los Indices de inflación que senate el Banco de México, el número 

de ciudadanos Inscritos en el padrón al 31 de octubre del ano anterior al de 

la ele=lón y la duración de Ja campana. Los conceptos que quedaran 

comprendidos en los topes de campar.a serán gastos de propaganda, 

gastos operativos de campar.a. gastos de propaganda en radio y televisión. 

El cuestionamiento principal a esta reglamentación hace énfasis en que el 

tope para los gastos de campana es muy elevado. 

La fiscalización de ingresos y gastos de los partidos también fue un 

aspecto incluido en la reforma de 1993.115 Dicha disposición es positiva 

desde el punto de vista jurldico y polllico. pues los partidos tendrén que 

rendir cuentas de todo tipo de ingreso obtenido. 

En primer lugar se requiere senalar que para los efectos de la 

í9Cepclón, revisión y dictamen de los Informes que deberan presentar los 

114SANTIAGO, Castillo Javier, "La reforma legal sobre prerrogativas a los partidos 

~~~C:.~~~~:,,9a~~a0~~:;~~: :,·. ~~:.-~~~-324-327. 
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partidos pollticos se formará una comisión integrada de consejeros 

miembros del Consejo General y el titular de la Dirección Ejecutiva de 

PrerrogatJvas y Partidos Pollticos fungirá como secretarlo técnico. Los 

partidos polltJcos deberén presentar ante la Comisión de Consejeros sus 

Informes del origen y monto de Jos ingresos, que reciban por cualquier 

modalidad. asf como el de los egresos. Para hacerlo tendrén un plazo de 90 

dfas contados a partir de la jamada electoral y la Comisión tendrá 60 dlas 

para revisar los informes anuales y 120 para los de campana. En caso de 

errores u omisiones técnicas podrá solicitar la presentación de la 

documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en 

Jos informes. en un plazo de diez dias. Si hubiere irregularidades el Consejo 

General del Instituto Federal Electoral informará al Tribunal Federal 

Electoral para los efectos de la aplicación de las sanciones 

correspondientes. Los partidos politices podrán impugnar ante la Sala 

Central del Tribunal el dictamen de sus estados financieros emitidos por la 

Comisión y tendrá un plazo de tres dfas a panir del dia siguiente al que 

concluya Ja sesión respectiva. Se estableció que los partidos contarán con 

un órgano responsable de Ja administración de su patrimonio (de Jos 

partidos} y recursos financieros y de la presentación de los informes de 

ingresos y egresos anuafes y de campana. 

En la reforma electoraf de 1993 también se avanzó respecto a las 

sanciones administrativas relacionadas con el financiamiento a Jos partidos 

polfticos. Las causas para aplicar sanciones administrativas a los partidos 

políticos son: aceptar donativos o aportaciones económicas de las personas 

o entidades que la ley prohibe que fo hagan. solicitar créditos a Ja banca de 

desarrollo para el financiamiento de sus actividades, aceptar donativos o 

aportaciones superiores a las autorizadas. superar el tope de gastos 
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aprobados. Las sanciones a que se hacen acreedores los partidos que 

violen las disposiciones anteriores son: multa de 50 a 5 mil veces el -•ario 
mlnlmo vigenle en el Distrito Federal, reducciOn da haat. el 50 por ciento de 

las ministraciones del financiamiento público que les corresponda por el 

tiempo que establezca la resoluciOn, supresiOn total del financiamiento 

público correspondiente por el tiempo que sellale la resoluciOn, la 

suspensiOn y la cancelaciOn del registro como partido polltico. Desde el 

punto de vista jurfdico estas disposiciones son un avance. pues se 

ampliaron las sanciones, pero sobre todo se precisan las causales de ceda 

sanción. Sin embargo, es preciso detallar las sanciones a las que los 

partidos politlcos se pueden hacer acreedores en caso de rebasar los topes 

de campalla fijados. asl como su aplicaciOn y las penalidades. 
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CAPITUL03 

EL FINANCIAMIENTO A LOS PARTIDOS POLITICOS EN LAS 

ELECCIONES FEDERALES DE 1994 

3. "'I. EL ESCENARIO SOCIOPOLITICO DE LOS COMICIOS FEDERALES 

DE 1994 

Las elecciones son Ja forma que las naciones modernas han 

adoptada. dentro de sus propias estructuras estatales. para redefinir 

periódicamente la lucha por el poder. En esas movilizaciones sociales 

encaminadas a una toma colectiva de decisiones, la memoria común del 

pasado inmediato incrementa enonnemente su importancia. Por ello. 

cualquier análisis del proceso electoral de 1994 debe partir del recuento de 

los hechas relevantes recientes que. de diversas maneras, configuraron el 

escenario en que se desarrollaron los comicios nacionales. Las elecciones 

de 1994 deben analizarse desde una óptica múltiple, en que se entrecruzan 

la fortaleza de tres candidatos presidenciales frente a los otros seis; un 

contexto conflictivo marcado por la presencia de la guerrilla en Chiapas. el 

asesinato de Luis Donaldo Colosio y la necesidad gubernamental de ganar 

credibilidad en los procesos electorales. 

De acuerdo con la ley, las campat'\as presidenciales debfan Iniciarse 

formalmente el 15 de marzo de 1994, una vez que los partidos hubieran 

registrado a sus candidatos ante el Instituto Federal Electoral. No obstante. 

desde octubre y noviembre de 1993, cuando los principales partidos dieron 

a conocer el nombre de sus candidatos, se inició de hecho la competencia 
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electoral. El 17 de octubre rindió protesta como candidato presidencial del 

PRO, Cuauhtémoc Cárdenas Solorzano. El 21 de noviembre en la XI 

Convención Nacional del Partido Acción Nacional. Diego Fernández de 

Cevallos fue elegido candidato a la presidencia de la República. En el caso 

del PRI, la competencia por la candidatura siguió el camino tradicional. al 

final del cual, Manuel Camacho Solls y Luis Oonaldo Colosio se perfilaron 

como los candidatos más probables. Colosio fue electo el 28 de noviembre 

y en su discurso de aceptación de la candidatura. declaró que creia en una 

amplia reforma social, ofreció proseguir el programa económico de Carlos 

Salinas de Gortari, destacó la importancia de buscar un desarrollo regional 

para México y continuar con la democratización del pals. 1
Hl 

Al dla siguiente del destape, Manuel Camacho renuncio a la jefatura 

del Departamento del Distrito Federal y ocupó la Secretarla de Relaciones 

Exteriores. A partir de ese momento. Manuel Camacho se convirtió en un 

elemento que alteró la evolución natural de la campar'\a del PRI. al grado de 

que se convirtió en una amenaza constante de sustituir al candidato Colosio 

en un escenario de mayor conflictividad, como era el de Chiapas. Mientras 

tanto, Colosio nombró a Ernesto Zedilla Ponce de León como su 

coordinador de campana y el Partido Auténtico de la RevoluciOn Mexicana 

anunciaba que podria ofrecer la candidatura de su partido a Camacho. 

También durante noviembre, el Partido del Trabajo nominó a Cecilia 

Soto González como su candidata a la presidencia de la República. El 5 de 

diciembre el Partido Demócrata escogió a Pablo Emilo Madero Belden. 

quien provenia del Partido Foro Democrático (fracción disidente del PAN). 

118CALOER0N. Alzati Enrique y CAZES. Dan1e1 (Coords.), Las elecciones 
pre•ldenc/a/os do 1994, México. La Jornada Ediciones-Centro de Investigaciones 
lnterdisciphnarias en Humanidades I UNAM. 1996, pp 109-122. 



El 14 de diciembre el Partido Verde Ecologista de México postuló a Jorge 

González Torres como su candidato presidencial. También durante 

diciembre, el Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional 

nominó a Rafael Agullar Talamantes como su candidato y el Partido Popular 

Socialista, a su vez, a Marcela Lombardo Otero. Cuando término el ano 

habla ocho candidatos; sólo faltaba que el PARM lograra el acuerdo intemo 

necesario para elegir a su candidato. 

En la madrugada del dla 1 de enero del ano electoral de 1994, fecha 

en la que entraba en vigor el Tratado de Libre Comercio de Norteamf!rica. el 

Ejercito Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) irrumpió con su 

movimiento armado en Chiapas y trastocó las condiciones politicas del pals. 

Uno de los primeros efectos del levantamiento zapatista en las campanas 

fue la puesta en tela de juicio del proceso electoral y de continuar se llevara 

a cabo sin salirse de los marcos Institucionales. La necesidad de· dar 

certidumbre a la institucionalidad. creo las condiciones para propiciar y 

acelerar las negociaciones entre los partidos politices y ganar la credibilidad 

de la sociedad en las elecciones. Muy pronto comenzó el debate sobre la 

conveniencia de llevar a cabo nuevos cambios a la ley electoral y con ello 

avanzar en la democratización del pals. 

El 6 de enero de 1994, con la primera sesión del ano del Consejo 

General del Instituto Federal Electoral. se inició formalmente el proceso 

electoral. Pocos dlas después el presidente Salinas nombró a Jorge 

Carpizo nuevo secretario de Gobernación, en sustituciOn de Patrocinio 

González Blanco Garrido, y a Manuel Camacho Solls comisionado para la 

Paz y la Reconciliación en Chiapas. Inmediatamente se anunció el cese al 

fuego por parte del Ejército mexicano y empezó una larga y complicada 
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etapa de negociaciones con los insurgentes. A partir de entonces. las 

campar.as electorales cambiaran su dinámica. 

Las actividades del candidato del PRI quedaron opacadas par los 

acontecimientos, en especial porque justamente el día en que se anunciaron 

los cambios de funcionarios, inició su campat'\a. La figura de Manuel 

Camacha se colocaba en el primer plano escénico. mientras que Colosia no 

lograba levantar su campana. Cuauhtémac Cárdenas pospuso el inicio de la 

segunda etapa de la suya y Diego Fernández de Cevallas empezó a acunar 

el lema .. Por un México sin mentiras". Por su parte, el PARM consiguió 

finalmente nominar a Alvaro Pérez Trev1no como su candidato presidencial 

el 15 de enero de 1994. 

En el ominoso horizonte generado por la sorpresiva insurgencia 

armada del EZLN. candidatos y partidos, con la sola excepción del PPS. 

firmaron el 27 de enero el Acuerdo para la Paz, la Democracia y la Justicia, 

el cual sustentarla intensas negociaciones entre los tres partidos más 

importantes -PAN. PRI y PRO- que desembocaria en una nueva reforma del 

COFIPE y en cambios relevantes en la estructura del IFE. La reforma 

electoral de 1994 tiene varias facetas. una de ellas pretendia la 

ciudadanización del proceso electoral. 

Marzo trajo consigo cambias que modificaron una vez más el curso de 

las campat'\as. El 6 de ese mes, durante el 65 aniversario de la fundación 

del PRI. Luis Donaldo Colosio emitió el que fuera el discurso más duro y 

.prepositivo de su campana, que 

propuestas: reformar el poder 

inclula entre otras. las siguientes 

para establecer en México un 
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presidencialismo sujeto a los ltmites constitucionales. asl como fortalecer y 

respetar las atribuciones del Congreso de la UniOn. ' 17 

Durante los siguientes dias, todos tos partidos cumplieron con el 

registro de sus candidaturas ante el Consejo General del IFE. mientras la 

Comisión Permanente convoco a un periodo extraordinario de sesiones del 

Congreso de la Unión para discutir la reforma electoral, con base en los 

acuerdos a que hablan llegado el PRI, el PAN y el PRO. El mismo dla de la 

apertura del periodo extraordinario, Manuel Camacho Salís hizo explicito 

que no participarla en la contienda por la presidencia de la República. Al 

dla siguiente, et 23 de marzo. el Congreso aprobó el paquete de reformas 

constitucionales preparatorias de la reforma del COFIPE y, por la tarde, Luis 

Dona\do Colosio fue asesinado en ta colonia Lomas Taurinas, de Tijuana, al 

finaHzar un mitin. 

La muerte de Luis Donatdo Colos10 motivó que todos los partidos 

suspendieran sus campan.as electorales. Se trataba de una situación inédita 

en la historia de México. El PRI se encaminó a un breve pero agitado 

proceso de designación de su nuevo candidato. Asl. el dia 29 de marzo 

Ernesto Zediilo Ponce de LeOn, ex secretario de Educación Pública y 

coordinador de la campaf\a de Luis Donaldo Co\osio, pronunció su discurso 

de aceptación a la candidatura del PRI a la presidencia de ta República. can 

lo que las campanas electorales entraron en una nueva fase. 

En el mes de mayo se procesó la reforma a varios artlculos del 

COFIPE para establecer los cambios secundarios en los organismos 

07 "'Discurso pronunciado por el candidato del PRI a la pres1denc1a do la RepUblica 
durante el acto conmemorativo del LXV an111ersano de ese instituto polít1co... en 
Testimonios y Documentos, El Ola, año XXXII/ nUm 1141617-1\l-94. pp. 18-19. 
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electorales. con el voto aprobatorio del PRI, el PAN, el PARM y una parte 

del PRO. Son muchos los pequer"'los cambios que se realizaron a la ley 

electoral en 1994. Todos ellos siguieron el mismo espfritu de conquistar la 

credibilidad. Algunas de las reformas más imponantes son: 

a) Cada partido polltlco tendrla un representante en el Consejo 

General del IFE, exclusivamente con derecho a voz, pero no a voto, de tal 

manera que las decisiones serian tomadas por el consejero del Poder 

Ejecutivo. los cuatro del Poder Legislativo y los seis consejeros ciudadanos. 

b) Los consejeros ciudadanos serian electos por ta Cámara de 

Diputados a propuesta de los grupos parlamentarios. 

c) Se eliminó el voto de calidad que tradicionalmente tuvo el 

presidente del Consejo General del IFE (desde la antigua Comisión Federal 

Electoral entre 1946 y 1988), es decir, el secretario de Gobernación. 

d) Se establece la eliminación del derecho a voto de los 

representantes de los partidos en los consejos locales y distritales, al mismo 

tiempo que se fija que de los vocales de cada nivel. solamente el vocal 

ejecutivo, que funge como presidente de estos consejos. participa con voz y 

voto, al igual que los seis consejeros ciudadanos (ya no nueve como aprobó 

la reforma de 1993). 

e) Se ampliaron las atribuciones de los observadores electorales 

nacionales para actuar durante todo el proceso electoral y no sólo durante la 

jornada. 

F) Se estableció la figura de ·visitantes extranjeros". que podrian 

observar el proceso electoral a invitación del Consejo General del IFE.118 

11'PELÁEZ. Ferrusco Mercedes, "'La reforma electoral en el año de las elecciones'", en 
Gobiernos, nüm. 3, México. Secretaria de Gobernación, agosto.septiembre de 1994. pp. 
121-135. 
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En los meses siguientes. las campanas electorales coparon tos 

medios de comunicación entre múltiples especulaciones sobre el o los 

asesinos de Colosio. Al mismo tiempo, con la cludadanlzación del Consejo 

General del IFE se desató la polémica respecto a las condiciones de la 

competencia entre los partidos. la confiabilidad del padrón electoral, la 

creación y funciones de una Fiscalia Especial para Delitos Electorales y el 

papel de los medios de comunicación. Fue entonces cuando las encuestas 

empezaron a tener un Importante lugar en las campanas y los partidos 

modificaron sus estrategias para luchar más eficientemente por los votos. 

Sin duda, una de las grandes novedades de las campanas de 1994 

fueron los debates entre los tres principales candidatos presidenciales. Esa 

primera experiencia fue altamente benéfica para el proceso electoral. En 

primer lugar. focalizO el interés público en el proceso mismo y ya no en los 

cambios legales y en el conflicto chiapaneco: también contribuyó a que poco 

a poco se diluyera el clima de tensión motivado por el asesinato de Luis 

Donaldo Coloslo. En segundo lugar, el hecho de que Diego Femández de 

Cevallos ganara ante la opinión pública el debate, intensificó la 

competitividad electoral. 

3.2. EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A LOS PARTIDOS POLITICOS 

Una de las prerrogativas fundamentales que otorga el COFIPE a los 

partidos polltlcos es el financiamiento por parte del Estado, de sus 

llCtivldades como entidades de interés público. En 1990 el COFIPE 
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establecla cuatro modalidades de ese financiamiento: por actividad 

electoral. por actividades generales como entidades de interés público, por 

subrogación del Estado de fas contribuciones que los legisladores habrlan 

de aportar para el sostenimiento de sus partidos y por actividades 

especificas como entidades de interés público, con las reformas de 

septiembre de 1993, estos subsidios se ampliaron con el destinado al 

desarrollo de los partidos politices. 

En el trienio de 1992 a 1994 el total del financiamiento público dado a 

los partidos. ascendió a N$422 millones 657 mil 852.27; el Cuadro 1 

muestra como se distribuyó entre ellos. 

Cuadro 1 .. Financiamiento público para el trienio 1H2-1 .... 

Partido 1992 1993 11HM 

PAN 14º218º434.324 20'624.578.81 28'966.248.34 

PRI 44º412'551.640 66'506.92365 99º424.469.49 

PPS 5º142'179.136 6º120,029.88 9'131.215.25 

PRO 9·312º583.536 12º903,092.32 20713.984.43 

PFCRN 7'833769.656 10'225.337.44 15º170.319.27 

PARM 5º254'687.464 6'190,277.29 9º939. 138.87 

PDM 4·201.801.64 6º349.692.58 

PT 4'201 .801 .64 5º977.382.52 

PVEM 4·201 .801 .64 5º635.551 .46 

Toral $86º174'205.756 N$135º175,644.31 N$201 º308.002.21 

Fuente. INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 19!U tu e/w:c/ón. Memorl• del 
proceso electoral fcder•I. 1995, p. 234. 
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El financiamiento público a los partidos se otorgó en ministraciones 

cuyo calendario fue determinado por el Consejo General del IFE. Los 

montos aprobados para el trienio 1992-1994 se pagaron en los primeros 

cinco días de cada mes. excepto las partidas de enero de cada ano que se 

entregaron con las de febrero. 

El COFIPE establece para la asignación del financiamiento público a 

los partidos politices la determinación del costo mfnimo de una campana 

electoral para diputado y para senador. con fundamento en los estudios que 

presente para tales efectos el director general al Consejo General del IFE. 

Para tas elecciones federales de 1991 se obtuvo, de acuerdo con los 

estudios referidos. un costo mfnimo de $77 millones 947 mil 466 para la 

campana de un candidato a diputado, y para senador el de $165 millones 78 

mil 286. Con esos montos se determinó el financiamiento por actividad 

electoral para el trienio 1992-1994. El total del financiamiento por actividad 

electoral de 1991 se distribuyó a tos partidos en diferentes porcentajes cada 

ano del trienio: 20 por ciento en 1992, 30 por ciento en 1993 y 50 por ciento 

en 1994. 

El Consejo General del IFE. en el acuerdo del 31 de enero de 1992. 

autorizó la partida correspondiente para actividad electoral: más adelante, 

en sesión del 13 de enero de 1993 autorizó un incremento del 18.57 por 

ciento de ese monto, debido a la inflación prevista para ese ano y el 

siguiente: de la misma manera el 7 de enero de 1994 se acordó el 

incremento del 20 por ciento al monto repartido en ese ano. De conformidad 

con esto. el Cuadro 2 muestra como se distribuyó el reparto de anualidades. 
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Cuadro 2. Financiamiento oor actividad electoral on 1992 1993 V 1994 
Partido 1992 120°.1.l 1993 130%) 1994150%) 
PAN 6,281 '919,204 11'172,70740 18'845,757.61 
PRI 21,851'253,270 38'863,546 so 65'553, 759.81 
PPS 704'180,218 1'252,419 73 2'112,540 65 
PRD 2,807'916,082 4'994,019 15 8'423,748 25 
PFCRN 1,602' 173, 192 2'849,545 13 4'806,519.58 
PARM 763'810,773 1'358,475 65 2'291,432 32 
Total 34,011'252.739 N$60'490.713 56 N$102'033.758 22 
Fuentes Diario Oficial de la Fodoraclón. lomo CDLXI I nurn 6 /10-11-92. p. 7. 
Diario Oficial do la Federación. tomo CDLXXll I nUm 17 f 26·1-93. p 3, Diario 
Oficial do la Federación. tomo CDLXX.IV I nUm. 11 I 17-1-94, p 2. 

El financiamiento a los partidos por actividades generales como 

entidades de interés público se determinó, tomando en cuenta el equivalente 

al 10 por ciento de la cantidad fijada por actividad electoral, y su distribución 

anual se hizo por partes iguales a cada organización politica. En 1991 

fueron seis los partidos que conservaron su registro y a los que correspondió 

legalmente esa subvención; de esta forma, el financiamiento por actividades 

generales fue de $17 mil 5 millones 626 mil 369; de esta manera. en 1992 a 

cada partido le correspondió S2 mil 834 millones 271 mil 61. Para 1993 se 

registraron tres panidos mas a los ya existentes (PDM. PT y PVEM), el 

monto por partido siguió siendo el mismo. lo único que varió fue la cantidad 

total, que fue de N$25 millones 508 mil 439.54; para 1994 no hubo cambio 

alguno respecto a este financiamiento. 

Para el financiamiento por subrogaciOn del Estado de las 

contribuciones que los legisladores habrían de aportar para el sostenimiento 

de sus partidos, a cada partido se le asignó, cada ar.o. una cantidad 

equivalente al 50 por ciento del monto anual del ingreso neto que, por 

concepto de dietas. hubieran recibido el ario anterior los diputados y 

senadores integrantes de su grupo parlamentario en el Congreso de la 



Unl6n. Los Cuadros 3 y 4 muestran la distribución de este Upo de 

financiamiento a cada partido. 

Cuadro 3. Financiamiento por 

subrogación del Estado en 1992 

Partido Núm. de Monto 

legisladores anual 

PAN 90 $3.177'943,512 

PRI 381 13.454'152.342 

PPS 12 423'723.786 

PRO 43 1.518'373,801 

PFCRN 23 812º137.257 

PARM 15 529'654,732 

Total 564 19.915'985.430 

Fuente: INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
1994 tu elección. Memoria del proceso 
electoral federal, op. cit.. p. 236 

Cuadro 4. Financiamiento por subrogación del Estado 
en 1993 
Partido Diputados Senadores Total 

PAN 3'738,000 72.150 N$3º810, 150 

PRI 13'440,000 4'401.150 17'841.150 

PPS 504.000 504.000 

PRO 1'722.000 144.300 1'866,300 

PFCRN 966,000 966,000 

PARM 630,000 630.000 

Total 21'000,000 4'617,600 25'617.600 

Fuente: Jdem. 
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Para la ministración de1 financiamiento par subrogación de las dietas 

que aportarian los legisladores a sus partidos~ en 1992 tuvo que 

considerarse la s\gu1ente información: par un tado, la integración de las 

cámaras de senadores y diputados al 31 de díciembre de 1992. Por otro. ta 

cantidad que percibieron las legisladores en razon de ciieta neta ese al'\o, ta 

cual ascendió para cada diputado a N$84 mi\ y para cada senador a N$144 

mil 300. Para et at\o de 1993 e1 importe que autorizó el Consejo General del 

IFE fue de NS25 millones 617 mil 600, y se distribuyó entre los partidos 

como explica el Cuadro 4. Para 1994 la cantidad autorizada fue de NS27 

miltones 400 mil 560. la cual se repartió entre los partidos como lo indica el 

Cuadro 5. 

l Cuadro 5. Financiamiento por subrogación 
del Estado en 1994 
Partido Núm. de Monto 

1egis1adoros anual 
PAN 90 4'076,700.00 
PRI 381 19'080.240.00 
PPS 12 539,260.00 
PRO 43 1'996,620.00 
PFCRN 23 1 '033,620 00 
PARM 15 674,100.00 
Tota1 564 27'400,560.00 
Fuente. DJarlo Oficial do Ja FoderoclOn. tomo 
CDLXX\V 1 nUm 11 J i7-\·94. p. 2. 

El financiamiento por actividades especificas, como enlldades de 

Interés público, se entrega a los partidos con derecho al mismo por el 

·equivalente at 50 por ciento de los gastos que hayan efectuado el ano 

anterior~ en materia de educación y capacitación poHtica, investigación 

socioecon6mica y po1ittca, y tareas editoriales. En 1992. según tos gastos 



que cada partido comprobó ante el IFE, les correspondió lo que se muestra 

en el Cuadro 6. 

Cuadro 6. Financiamiento por 
actividades especificas en 1992 
Partido Monto 

anual 
PAN 1,924º300,551 

PRI 6.290'530.128 

PPS 1. 180º004.088 

PRO 2.152'022,615 

PFCRN 2,585'188,168 

PARM 1.126º950,913 

Tola! 15.258'996,463 

Fuente: INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.. 
1994 tu eleeclón. Memoria del proceso 
olocroral federal. op. cit .. p. 237 

El 13 de enero de 1993 el Consejo General del IFE a=rdó modificar 

el Reglamento de financiamiento público de las actividades especlficas. Los 

principales cambios prevén que si se determina et monto del subsidio, antes 

de que venza el plazo para la presentación de los comprobantes de gastos 

por los partidos. el Consejo General del IFE puede acordar con 

posterioridad los aumentos que correspondan. También se dispuso otorgar 

este financiamiento a los partidos politices nacionales que obtengan registro 

con posterioridad a las elecciones federales. con la condición de que 

comprueben mensualmente los gastos que hagan. Las reformas al 

Reglamento que entraron en vigor en 1993, afio en qu.e se concedió registro 
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a los partidos DemOcrata Mexicano. del Trabajo y Verde Ecologista de 

México. Cada uno de ellos recibió. por tanto. ta suma de un millón 367 mil 

530.58 nuevos pesos y el monta correspondiente a ese ar.o se distribuyó 

como se describe en el Cuadro 7. 

Cuadro 7. Financiamiento cor actividadesesocclficas en 1993 
50 °/o de gastos 

Partido comprobados 50 °/ode la Total 
iniclalmento ampliación 

PAN 2'455.272 58 352.177.77 2'807,450.35 

PRI 6'402,073.39 565,882 70 6'967 ,956.09 

PPS 1'494.715.30 34,623.79 1 '529,339 09 

PRO 3'073.254 44 135,247.67 3'208,502.11 

PFCRN 3'331.679.44 243,841.18 3,575,521 25 

PARM 1'367,530.58 1'367,530.58 

PDM 1'367,530.58 1 '367 ,530.58 

PT 1'367.530.58 1'367,530 58 

PVEM 1'367,530.58 1 '367 ,530 58 

Total 22'227,117.47 1'331,773.74 23'558,891.21 

Fuente. lbldam, p. 238 

Considerando los comprobantes de gastos que hicieron los partidos 

por financiamiento por actividades especificas en 1993, se determinó que la 

suma correspondiente por tal concepto en 1994 era de NS 37 millones 12 

mil 149.94. El Consejo General del IFE autorizo dicha cantidad en sus 

sesiones del 7 de enero y 28 de febrero de ese ano; el monto 

correspondiente se distribuyó como lo indica el Cuadro 8. 



Cuadro 8. Financiamiento por acUvldados espoclflcas º" 1994 
50"!.do 

Partido gastos 50 do la Total 
comprobados ampliación 
inlcialmonto 

PAN 1"933,275 56 1'276,244 11 3'209,51967 

PRI 7'133,961.78 4'822.236 84 11 '956.198.62 

PPS 1º470,462 44 474,098 46 1'944,560 90 

PRO 2'305,314 53 5'154.030 59 7'459,345 12 

PFCRN 202,089 90 4'593,256 09 4'795,345 99 

PARM 1 '299,961 28 1"138,811 57 2'438, 772.85 

PDM 398,689 87 1'699,596 12 2'098,285.99 

PT 1'505,150.93 220.825 00 1'725,975.93 

PVEM 1 "380.195 87 3,949 00 1'384.144.87 

Total 17'629,102.16 19'383,047.78 37'012, 149.94 

Fuente. ldem. 

Con la reforma electoral de septiembre de 1993, la ley adicionó la 

modalidad de financiamiento público llamada para el desarrollo de los 

partidos. En 1994 se distribuyó como se aprecia en el Cuadro 9. 

Cuadro 9. Financiamiento por 
desarrollo de los partidos 
ooliticos en 1994 

Monto en Nuevos 
Partido Pesos 
PPS 1'700,562 64 
PFCRN 1 '700,562.64 
PARM 1 '700,562 64 
PDM 1'417,13553 
PT 1"417,135.53 
PVEM 1'417,13553 
Total 9'353,094 51 
Fuente lbldcm. p 239 
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Economla y financiamiento público a los partidos políticos 

En México es oportuno analizar la aportación de recursos 

provenientes del Presupuesto de Egresos de la Federación para financiar 

las actividades electorales. La asignación de recursos públicos a los 

partidos desde la promulgación de la Ley Federal de Organizaciones 

Pollticas y Procesos Electorales. hace evidente el reconocimiento del 

Gobierno Federal acerca de la importancia de realizar mé'!s que un gasto, 

una inversión en el proceso democrático del pals. 

Esta inversión se realiza en dos áreas, una que corresponde a la 

autorídad electoral y la otra reservada a los partidos políticos con registro. 

Por lo tanto. queda manifiesto que el contribuyente al cumplir con sus 

obligaciones fiscales. colabora en una serie de actividades públicas. entre 

ellas el financiamiento de todos los partidos politices. La integración del 

ciclo de gasto de los partidos se presenta en su inicio como un impuesto que 

el contribuyente da al Gobierno Federal al cumplir sus obligaciones fiscales; 

por su parte, el gobiemo establece los presupuestos a la autoridad electoral. 

asl como a cada uno de los partidos con base en el marco legal vigente. 

Los partidos reciben estas aportaciones y tienen la responsabilidad de 

utilizarlas en beneficio de la actividad democrática. la cual tiene como 

receptor final el ciudadano. Los recursos gastados en esta actividad tienen 

un comportamiento ciclico, que generan empleos temporales. elevan los 

niveles de gasto en un pequer"'\o periodo, aceleran la actividad de algunos 

sectores con anterioridad, durante o con posterioridad a las campanas 

electorales. 
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Por otra parte. también existe una relación importante entre la 

variación de los montos anuales del financiamiento público asignado a los 

partidos polUicos y la mftac16n. Sin embargo, la variación anual del 

financiamiento público puede deberse también a la incorporación de más 

institutos politices, por modificaciones legales o por tratarse de un ar"\o 

electoral. A continuación se presenta un cuadro comparativo que contiene el 

monto del financiamiento público d1stnbuido a los partidos y el Indice 

innacionario, ambos de 1989 a 1994. 

Financiamiento ~Úm. de 
Al'\ o Observaciones 

partidos politicos 
politicos 

•"""ºº • ••• '"""º'º" 1 ... ,, .. 
(Nuevos Pososl 

>---1-9_8_9-~f-"=,~9~. 1~6,~2~.~5~0~0~0~0'-+-1-9 70 ---6---~-_-2_m_od_al_Kl_a_d_e_s_d_o_, 

f1nanc1am1ento 
PÍJbhCO 

t--1-9_9_0~~1---3~8-.4-8_7 ___ 8~8-1-~2-~s-~~----~2-~9-~-9;0;_ 1,.---,6==---+--=-;-c--.,.,=cc=---; 1991 106'139,610 29 18 80 10 · Af'lo electoral 
• 4 modahdade!'> do 

f1nanc1amicnlo 

t--1-9_9_2~-t--8~6-"1_7_4~2~0~5-7-7~--,-1~9~0--t------s-~ __E.Übl~~ 
1993 135"175644 30 800 9 
1994 201 '308,002 23 7.00 --- ~j---- • Ar"lo elccioral 

• ~ modalidades de 
f1nanc1.am1cnto 

0Ubl1co 
Fuente. El Mercado de Valores, ano LIV. nurn 2. Mex1co, Naoonal 
FinanCJera. febrero de 1994, p. 77. 

De los datos anteriores se desprende que la variación del 

financiamiento público asignado a los partidos politices entre 1989 y 1990 

se debió, en parte. al incremento en la inflación. Por otra parte, la erogación 

a los partidos con registro, segün la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos del IFE. fue en 1992 de 86'174,205.77 y de 

135'175,644.30 en 1993. Por qué, podría preguntarse. hay una variación 
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Importante en el monto total del financiamiento público, si no son tan 

diferentes esos dos anos en cuanto actividad electoral (solamente se 

Incorporaron 3 partidos pollticos). 

Algunos estudiosos han cuestionado la asignación de recursos 

económicos del Gobierno Federal a los partidos pollticos. Carlos Martlnez 

Assad considera: 

.. seria importante replantear si es más conveniente que el Estado siga 
f1nanc1ándolos, en lugar de destinar esos fondos para programas de desarrollo 
tan necesarios en el país- 110 

Empero, en democracias no plenamente afianzadas, como la 

mexicana, el financiamiento público a los partidos constituye un mecanismo 

Insustituible para avanzar en la consolidación democrática. en la 

institucionalidad polltica y en el fortalecimiento de un verdadera sistema de 

panldos. 

3.3. LOS TOPES A LOS GASTOS DE CAMPA ... A DE LOS PARTIDOS 

POLITICOS 

El derroche de recursos en las campal'\as de los candidatos del PRI y 

las condiciones de desigualdad que esto ha generado entre los 

contendientes políticos. elevaron a un primer plano de la discusión la 

necesidad de establecer topes a los gastos de campana. El COFIPE 

establece que los gastos que realizan los partidos politices para propaganda 

y actividades de campana no podrán rebasar los topes que para cada 

HºMARTlNEZ. Assad Carlos. ·Partidos politicos y reforTTia definitiva-. El Universal. año 
LXXX·tomo CXVll /núm. 28.751 / 25-Vl·96. p. 7. 



elección aprueben los consejos General. locales y distritales del Instituto 

Federal Electoral, según se trate respectivamente de las elecciones para 

presidente de la República, senadores. diputados y representantes ante la 

Asamblea del Distrito Federal por ambos principios. 

Una comisión del Consejo General, con base en los criterios que 

contempla el código electoral (valor unitario del voto para diputado fijado 

para efectos de financiamiento público; indice inflacionario del Banco de 

México, el total de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral al 31 de 

diciembre de 1993 y el factor de duración de la campat\a). calculó el tope 

máximo de gastos de campar.a para la elección de presidente de la 

República, el cual fue aprobado por el Consejo General del IFE en su sesión 

del 23 de diciembre de 1993. Sin embargo, el 17 de enero de 1994 el 

Tribunal Federal Electoral resolvió favorablemente un recurso de apelación 

interpuesto por el PRO, que cuestionaba los plazos y procedimientos 

utilizados para la fijación de este tope. En términos generales. la resolución 

determinaba que debería ser el pleno del Consejo General y no una de sus 

comisiones. el que diera a conocer este monto. ya que como máximo órgano 

de dirección entre sus facultades discrecionales esta la de fijar y modificar el 

factor de duración de la campana. 

Esta resolución del TRIFE, sumada al convencimiento que ganó lugar 

entre los partidas politicos de reducir los gastos de campana. en vista de las 

condiciones de pobreza de amplias franjas de la población, motivaron que 

en la sesión extraordinaria del Consejo General del IFE. verificada el 27 de 

enero de 1994, se aprobara un nuevo tope. en cuyo cálculo se modificó la 

variable de la duración de campana de 1.98 a 0.40, permitiendo que el 



nuevo tope. NS.134 mlllones. 460 mil 560.34, luera casi cinco veces. menor al 

\Ol>f> aprobado ori9\na1m.,nte.""' 

Por otra parte. las 32 juntas. lo<:ales aprobaron el tope para la elec.clón 

de s.enadores entre el 4 y 10 de marzo d., '994 y lo presentaron a los 

=nsejos. locales en su sesión del 25 de rnarzo. s.iendo publicados 

pos.t<Miormente. E.I mecanismo pan• es.\ablecer el tope para esta elecc.lón 

fue dilerenle. ya (\ue" partió de la sumatoria del tope de gasto!; aprobado 

para e.ada uno de 101; dis.trítos en que se dwi<lé la enli<lad léderativa. 

?ara la elección de dipu\a<l<>s, por el principio de may<:>f\a relativa. el 

tope de c.ampat\a ?ata eada d\s\r\to unlnomina\ se determinó con \os 

s\gulentes e\ementC>$:, va\or un\\&r\o d.e\ voto, \od\c.es. \nf\aci()n.Qr$os, Ouracii:>n 

de la campar.a y área geogralica salarial. densidad <:le poblaci<>n y 

condlci°""'s 9eo9ral\ca$. />.. los \lltimos \res elemento$ el C<>ns.e)<> General 

del lf'E le$ ª"ignó tres 'lalores. los cuales 1uewn aplicados por cac:la una de 

la" jun\as dlstritales e¡ecu\ivas. de acuerdo a la!; condicioné" de eada distrit<> 

y para obtener un lactar. el cual ..., aplieó a la cant\clad l;\ue re1;ultó de 

mu\t.\~\\cer e\ "Valor unitario d~\ "º\º por el n\Jmero de c.tudaóanos de\ d\$\r\to. 

Inscritos en el paQrón elf>C\oral al 3'\ de <:líoembre de 1~3. Este monto fue 

aprobado par,,.,. ¡unta"' d.ís\ntales entre el ' y el 'ºde marz.o d.e '1994. 

Por \o que respecta a \os representantes ante \a A:samb\ea de\ O\s\t\t() 

f'ederal. se siguió un pr<>cedimlento lgu,.1 al empleaclo para determinar 'º" 
t<>Pf>S m&l<imos de campar.a d.e diputaoos dé mayorla relati'<a en el Oí$\f\IO 

f'-ral. 
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nuevo tope. N$134 mlllones 460 mil 560.34, fuera casi cinco veces menor al 

tope aprobado orlginalmente.120 

Por otra parte, las 32 juntas locales aprobaron el tope para la elecclOn 

de senadores entre el 4 y 1 O de marzo de 1994 y lo presentaron a los 

consejos locales en su sesión del 25 de marzo, siendo publicados 

posteriormente. El mecanismo para establecer el tope para esta elecciOn 

fue diferente. ya que se partiO de la sumatoria del tope de gastos aprobado 

para cada uno de los distritos en que se divide la entidad federativa. 

Para la elección de diputados, por el principio de mayoria relativa. el 

tope de campan.a para cada distrito uninominal se determinó con los 

siguientes elementos: valor unitario del voto, indices inflacionarios. duración 

de la campal\a y área geográfica salarial, densidad de poblaciOn y 

condiciones geográficas. A los últimos tres elementos et Consejo General 

de1 IFE les asigno tres valores. tos cuales fueron aplicados por cada una de 

las juntas distritales ejecutivas, de acuerdo a las condiciones de cada distrito 

y para obtener un factor, el cual se aplicó a ta cantidad que resultó de 

multiplicar el valor unitario del voto por et número de ciudadanos del distrito. 

Inscritos en et padrón electoral al 31 de diciembre de 1993. Este monto fue 

aprobado por las juntas distrita1es entre el 1 y el 10 de marzo de 1994. 

Por lo que respecta a los representantes ante la Asamblea del Distrito 

Federal. se siguió un procedimiento igual al empleado para determinar los 

topes máximos de campana de diputados de mayorla relativa en el Distrito 

Federal. 

' 10Dl•rlo Oficial de la Fodoraclón, tomo CDLXXXV I núm. 5 / 7-11·94, pp. 2-7. 
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3.4. LA SUPERVISIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LOS 

PARTIDOS POLITICOS 

La comisión de consejeros es un órgano establecido por el COFIPE 

en sus reformas de 1993. que revisó y dictaminó los informes anuales y de 

campana que rindieron los partidos politices para el ejercicio 

correspondiente a 1994. 

El 8 de noviembre de 1993 el Consejo General del IFE designó como 

miembros de esa comisión a seis de los consejeros magistrados. y acor-dó 

que su secretario técnico serla el director ejecutivo de Prerrogativas y 

Partidos Politicos. Determinó también que esa comisión debla elaborar tos 

lineamientos normativos y los formatos. para la presentación de los informes 

de los partidos. los que en efecto elaboró y presentó al Consejo General en 

la sesión del 23 de diciembre. 

Con la sustitución en 1994 de los consejeros magistrados por los 

consejeros ciudadanos en el Consejo General. la comisión quedó integrada 

por éstos últimos. El 6 de agosto de 1994 el Consejo General los convocó 

para que procedieran a la recepción, revisión y dictamen de los informes de 

campana del proceso electoral federal de 1994. 

A) Informes de gastos de campana 

Derivado de tas nuevas disposiciones aprobadas a la legislación 

electoral en septiembre de 1993, en materia de financiamiento a tos partidos 
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politices. éstos debieron presentar los informes correspondientes a los 

gastos de campana dentro de los noventa dlas siguientes contados a partir 

del dia de la jornada electoral. Con base en lo anterior. el secretario t6cnlco 

de la comisión de consejeros (director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 

Polltlcos) fijó el plazo oficial del 21 de agosto al 18 de noviembre de 1994 

para llevar a cabo Ja recepción de estos informes. mismos que hizo del 

conocimiento general. 121 En este sentido conviene senalar que. con 

excepción del Partido Popular Socialista que presentó su documentación 

hasta el 20 de noviembre de 1994, los ocho partidos restantes cumplieron 

cabalmente con esta obligación. 

Dado el volumen de informes de gastos de campana que se recibieron 

de los partidos politices (3 mil 631) la comisión de consejeros determinó 

realizar. en una primera Instancia. una verificación documental que abarco 

los cuatro tipos de elección. Para la elaboración del informe de gastos de 

campana, dicha comisión sólo consideró a los seis partidos pollticos que 

conservaron su registro (PAN. PRI. PRO. PFCRN. PT y PVEM). con lo que 

el total de informes analizados fue de 2 mil 422. distribuidos de la siguiente 

manera: 6 de la elección de presidente. 383 de la elección de senadores; un 

mil 793 de la elección de diputados y 240 de la ele=ión de representantes 

ante la Asamblea del Distrito Federal. En razón de lo anterior, mediante un 

primer ejercicio se seleccionaron aleatoriamente 1 O pruebas: 6 

correspondieron a las campanas de diputados. 3 a campanas de senadores 

y un caso de asamblefstas. En cuanto a la elección de presidente de la 

República se escogió para la verificación del capitulo de gastos de 

propaganda de prensa. radio y televisión. 

1210/erlo Oflclel de I• Federación. tomo COXCI I núm. 7 I B-Vlll·94, pp. 2-3. 



Los resultados de la verificación permitieron detectar algunas 

insuficiencias en lo relativo al marco jurldico a que est.éi sujeto el 

financiamiento de los partidos, entre las que destacan la falta de uniformidad 

en la presentación de los ingresos por fuente y de egresos por concepto: 

poca colaboración de los candidatos para rendir sus informes y comprobar 

sus gastos; falta de documentación para comprobar los ingresos y gastos de 

cada uno de los informes de campana. No obstante lo anterior. estas fallas 

son atribuibles en gran medida a la novedad de esta obligación, lo que se 

traduce en una mala supervisión por parte de los órganos encargados de las 

finanzas de los partidos politices. En el renglón de gastos de propaganda 

en los medios de comunicación se observó que, en general, los partidos 

pollticos se apegaron a Jos lineamientos aprobados por el Consejo General 

del IFE. tanto para el periodo de campana como en la comprobación. 

Ahora bien, para la elaboración del informe consolidado se 

consideraron tas siguientes actividades: integración de informes: 

consolidación de cifras~ presentación de los informes con relación al total de 

Ingresos y gastos de los partidos pollticos por tipo de campana: el total 

nacional por cada partido y el total nacional en números relativos referidos a 

los partidos políticos en cada tipo de campana. Asimismo, la comisión de 

consejeros llevó a cabo un análisis comparativo de las cifras de ingresos y 

gastos de campana con otra información preparada por el IFE. tal como 

relación porcentual entre votación y costo de campana por cada partido 

politice. 

Entre las conclusiones del estudio destaca el hecho de que ninguno 

de los informes de gastos de campana excedieron el tope de gastos 

marcados en cada tipo de campan.a, atendiendo al distrito o fórmula estatal. 



Los gastos erogados en las campanas electorales de 1994 ascendieron a 

N$414 millones 780 mil 951. cuya distribución en los rubros previstos en el 

COFIPE es la siguiente: 

Propaganda general N$146'342,939 
Operación de campal'la N$163'676,529 
Propaganda en prensa. radio y 
T.V. NS104'761.483 
Suma N$414'780,951 

- Integración por tipo de 
campaña. 

Presidencial 
Senadores 
Diputados 
Asambleístas 
Suma 

- Integración por partido 

PAN 
PRI 
PPS 
PRO 
PFCRN 
PARM 
PDM 
PT 
PVEM 
Suma 

N$179'315,428 
N$ 91'563,316 
NS128'430.464 
NS 15'471,743 
N$414'780.951 

N$ 43'003.758 
NS324'681.340 
N$ 6'286.604 
NS 19'616.700 
N$ 4'223,591 
NS 5'319,506 
NS 3'662,530 
NS 4'637,703 
NS 3'349.219 
NS414'780.951 

% 
35.28 
39.49 

2526 
100.00 

% 
43.23 
22.08 
30.96 

3.73 
100.00 

% 
10.37 
78.28 

1.52 
4.73 
1.02 
1.28 

.88 
1.12 

.80 
100.00 



Como puede apreciarse. la concentración de recursos en manos del 

PRI resulta espectacular. Esa situación era conocida o se presumla su 

conocimiento; no obstante. lo importante del dictamen es que por primera 

vez se realiza una cuantificación de la misma. Las asimetrias en los 

recursos financieros se observa no sólo de manera agregada. sino en las 

diferentes elecciones que se celebraron, aunque de una a otra existen 

fluctuaciones como 10 muestra el Cuadro 10 

Cuadro 10. Total do gastos do campa1"'\a realizados por los partidos 
oo1itlcos on las elcccionos federales do 1994 {Cifras en Nuevos Pesos} 
Partido Asamblea Diputados Senado Presidencia Total 

PAN 926.382 5,232.168 4,874.460 31.968.728 43,003.758 

PRI 12,025.680 104.33.4, 147 80,317.701 128.003,812 324,681,340 

PPS 359.B79 3,489,987 818,646 1.618.092 6,286.604 

PRO 1.011.000 5,161,400 2,587,000 10,857,300 19.616,700 

PFCRN 207,960 ~01~3.671 -· 443,532 1,558,428 4.223,591 

PARM 492.737 3,558.726 644,937 423,106 5.319.506 

PDM 114,000 1.336,530 384.000 1,828.000 3.662,530 

PT 92,440 1.476.803 1 1,004. 154 2,002,306 4,637,703 

PVEM 239.66-5 1.825.012 268,886 995,6-56 3.349.219 

Total 15.471,743 128.430.464 \ 91,563.316 ¡ 79.3, 5.428 414,780,951 

Fuente. Diario Oficial do la Fedorac/On. tomo OVIi J num 8 / 11-Xll-95. pp. 4-21 

De acuerdo con esto, el PR1 erogó el 71.4 por ciento de todo el dinero 

gastado en los com1c1os presidenciales, es decir, casi las tres cuartas partes 

del tota1. mientras que el resto de los partidos en conjunto cubrió el 28.6 por 
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ciento {PAN 17.8. PRO 6.05. PT 1.15. PDM 1.02. PPS 0.9. PFCRN 0.87. 

PVEM 0.56. PARM 0.24). 

En las elecciones para senadores. el PRI desembolsó et 77. 25 por 

ci.ento del tota1 nacional; poco mas de las tres cuartas partes para un sólo 

partido poUtico. mientras que a tas otras organizaciones correspondió el 

22.75 por ciento de los gastos (PRO 6.26. PT 6.15. PAN 5.14. PPS 2.2. 

PARM 1.18. PDM 0.70, PFCRN 0.60, PVEM 0.53). En algunos estados 

(Estado de México, Ja1isco. Tamau\ipas. Distrito Federal, Michoacán). el 

porcentaje de gastos efectuados por el PRI fue mayor al 90 por ciento. 

En los comicios para diputados, la direrencia de gastos efectuados por 

et PR1 es aún mayor, ya que representa el 81 .24 por ciento del tata\ 

nacional. contra el 18.76 por ciento de tos otros partidos {PAN 4.07. PRO 

4.02, PARM 2.77. PPS 2.72. PFCRN 1.57. PVEM 1.42, PDM 1.04). 

También en las elecciones para asambleistas det Distrito Federal se 

encuentra una sensible asimetría. ya que el PRI gastó el 77.73 por ciento de 

los recursos; de nuevo. poco m~s de \as tres cuartas partes del total, frente 

al 22.27 por ciento del resto de los partidos {PRO 6.53. PAN 6.0. PARM 

3.18. PPS 2.33. PVEM 1 .55. PFCRN 1.34. PDM 0.74. PT 0.60). 

En el dictamen aparece un ejercicio ilustrativo que intenta 

correlacionar el gasta de campaña con el número de votos obtenidos. de tal 

suerte que se obtiene a1go asi como e1 '"costo" de cada voto. La definición 

es indicativa y arroja cifras que vale la pena atender. 



a) Relación gasto/voto en campal'\as presidenciales 

Partido Votos Gasto/voto 

PAN 9.174.298 348 

PPS 168.058 963 

PRI 17,215,256 7.44 

PRO 5'855,800 1.85 

PT 970,390 2.13 

PFCRN 300,193 5.19 

PARM 194,303 2.18 

PVEM 330,875 3 01 

Como era de esperarse no existe linealmente una correlación entre 

gasto y votos. Pero si llama la atención que al PRI sea al segundo partido 

que le -cuestan más caros· sus votos, mientras que el PRO sea la 

agrupación que los obtiene ·mas baratos·. 

b) Relación gasto/voto en campanas de senadores 

Partido Votos Gasto/voto 

PAN 8,683,483 0.56 

PRI 16'774,821 4.79 

PPS 214.360 3.82 

PRO 5'439,130 0.48 

PT 960,889 1.05 

PFCRN 394.591 1.12 

PARM 262.468 3.22 

PVEM 431,408 0.67 
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e) Relación gastolvolo en campai'tas de diputados 

Partido Votos Gasto/voto 

PAN 8,662,669 060 

PRI 16,853,958 6.19 

PPS 234,525 14.88 

PRO 5'582,437 0.92 

PT 895,617 1.65 

PFCRN 382,228 5.27 

PARM 285, 711 12.46 

PVEM 471,701 3.87 

d) Relación gasto/voto en campanas de asambleistas 

Partido Votos Gasto/voto 

PAN 1'164,871 0.80 

PRI 1'744,789 6.89 

PPS 34,014 10.58 

PRO 910,969 1.11 

PT 177,456 0.52 

PFCRN 53,582 3.88 

PARM 27,028 18.23 

PVEM 167,624 1.43 

Como puede observarse, la relaciOn entre lo que un partido gasta y 

los votos que recibe muestra una realidad muy diferenciada y muy 

cambiante de partido a partido. pero también entre los niveles de Ja 

competencia. Los datos que revela el dictamen vuelven a hacer evidentes 
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las disparidades entre los competidores pollticos, pero también llaman la 

atención sobre la eficiencia y el uso de los recursos que cada organización 

recibe del IFE, ya que si bien la inequidad tiene su fuente en las mismas 

formas de asignación (por número de votos) del financiamiento. también es 

cierto que proviene de que al dinero público se le da un uso distinto, no 

necesariamente ilicito. al de la actividad electoral, lo que magnifica las cifras 

gruesas de la inequidad polltica. 

En el análisis de informes por partido. la Comisión de Consejeros 

Ciudadanos del IFE hace las siguientes consideraciones. El PAN presentó 

una adecuada comprobación de ingresos y de egresos (con algunas 

excepciones menores). En el PRI su presentación de comprobantes de 

Ingresos fue la adecuada y estuvo sujeta a los patrones ordenados por los 

lineamientos. Del lado de sus egresos también fueron presentados en forma 

correcta. salvo por algunas excepciones a cargo de Comités Estatales. 

Para el caso del PRI se subrayan dos aspectos: se trata de un reporte 

correcto, pormenorizado y sujeto a una exposición adecuada. En segundo 

lugar, a partir de su propia informaciOn. se hace evidente la desproporción 

de Jos recursos declarados por el PRI, comparada con la declarada por el 

resto de los partidos pollticos. El PRO presentó de manera deficiente los 

Informes requeridos por la ley. No siempre se sujetó a los lineamientos y 

formatos autorizados por el Consejo General del IFE. Lo más inadecuado, 

sin embargo, es el hecho de haber presentado varios comprobantes de 

gastos de manera duplicad~ y algunas alteraciones en esos documentos de 

soporte. 

El PT presentó inadecuadamente los informes requeridos por la ley no 

presentó una clasificación precisa de sus egresos. No proporcionó 
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comprobnclones que justificaran gastos y confundió en su contabilidad 

diversos rubros de sus erogaciones. El problema medular de los informes 

presentados por el PT es su manejo absolutamente centralizado. El PFCRN 

presentó, en términos generales y de manera adecuada, la información que 

requiere la ley. En el caso de los recursos otorgados anticipadamente para 

la campana. el PFCRN no presentó comprobación, además de que incurrió 

en el error de no respetar los comprobantes establecidos ni seguir los 

lineamientos adecuados. El PVEM presentó de modo Inadecuado el informe 

requerido por la ley. Al inscribir de manera errónea los gastos 

correspondientes a ciertos rubros en otros renglones, dificultó el análisis y la 

posibilidad de comparación. Como ocurre con otros partidos. el PVEM 

maneja de modo centralizado el otorgamiento y la asignación de los 

recursos en sus. campanas. Del primer ejercicio de fiscalización a los 

ingresos y gastos de los partidos. pueden extraerse dos grandes 

conclusiones: subsiste una enorme asimetrla en cuanto a recursos que 

erosiona las condiciones de la competencia y algunos partidos aün no son 

capaces de llevar de manera adecuada su propia contabilidad. 

Por otra parte, tos gastos de campana fueron cubiertos con los 

recursos provenientes de los siguientes capltutos que contemplan los 

formatos disef'lados e integrantes de tos lineamientos que. para tal fin. 

aprobó el Consejo General del IFE y que son: 

Aportaciones de candidatos NS 39'359,267 

Aportaciones de los partidos N$357'564.258 

Aportaciones en especie NS 21'809.976 

Otras fuentes de recursos N$ 5'782,721 

Suma N$424'516.222 
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Estos recursos se distribuyeron en cuanto a partidos y tipo de 

campana como a continuación se expone: 

a) Recursos por lipo de campana 

Presidencial NS185'850,353 

Senadores NS 91'984,776 

Diputados N$130'721,601 

Asamblelstas N$ 15'959,492 

Suma N$424'516,222 

b) Recu_rsos aportados en fas campanas de cada partido 

PAN N$ 43'040,401 

PRI NS333'950,525 

PPS NS 6'286,604 

PRO N$ 19'618,700 

PFCRN NS 4'269,609 

PARM NS 5'319,506 

PDM NS 3'662,530 

PT NS 5'016,946 

PVEM NS 3'351,401 

Suma N$424'516,222 
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B) Informe anual de ingresos y gastos 

Ingresos 

De los ingresos reportados en 1994 por los partidos pollticos. los 

cuales ascienden a NS817'662,443, su distribución por cada uno de ellos 

fue: 

Partido lmoorto Porcontalo 
PAN N$118'111 790 4.45 
PRI 599'565 527 73 33 
PPS 17'340. 723 212 
PRO 28'074.309 343 
PFCRN 16'817,398 2~ 
PARM 11'095.737 1 36 
PDM 10'089,685 1 23 
PT 9'173, 156 t--~ 
PVEM 7'394,118 0.90 
Total N$817'662 443 100 00 
Fuente: INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. Gacoto 
electoral. nUm. 16, 1995, p 96. 

Como puede apreciarse el PRI manejó durante 1994 recursos 

equivalentes al 73.33 por ciento, del total manejado por todos los partidos, y 

8 partidos recibieron el resto de ingresos por 26.67 por ciento. Es de 

aclararse que el Partido Popular Socialista no reportó ingresos por concepto 

de financiamiento público del orden de NS2'973, 160. Por esta razón le fue 

solicitada la aclaración pertinente, misn1a que precisó como una omisión de 

contabilidad del partido al presentar la información. 



1) Financiamiento público. El financiamiento público administrado, según 

autorización del Consejo General del IFE, ascendió a N$201'462,082. en 

sus cinco variantes. distribuido de la siguiente forma: 

Partido -- Importo Po,..contajo 

PAN N$26'966,249 14.36 

PRI 99'424,469 49 35 

PPS 9'131,216 4 53 

PRO 20'713,964 10 26 

PFCRN 15'324.400 7 61 

PARM 9'939, 139 4.93 

PDM 6'349.692 3 15 

PT 5'977,382 2 97 

PVEM 5'635,5511 2 80 

Total N$201 '462.082 100.00 

Fuente. lbldern. p. 97. 

Es de apreciarse que en este tipo de ingresos un sólo partido recibe 

casi el SO por ciento del financiamiento, en comparación con otros tipos de 

ingresos, este es el menos inequitativo. 

2) Aportaciones de militantes. Por concepto de aportaciones de militantes, 

los partidos políticos recibieron financiamiento del orden de N$76'474.SOO. 

distribuido de la siguiente forma: 



Partido Impone Porcentaje 

PAN NS3'763, 147 4.94 

PRI 65'215.241 65.26 

PRO 6'507.325 6 51 

PFCRN 767,723 1.03 

PARM 161,064 024 

Total N$76'474,500 100.00 

Fuente- ldem. 

3) Financiamiento por simpatizantes. En lo referente a financiamiento por 

simpatizantes los partidos recibieron NS239'989,795. distribuido de la 

siguiente forma: 

Partido Importe Porcentaje 

PAN NS22'409,237 9.34 

PRI 214'615,686 89.43 

PFCRN 413,534 0.17 

PDM 9,617 0.04 

PT 2'541.321 1.06 

Total NS239'989. 795 100.00 

Fuente: /dom. 

4) Autofinanciamiento. Por concepto de aJtofinanciamiento los partidos 

pollticos obtuvieron ingresos por N$68'443,684, distribuidos de la siguiente 

forma: 
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Partido Importe Porcentaje 

PAN N$6'120,049 8 94 

PRI 60'398,481 88 25 

PDM 925.154 1.35 

PVEM 1'000,000 1 46 

Total N$68'443,684 10000 

Fuente lb/dom. p 98 

5) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. Por 

lo que respecta a los ingresos por este concepto recibieron Jos partidos la 

suma de N$17'554, 107, distribuida de Ja siguiente forma: 

Partido Importe Porcentaje 

PAN 1'262,166 7.19 

PRI 15'645,407 8913 

PFCRN 74,969 042 

PARM 380,553 2.17 

PDM 99,909 0.57 

PT 5,757 003 

PVEM 85,346 0.49 

Toral N$17'554, 107 100.00 

Fuente· Jdem. 

6) Otros ingresos. En el renglón de otros conceptos. los partidos polltlcos 

reportaron ingresos por N$51'724,441, distribuidos de la siguiente forma: 



Partido Importo Porcentaje 

PAN 42'610,501 82 38 

PPS 8'392,940 16.23 
·-PRO 721,000 1.39 

Total N$51'724.441 10000 

Fuente: lbldem, p. 99. 

Egresos 

Por lo que respecta a los egresos. estos fueron del orden de 

N$7BB'711.168, siendo su distribución como sigue: 

Partido Importe Porcentaje 

PAN N$101 '204.656 12 83 

PRI 587'360, 166 74.47 

PPS 14"190,331 1.80 

PRO 28'074,309 3.56 

PFCRN 17'653,786 2 24 

PARM 11'095,737 1.41 

POM 9'326.504 1. 18 
-

PT 12'424,004 1.57 
··-

PVEM 7'381.675 o 94 

Total N$788'711.168 100.00 

Fuente: /dcm. 



Como se aprecia, el PRI efectuó erogaciones por el 74.47 por ciento 

del total de todos los partidos y el 25.53 corresponde a los ocho partidos 

restantes con un Importe de NS201'351,002. 

1) Gastos de operación ordinaria. Unos de Jos rubros de gasto en que 

incurrieron los partidos fue el correspondiente a gastos de operación 

ordinaria, que abarca primordialmente servicios personales. materiales y 

suministros. servicios generales y adquisición de bienes muebles e 

inmuebles. ascendiendo estas erogaciones a N$384'435,509 distribuidas de 

Ja siguiente forma: 

Partido Importe Porcentaje 

PAN NS 60'154,954 15.65 

PRI 262'679.036 68.33 

PPS 7'914.449 2.06 

PRO 17'366,334 4 52 

PFCRN 13'431,487 3.49 

PARM 5'776.231 1 so 

PDM 5'653.504 1.47 

PT 7'407,058 1.93 

PVEM 4'032.456 1.05 

Total N$384'435,509 10000 

Fuente. lbldem. p. 100. 

2) Gastos de campanas pollticas. Por lo que respecta a los gastos 

efectuados en campanas pollticas, éstos ascendieron a N$404'275,659, 

distribuidos de la siguiente forma: 



Partido Importo Porcentaje 

PAN f-N$ 41'049,702 10 15 
~---~ 

324'681.130 80.31 
~·-----· -

- - 6'275.882- ,.__--:¡-ss-
PPS 

PRO 10'687,975 264 

PFCRN 4'222,299 1.05 

PARM 5'319,506 1 32 

PDM 3'673,000 0.91 

PT 5'016,946 1.24 

PVEM 3'349,219 o 63 

Total N$404'275,659 10000 

Fuente lbldem, p 101. 

Se observa una diferencia importante en lo que ahora se reporta en 

este Cuadro y en las cifras presentadas en el Dictamen. sobre los gastos de 

campana, en los cuales se hablaba de una suma total de NS414,780,951. 

La diferencia se explica sobre todo por la nueva información, no aclarada. 

del PRO. Para los fines de aquel Dictamen. el PRD habla declarado 

N$19,616,700, ahora informa N$10,687,975. También el PAN presenta una 

diferencia con sus cifras anteriores. que se explican por un error en la 

Instrumentación del programa de cómputo proporcionado a los partidos por 

el IFE, que no permite correcciones de capturas. Otras pequenas 

variaciones presentan el resto de partidos políticos. por efecto de cuadres 

en su contabilidad general. 
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3.5. EL FINANCIAMIENTO A LOS PARTIDOS POLiTICOS Y LA 

DEMOCRACIA 

Toda regulación de las formas de financiamiento de los partidos 

pollticos habrá de propugnar algunos objetivos congruentes con un sistema 

democrético. Este trabajo respalda la concepción de democracia que define 

a ésta como un conjunto de reglas (primarias o fundamentales) que 

establecen quién esta autorizado para tomar las decisiones colectivas y bajo 

que procedimientos. 

Al tratar de establecer formas de financiamiento de los partidos 

pollticos que se identifiquen con el postulado democrático anterior. es 

necesario atender a una doble faceta. De un lado considerar las 

condiciones generales de los sistemas de financiamiento Y. de otro. los 

requisitos particulares. Todo ello, naturalmente, sin olvidar que, en 

definitiva. las formas de financiamiento de los partidos politices estartin 

siempre en consonancia con los distintos sistemas de partidos existentes y 

que éstos, en general, suelen depender en gran medida de factores 

culturales e históricos propios de cada sociedad. 

En primer lugar. existen tres condiciones generales que todo 

financiamiento de partidos politices debe cumplir, a saber. la de la igualdad, 

la de la libertad y la del derecho de los partidos pequenos a participar en la 

vida polltica con unas expectativas razonables. Ello quiere decir que deberá 

considerarse inapropiada una forma de financiamiento que atente contra la 

igualdad de los partidos o contra la libertad o que reduzca indebidamente las 

posibilidades de los partidos pequef\os de participar en el juego polltico. 
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En segundo lugar, y con índependencia de los mecanismos concretos 

con que se pongan en marcha los distintos sistemas de financiamiento de 

los partidos polltlcos. hay tres requisitos particulares que deben tomarse en 

consideración, esto es. el de la dualidad privada~pública, el de los limites y 

el de los controles. 

En cuanto al criterio de la dualidad privada-pública y dado el carácter 

fundamentalmente ambiguo de los partidos políticos que, si por un lado, son 

asociaciones privadas. por otro cumplen fines de interés público. resulta 

razonable mantenerla. Los partidos politices no son solamente asociaciones 

privadas. pero tampoco son órganos del Estado sin más, razón por la cual 

parece conveniente que mantengan una doble via de financiamiento. pública 

y privada. La privada garantiza la cercanla de los partidos a los intereses 

que represente; la pública viene a proteger el principio de igualdad de 

oportunidades. básico en la democracia mexicana que se encuentra en vias 

de consolidación. 

En cualquier caso, en los sistemas con democracias jóvenes y todavla 

no plenamente consolidadas. ta gran preocupación es siempre la 

consolidación, que incluye también a los propios partidos. de tal forma que 

las normas que generalmente se aprueban en relación con el financiamiento 

de los partidos pollticos van dirigidas fundamentalmente a facilitar a éstos su 

consolidación. En este sentido, lo habitual es que se establezcan sistemas 

de financiamiento público. Par otro lado, existe ya una preocupación con 

relación a que el reparto de la ayuda que proporciona el Estado sea un 

reparto equitativo, de tal forma que no afecte las reglas democráticas de la 

competencia entre los partidos. 



Respecto a la cuestiOn de los limites. Pueden éstos ser de ingresos o 

de gastos o ambos a la vez. Los limites de ingresos son aplicables 

solamente al financiamiento privado. Los de gastos a las dos formas de 

financiamiento y el aspecto que debe vigilarse con mayor cuidado en el 

requisito de los limites es el ya mencionado de la libertad. Los limites no 

deben ser tan altos que resulten irrelevantes ni tan bajos que impidan el 

normal desarrollo de las actividades partidistas. 

En relación a los controles. éstos deben comprender cuando menos 

dos aspectos: el de la obligación de la rendición pública de cuentas 

(Ingresos y gastos) y el de los órganos de control. Respecto a la rendición 

pública se trata de una medida que afecta a los derechos de todos los 

ciudadanos y no sólo de los que militan y simpatizan con un partido. En 

efecto. los ciudadanos tienen derecho a saber de dónde proceden los 

ingresos de cada partido. sobre todo los de carácter privado, para que 

tengan conciencia de qué intereses reales son los que cada partido 

defiende. En cuanto a los órganos de control parece razonable configurarlos 

como órganos fiscalizadores con amplias facultades para revisar las 

finanzas de los partidos. 
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CAPITUL04 

EL ACCESO DE LOS PARTIDOS POLITICOS A LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL DE 1994 

En las sociedades modernas los medios de comunicación 

desempenan un papel cada vez más destacado en la conformación de 

visiones colectivas del mundo, dentro de las cuales las preferencias y 

opciones pollticas constituyen una parte fundamental. El uso de los medios. 

como instrumento politice. se inicia en México desde que hace su aparición 

la prensa cotidiana y se acrecienta con el desarrollo de las tecnologlas 

electrónicas. Sin embargo, recientemente los medios se han constituido en 

arenas de lucha politica directa. Han sido. debido al funcionamiento 

monopólico que los conforma. herramienta del gobierno y de los grandes 

grupos empresariales para imponer a la mayoria las orientaciones 

necesarias a la perpetuación del poder en su estructura actual. 

En las elecciones de 1994 los partidos pollticos utilizaron en sus 

campanas electorales a los medios de comunicación como su principal 

herramienta. Las contiendas electorales son. cada vez más, un proceso que 

se desarrolla a través de los medios de ~omuri!;:.cación. Un proceso en el 

que electores y candidatos tienen menos contacto directo. Ahora los 

ciudadanos dependen de la radio. la televisión y los periódicos para obtener 

información sobre los candidatos en contienda y sus propuestas. En la 

elección presidencial de 1994 lo anterior se refleja en los resultados de la 

encuesta, a Ja salida de las casillas el 21 de agosto. encomendada por la 

Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión (CIRD a las 
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empresas BIMSA y Mitofsky Internacional. El cuestionarlo que se levantó 

contiene una pregunta sobre cut:ll medio de información le ayudó más a los 

electores a decidir por quién votar. Las respuestas son realmente 

reveladoras. como lo muestra el Cuadro 11, sobre el impacto de los medios 

de comunicación en cuatro partidos pollticos. 

Cuadro 11. lmoacto de los medios 1 or oartldo 
Porcentaje de votante& PAN PRI PRO PT 
propaganda en la calle 7 9 7 5 

Pcri6d1co 9 6 17 B 

Radio 10 14 13 16 

Te~evistón 66 60 49 59 

Lo escucho directamente 
rmítines. visitas. etc) B 11 14 12 
Total 100 100 100 100 

Fuente (CtRT). elecciones 1994. México, M1tofsky lntemational-Buro do 
lnvest1gac1onos de Mercados SA de CV (BIMSA), 1994, p 25 

Sin duda. en las elecciones federales de 1994 los medios de 

comunicación, sobre todo la televisión. jugaron un papel preponderante en el 

proceso de toma de decisión ciudadana. Prueba de lo anterior es el hecho 

de que un 60 por ciento de los votantes manifestaron haber decidido su voto 

en base a la información recibida por la televisión. que fue el medio que 

mayor impacto tuvo en la decisión del voto. Es de destacarse que ese 

medio favoreció en mayor medida al candidato del PAN y en segundo lugar 

al del PRI. lo que puede estar lntlmamente relacionado con el impacto del 

debate televisado. Por su parte, la radio fue el medio que tuvo un mayor 

impacto, después de la televisión. En este caso. el candidata del PRI 

obtuvo mtls votos relativos a partir de ese medio. El PRO y el PT, en 



comparación con el resto de los partidos, obtuvieron más votos derivados de 

los medios impresos. 

4.1. EL ACCESO AL TIEMPO GRATUITO EN LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 

Una de las prerrogativas que otorga el COFIPE a los partidos politices 

es tener acceso en forma permanente a la radio y la televisión. 

Adicionalmente, para el proceso electoral de 1994, los partidos po11ticos 

tuvieron acceso a tiempos excepcionales en la radio y la televisión. La 

apertura de nuevos espacios en los medios electrónicos. a partir del 

consenso logrado en el Acuerdo para la Paz, la Democracia y la Justicia. los 

exhortos de ta autoridad electoral y de la propia opinión pública, lograron 

que los partidos y sus candidatos tuvieran una mayor presencia en los 

medios electrónicos. 

La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Politices del IFE 

gestionó, ante la Dirección General de Radio. Televisión y Cinematografla 

(RTC}. de la Secretaria de Gobernación, la apertura de tiempos oficiales. 

Esos tiempos se distribuyeron en cuatro clases de programas: permanentes. 

especiales. regionales y adicionales. Por otra parte. el IFE gestionó 

espacios extraordinarios para los partidos en los medios electrónicos, con la 

finalidad de difundir promocionales y de ocupar ediciones del programa La 

Hora Naciona1. 1n 

f22'1NSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 1994 tu cfecc/On. Memor/Q del proceso 
electoral fodorof. op. cit., pp. 214-217. 



a) Programas permanentes 

Los partidos politices contaron con un programa mensual de 15 

minutos de duración. tanto en radio como en televisión. que se transmitieron 

por dos canales de televisión de cobertura nacional (canal 5 y canal 7) y 

quince estaciones de radio, cuatro del Distrito Federal y once de entidades 

federativas. De esta manera. durante el periodo en que se realizaron los 

programas, el PAN transmitió 330 minutos en 22 emisiones de televisión y 2 

mil 475 minutos en 165 emisiones de radio; el PRI 300 minutos en 20 

emisiones de televisión y 2 mil 25 minutos en 135 emisiones de radio; el 

PPS 330 minutos en 22 emisiones de televisión y 2 mil 475 minutos en 165 

emisiones de radio; el PRO 300 minutos en 20 emisiones de televisión y 2 

mil 250 minutos en 150 emisiones de radio; el PFCRN 270 minutos en 1 B 

emisiones de televisión y 2 mil 25 minutos en 135 emisiones de radio; el 

PARM 300 minutos en 20 emisiones de televisión y 2 mil 250 minutos en 

150 emisiones de radio: el POM 300 minutos en 20 emisiones de televisión 

y 2 mil 250 minutos en 150 emisiones de radio; el PT 315 minutos en 21 

emisiones de televisión y 2 mil 310 minutos en 154 emisiones de radio y el 

PVEM transmitió 315 minutos en 21 emisiones de televisión y 2 mil 250 en 

150 emisiones de radio. 

b) Programas especiales 

Los nueve partidos políticos que compitieron en las elecciones 

federales de 1994 produjeron diez programas. en los que cada partido tuvo 

la oportunidad de dar a conocer al público ciudadano sus respectivos puntos 

de vista y propuestas sobre el acontecer nacional. 
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e) Tiempos regionales 

Del 16 de marzo al 17 de agosto de 1994, se transmitieron programas 

regionales de los partidos politices en canales locales de televisión de 33 

ciudades. La duración de cada programa regional fue de 7 minutos, 

correspondiéndole a cada uno de los nueve partidos politices nacionales un 

mil 155 minutos en televisión a lo largo de 165 emisiones y un mil 85 

minutos en radio a través de 155 emisiones. 

d) Tiempos adicionales 

Con base en el Acuerdo para la Paz. la Democracia y la Justicia. del 

27 de enero de 1994, el número de programas adicionales que tuvo cada 

partido politice para el proceso electoral de 1994, se Incrementó en 180 por 

ciento, respecto al que le correspondió a cada uno de ellos conforme a su 

fuerza electoral en las elecciones federales de 1991. 

Por acuerdo de la Comisión de Radiodifusión del IFE la duración de 

los programas adicionales del PAN, PRI y PRO fueron de 15 minutos; del 

PPS. PFCRN y PARM de 7 minutos y del POM, PT y PVEM de 5 minutos. 

Asimismo. los 430 programas adicionales realizados, 251 de televisión y 

179 de radio. fueron transmitidos durante el periodo que abarcó del 16 de 

junio al 17 de agosto. De esta manera. al PAN le correspondieron 40 

programas adicionales de radio y 56 de televisión, al PRI 56 de radio y 78 

de televisión; al PPS 9 de radio y 13 de televisión; al PRO 25 de radio y 34 

de televisión; al PFCRN 13 de radio y 18 de televisión; al PARM. PDM, PT y 

PVEM 9 de radio y 13 de televisión. respectivamente. En suma, el PAN 

tuvo 600 minutos adicionales en radio y 840 en televisión; el PRI 840 en 

r~io y un mil 170 en televisión; el PPS 63 en radio y 91 en televisión; el 
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PRD 375 en radio y 510 en televisión; el PFCRN 91 en radio y 126 en 

televisión; el PARM 63 en radio y 91 en televisión y el POM. PT y PVEM 

tuvieron 45 minutos en radio y 65 en televisión. respectivamente. 

Los liempos oficiales son asignados de manera equitativa a través de 

los cuatro tipos de programas (permanentes, especiales. regionales y 

adicionales). pero resultan notoriamente insuficientes. En este sentido. 

algunos especialistas consideran: 

"'En 1994, año electoral en el que el Estado cedió espacios ad1c1ona/es en 
los medios de comun1c.:Jción, el total de tiempo otorgado a /os partidos de enero a 
diciembre fue de 297 horas y 15 mrnuros en lelcv1s1ón y 636 horas con 36 
minutos en radio Estas cifras representan aprox1madamcnro O 06 por ciento del 
tiempQ estatal en tolev1s1ón y O 088 por ciento en radio. cifras que ilustran por si 
mismas lo 1nsuf1ciente quo resultiln Jos r1empos oficiales pues1os a d1spos1c16n de 
los partidos polir1cos para su d1fus1ón y propaganda·''-' 

Por otra parte, a pesar de que el COFIPE establece en su artículo 46, 

segundo párrafo, que -ios tiempos destinados a las transmisiones de tos 

programas de los partidos pollticos y del Instituto Federal Electoral tendrán 

preferencia dentro de Ja programación general en el tiempo estatal en la 

radio y fa televisión"", en la práct;ca los programas partidistas son 

transmitidos en horarios de poca audiencia. 

e) Espacios extraordinarios: utilización de tres programas de La Hora 

Nacional. 

Durante los tres domingos previos al dia de la jornada electoral, el 

tiempo del programa radiofónico La Hora Nacional fue asignado a los nueve 

partidos polllicos nacionales, Jos cuales por consenso decidieron usar ese 

espacio con propósitos de educación civica y no para hacer proselitismo. 

123AGUIRRE. Pedro et al. Una reforma para ID dornocracia. Argumentos para o/ 
consenso. México. Instituto de Estudios para la Transición Demoerar1ca. 1995, p. 101. 
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Con e\ objetivo de apoyar 1os esfuerzos por mejorar el acceso de los 

partidos politices a la televisión. tas empresas Televisa y TelevisiOn Azteca 

cedieron gratuitamente tiempos en televisiOn en los dias previos a ta 

jornada electoral. acumutandose un total de 108 espacios de 15 minutos. y 

de 72 espacios de 14 minutos otorgados por ambas empresas, 

respectivamente. 

Como una medida adicional para garantizar la igualdad de 

oportunidades en el acceso de los partidos políticos a los medios de 

masivos de comunicación. el IFE convino con la camara Nacional de la 

Industria de la Radio y la Televisión difundir entre el 30 de junio y el 10 de 

agosto de 1994, 116 mensajes radiofónicos diarios con una duración de 20 

segundos cada uno. distribuidos en función de la fuerza electoral de cada 

uno de los nueve partidos politices nacionales Dichos mensajes se 

transmitieron en las estaciones radiofónicas de mayor audiencia y fueron 

financiados en su totalidad por el IFE. De esta forma se transmitieron un 

total de 5 mil 684 mensa1es. distribuidos entre los partidos políticos de la 

siguiente forma: el PAN 1274: el PRI 1764; el PRO 784; el PFCRN 392; el 

PPS. PARM. PDM. PT y PVEM 294, respectivamente. Segun Raúl Trejo 

Delarbre: 

.. Desde hace 25 afies el Estado dispone del 12 5 por ciento del tiempo total 
de transmisión de las estaciones conces1onadas en la radio y la televisión. Et 
uso que se hace do ose tiempo sigue siendo hrn1tado, DUtopropagandistico, 
oscuro y sobre todo d1screc1onal". 12• 

12ªTREJO. Oe1arbre RaUI, ~Equidad electoral-. En busca do un consenso para la 
reforma del Estado, Mox1co. Centro de Estudios para la Reforma del Estado, 1995, p. 
100. 



Esa situación se menciona aqul porque en lugar de pagarle a las 

estaciones de radio para que los partidos difundieran sus mensajes. se 

hubiera usado parte de ese 12.5 por ciento. 

4.2. CONTRATACIÓN DE TIEMPOS EN LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS 

Con el propósito de asegurar que durante las campanas electorales 

los partidos políticos tengan acceso a la contratación de tiempos 

comerciales de la programación de radio y televisión, en condiciones de 

Igualdad, el código electoral prevé disposiciones para que los 

concesionarios de dichos medios dispongan una r-eserva especial de 

tiempos, horarios. estaciones y canales disponibles para los partidos. 

En los primeros dias de octubre de 1993, de conformidad con lo 

establecido por el COFIPE, el director general del Instituto Federal Electoral 

solicitó a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes (Sen que 

gestionara ante los concesionarios de radio y televisiOn la elaboración de 

dos catálogos de horarios y tarifas de sus estaciones y canales. Ambos 

catálogos correspondieron a dos periodos de contratación; el primero del 15 

de marzo al 15 de junio, del ar'\o de la elección, y uno más del 16 de junio 

hasta el 17 de agosto, fecha en que por ley debe suspenderse toda 

propaganda electoral. Cabe sef\alar que de un universo integrado por más 

de un mil 100 concesiona.rios, alrededor de 955 presentaron sus respectivas 

ofertas y tarifas. 

La información proporcionada por la SCT, en dos catálogos que 

contenlan tiempos. horarios, canales y estaciones disponibles. se puso en 



manos de los partidos a través del Consejo General del IFE. Una vez que 

tos partidos decidieron sus preferencias, comunicaron a la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Pollticos los tiempos que les interesó 

contratar. Esta Dirección asigno y repartió los canales. estaciones y 

tiempos por contratar a los partidos y éstos celebraron la contratación 

directamente con los concesionarios de acuerdo a lo autorizado. 

Con base en lo anterior, el PAN solic1t6 para la difusión de las 

campanas de sus candidatos. 584 estaciones de radio de ambos catálogos, 

asi como 35 canales de televisión del primer catálogo y 38 canales del 

segundo: el PRI solicitó 881 estaciones del primer cat.élogo y todas las 

estaciones del segundo, 68 canales del primero y 56 del segundo; el PPS 

solicitó 202 estaciones de radio del primer catálogo y 85 estaciones del 

segundo: el PRO solicitó todas las estaciones de radio de ambos catálogos. 

asi como 34 canales de televisión del primer catálogo y 31 canales del 

segundo; el PFCRN solicitó 86 estaciones de radio del primer catálogo y 79 

estacíones del segundo; el PARM solic•tó 64 estaciones del primer catálogo 

y 175 del segundo. así como 5 canales de televisión de este último; el POM 

solicitó sólo del segundo catálogo 156 estaciones de radio; el PT solicito 

199 estaciones de radio del primer catálogo y 154 estaciones del segundo; 

y el PVEM solicitó 19 estaciones de radio del primer catálogo y 63 

estaciones del segundo.125 Como puede obse1Varse, es manifiesta la 

disparidad en la compra de publicidad en favor del PRI. reflejo de las 

disparidades en los gastos de campana. 

-------~-----
1291NSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 1994 tu c/ccclón. Memoria do/ proceso 
electoral fadoral. op. cit .. pp. 218-219. 



Considerando el grado de cobertura y penetración de los medios 

electrónicos de comunicaciOn masiva y las desiguales potencialidades de 

contratación de las distintas fuerzas politicas de espacios para la difusión 

de sus mensajes electorales, el Consejo General del IFE, en la sesión del 

29 de julio de 1994, aprobó por unanimidad que la propaganda electoral 

pagada en medios electrónicos de comunicación se suspendiera diez dfas 

antes de la jamada electoral. con excepción de Ja relativa a los actos de 

cierre de campanas. Esto con el objeto de contribuir a fortalecer la equidad 

de las condiciones en que se desarrollarla la competencia electoral. Sin 

embargo. la propaganda en favor del candidato presidencial del PRI y de su 

partido no cesó. Los propietarios de los medios respondieron que no se 

trataba de una violación a la legislación, puesto que era su contribución a la 

campar"ta del candidato y no publicidad pagada por el partido. La 

competencia se toma. por este hecho, inequitativa. Los vaclos en fa 

legislación resultan evidentes. pero la falta de pluralidad en los medios 

electrónicos falsea las condiciones de la lucha por el poder. Por ello es que 

el Estado debe estar atento a la actuación de los medios, con el propósito 

de evitar que una mayor capacidad de penetración de fuerzas políticas 

redunde en inequidades en la competencia electoral. 

4.3. COBERTURA NOTICIOSA A LOS PARTIDOS POLiTICOS 

En México fa politica ya se encontraba penneada profundamente por 

los medios de comunicación. No obstante en las campanas electorales de 

1994 hubo un despliegue mas enfatice en Ja simbiosis entre campanas y 

medios. Las exigencias de los partidos para que los medios se abrieran a 

sus mensajes y actos de campar.a. si bien no fructificó en la medida en que 
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querian las organizaciones politicas y los candidatos de oposición. si 

implicó una presencia más significativa, especialmente en los noticieros de 

la televisión y la radio. En el caso de la prensa, ya desde las campanas 

presidenciales de 1988 la diversidad de opciones, tendencialmente 

competitivas. que se confrontaran a la hora de las urnas, se tradujo en una 

presencia nueva y que, sin ser mayor que la del PRI. si implicó espacios 

informativos para todos los par1idos. Varios factores se conjugaron para 

definir una nueva apertura de los medios de comunicación en la coyuntura 

de 1994. Para cubrir, aunque fuese de manera simbólica el hueco que 

significaba no haber emprendido reformas legales sobre la información 

politica en los medios, el gobierno y los partidos presentaron a mediados de 

febrero de 1994 una serie de sugerencias a los duer"los y operadores de la 

televisión y la radio. Se trataba de buenos consejos, propinados con la 

autoridad del Instituto Federal Electoral. pero de formulación tan ambigua, o 

sujetos a interpretaciones tan vagas y contradictorias, que apenas si 

constitulan un listado de principios cuya precisión tendria que haber 

dependido de un reglamento más específico. Asl. luego de ser aprobados 

por los par1idos, la Comisión de Radiodifusión del IFE entregó a la Cámara 

Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión los nueve .. Lineamientos 

generales aplicables en los noticiarios respecto de ta información o difusión 

de las actividades de campana de los partidos politicos'".126 Destacan los 

principios de objetividad en el tratamiento de la noticia y de equidad en los 

tiempos de transmisión. Es decir, evitar la información que tienda a 

favorecer o perjudicar algún candidato o partido, eludiendo la 

editorialización de las notas informativas, asl como asegurar una calidad 

~niforme en el manejo de la información. 



Empero, el descontento de los partidos por las preferencias y 

desigualdades en el tiempo y en el tratamiento de la información. 

condujeron al Instituto Federal Electoral a efectuar monitoreos a los medios 

de comunicación, con el propósito de dar a conocer a la opinión pública los 

tiempos que los canales de radio y televisión dedicaban para la cobertura 

de las actividades de campana de cada uno de los partidos pollticos. 

En efecto, en la sesión ordinaria del Consejo General del tFE, del 1 B 

de junio de 1994, dicho órgano realizó una exhortación a los medios de 

comunicación para que sus noticiarios se condujeran con veracidad, 

objetividad y equidad, en la transmisión de sus notas de las campanas 

electorales. Se acordó también que la Comisión de Radiodifusión del IFE 

contratara los servicios de monitoreo de medios de comunicación, mismos 

que fueron concursados y ganados por la empresa especializada Oelfos 

Comunicación. Los noticiarios elegidos fueron 24 Horas, Hechos. Para 

Usted, Muchas Noticias, Enlace, Punto por Punto. 24 Horas de la Tarde. Al 

Despertar y a Primera Hora~ los programas de radio monitoreados fueron: 

Monitor de Radio Red. Para Empezar de Estéreo Rey. Informativo 

Panorama de Estéreo Amistad, Enfoque de Estéreo Cien, La Ciudad de 

Radio Mil. Buenos Dias y Linea Directa de Radio Uno. 

Dicho monttoreo cubrió cuatro quincenas (desde el miércoles 22 de 

junio hasta el martes 16 de agosto de 1994). Desde un punto de vista 

cuantitativo, los tiempos totales que arrojaron dichos estudios se muestran 

en el Cuadro 12. 



Cuadr"o 12. Condensado do las cuatf"o quincenas 

Partido Global Televisión Radio 

o¡. o¡. % 

PRI 33.4 30 ti 3~ 

PRO -23.7- --,g5-- -----:16_1 __ 

PAN ~· 16.3 21.7 

PT 7 7 90 69 

PVEM 53 83 34 
-------·-----------~--------
PPS 2 2 3 9 1 2 

PDM 34 

PFCRN 27 39 20 

PARM 1 9 32 1.1 

Fuente Aguirre, Pedro et al, Una roforma para l.:t 
democracia. Argumentos para et consenso, op. cit., p. 
96. 

De los datos anteriores se desprende con claridad que la televisión 

concedió a los seis partidos menos favorecidos un mayor porcentaje que la 

radio, y que el PRO, PAN y PRI vieron reducidos en consecuencia sus 

tiempos. no obstante, fueron los dos primeros los que más se vieron 

afectados por esa causa. La radio, por- el contrario, descuido la cobertura 

de los partidos pequei'los. mejorando la de los otros tres partidos: de igual 

manera la distancia entre los porcentajes del PRI y de los otros dos partidos 

que le siguen es un poco menor de la que resulta de la televisión. De 

cualquier manera. el PRI se mantuvo a la cabeza. 

El Consejo General del IFE. en sesión del 20 de julio de 1994, 

instruyó a la Comisión de Radiodifusión para que complementara el 
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monltoreo con un analisis cualitativo. Este anallsis comprendió el estudio 

de las notas informativas del 11 de julio al 12 de agosto de 1994 y se basó, 

como Indicador principal, en la existencia o inexistencia de comentarios 

editoriales. anadidos a las notas por los locutores o conductores de los 

noticiarios, asl como el sentido favorable o desfavorable de los mismos. 

También se tomaron en cuenta la uniformidad o no en la calidad auditiva y 

visual de la nota y las referencias de los noticiarios a la vida privada de los 

candidatos. 

En las cinco semanas se contabilizaron en los noticiarios de radio y 

televisión. de modo conjunto, tres mil 446 notas no editorializadas frente a 

435 que si lo fueron (11 por ciento del total). El Cuadro 13 muestra la 

distribución de las notas analizadas. 

Cuadro 13. Frecuencia do oditoriallzaclón do notas en radio v tolovlslón 
Partido Notas no Notas Notas Notas 

editorializadas editorializadas editorializadas editorializadas 
favorables desfavorables bivalentes 

PAN 638 21 34 44 
PRI 820 58 53 40 
PPS 132 1 7 3 
PRO 804 27 69 34 
PFCRN 171 1 14 1 
PARM 126 o 5 o 
PDM 221 o 4 o 
PT 259 1 4 7 
PVEM 275 2 3 2 
Toral 3,446 111 193 131 
Fuente. INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, '1994 tu alocc/ón. Memoria clol 
proce&o electoral foderal. op. cit., p 227 
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Las conclusiones a las que llega el estudio. desde el punto de vista 

cualitaUvo del mismo. son: 

a) En general no hubo una tendencia generalizada a la editoríalización de 

las notas informativas. 

b) La radio fue más propensa que la televisión a la editorialización de las 

notas informativas. 

e) En fas tres semanas (de las cinco que incluye el monitoreo) Ja mayorla de 

los comentarios para el PRI fueron favorables y para los demás partidos 

eran desfavorables En las siguientes tres semanas todos Jos comentarios 

de las notas editorializadas eran desfavorables. para todos los partidos. 

d) Prácticamente no hubo intromisiones en la vida privada de los 

candidatos. 

e) No hubo. por parte de los partidos. en el periodo que cubre ese análisis, 

reclamaciones porque algún noticiario no hubiera aceptado aclaraciones 

presentadas ante ellos. 

Entre otras innovaciones de esta competencia electoral. en tomo a los 

comicios de agosto de 1994, por primera vez en la historia de México fue 

posible tener información abundante sobre el comportamiento de los medios 

en su cobertura de las campaflas electorales. Otra medición de medios en 

relación con estas comicios fue la que realizó la Academia Mexicana de 

Derechos Humanos y Alianza Clvica. sobre la presencia de Jos partidos y 

sus candidatos presidenciales en los principales noticieros de la televisión 

mexicana, 24 Horas del canal 2 de Televisa y Hechos del canal 13 de 

Televisión Azteca. En el Cuadro 14 se muestra el desarrollo de los nueve 

partidos y candidatos en la atención que les dieron entre enero y agosto. 

traducida a porcentajes. ambos noticiarios. 
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Cuadro 14. Promedio porcentual de espacios otorgados a cada partido. 
entre enero y agosto on los noticieros ••24 Horas .. y 00 Hechoa .. 
Promedio fº/o' Enero/abril M~~ .Junio .Julio Aaoato 
PRl/Zedillo 32.01 43.0 27.5 34.25 2360 31.72 

PAN/Fernández '16 69 14.0 18.5 1382 19 33 17.82 

PRO/Cárdenas '19 30 13.0 23.0 20.81 18.92 20.76 

PPS/Lombardo 3 52 4.76 1.5 419 4.26 2.89 

PFCRN/Aguilar 5.40 4.49 7.5 460 6.11 4.32 

PARMtPérez 3 89 3.17 3.5 546 3 76 3.57 

PDM/Madero 5.79 5.55 75 4.60 6.36 4.95 

PT/Soto 6.21 608 4.0 6.49 7.74 6.75 

PVEM/González 7.14 588 7.0 568 9.59 7.55 

-Fuente: TREJO. Oelart>re Raul, Equidad, cahdad y competencsa electoral. Las 
campal'\as de 1994 en la telev1s16n mexicana'", en PASCUAL. Moncayo Pablo 
(Coord.). L•s a/ecc/ones de 1994, México. Cal y Arena. 1995. p. 123. 

En 1994, en promedio, los dos noticieros principales de la televisión 

mexicana otorgaron un 32 por ciento de su espacio Informativo at candidato 

Ernesto Zedillo. En comparación. en 1988 esos dos mismos noticieros (en 

et caso de Televisión Azteca, con otro nombre) daban al candidato 

presidencial del PRI el 83.13 por ciento de su espacio total.127 

Significativamente al PAN, a pesar de ser la segunda fuerza polltica. 

posición que ratificó en las elecciones del 21 de agosto de 1994. se le 

otorgó sólo el 16.7 por ciento del espacio. en promedio. en los noticieros. 

La tercera fuerza politica; el PRO. obtuvo et segundo lugar en presencia 

informativa (19 por ciento). Los otros seis partidos tuvieron, en todos los 

127 ARREOONDO. Ramirez Pablo, "Opacidad en la ventana elactr6nica: el proceso 
electoral de 1988 en los noticieros televisivos'", en As/ se c•lló el sistema. 
Comunlc•clón y elecclonos en 1988. México. Universidad de Guadalajara. 1991. 
p.157. 
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casos, una presencia en los medios que supero a la adhesión ciudadana en 

las urnas. 

En general, puede considerarse que esos promedios representan 

tendencias que se fueron manifestando a través de toda la campana 

electoral. El PRI. en todo momento. tuvo m~s presencia que otros partidos, 

pero de un 43 por ciento que se le asignaba entre enero y abril pasó a un 

27.5 por ciento en mayo, al 34.25 en junio, a un 23.6 en julio y a un 31.72 

por ciento en agosto; el PAN tuvo, en los mismos periodos. 14, 18.5, 13.8, 

19 y 17.8 por ciento; el PRO y su candidato presidencial, abrieron el ano 

con un 13 por ciento de presencia. respecto del tiempo total que esos 

noticieros destinaron a las campanas electorales; avanzaron hasta un 23 

por ciento en mayo y un 21 en junio. para disminuir a una presencia 

equivalente al 19 por ciento en julio y de casi el 21 en agosto. Del resto de 

los candidatos y partidos cabe decir que la imagen de Cecilia Soto. la 

candidata del PT. tuvo su mejor momento en julio (cuando alcanzó el 7.75 

por ciento de la información electoral) y la de Jorge González Torres. ese 

mes recibió nada menos que el 9.6 por ciento del espacio en los segmentas 

de información electoral de los mencionados noticieros. 

En el caso de la prensa en tomo a las elecciones del 21 de agosto de 

1994, el Cuadro 15 muestra el espacio que, en promedio, lograron las 

campanas presidenciales de los partidos registrados en cinco diarios. Se 

utilizo una muestra compuesta de 18 fechas, entre el 30 de mayo y el 18 de 

agosto. antes de los comicios nacionales. Las notas de prensa fueron 

medidas en centimetros-columnas y luego traducidas, para su comparación, 

a porcentajes respecto del universo que constituye cada diario en si mismo. 

Se midió el espacio otorgado por cada diario a las noticias y a fotograflas 
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que tienen como fuente a las campanas de Jos candidatos a la presidencia 

de la República, sin incluir textos de opinión, ni caricaturas. Las 

publicaciones diarias analizadas fueron: Excélsior, La Jornada, El Nacional. 

El Universal y Reforma. 

Cuadro 15. Las campar'llas en 
cinco diarios 
Partidos Promedios 

PAN 11 6 

PRI 408 

PPS 3.8 

PRO 17 8 

PFCRN 4.0 

PARM 3.5 

PDM 5.6 

PT 6.2 

PVEM 6.8 

-Fuente: TREJO. Delarbre Raul. 1994: 
el voto de la prensa·, Nexo.. ario 17 / 
vol. XVII J nUm. 204, México, diciembre 
de 1994, p. 1a 

Los datos anteriores muestran que el PRI alcanzó algo menos de Ja 

mitad del total del espacio medido, lo que sigue manifestando un 

tratamiento desigual. El problema radica en si es pertinente. incluso 

competitivo en términos editoriales, asignar espacios similares a partidos 

que tienen una presencia diferente. El promedio otorgado al PRI por los 

diarios que analizó Raúl Treja Delarbre (40.8 por ciento) es menor a la 

votación presidencial (50.18) de acuerdo con los datos de la calificación 

oficial. El PAN también alcanza en los diarios una presencia menor a la que 

tuvo entre los ciudadanos que acudieron a votar: 11.6 por ciento en el voto 
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de la prensa y 26.74 en las urnas. El PRO que. ha sido el partido que mas 

ha cuestionado la parcialidad de los medios. en los diarios estudiados tuvo 

un promedio (17.08 por ciento) casi idéntico al de sus votos (17.05 por 

ciento). A los partidos pequenos, en términos de espacio. la prensa los 

trató mejor que los electores. 

4.4. PROGRAMAS PÚBLICOS E IMPACTO ELECTORAL 

a) El Programa Nacional de Solldarldad (Pronasol) 

El Pronasol surge en 1989, dentro del marco del Acuerdo Nacional 

para et Mejoramiento Productivo del Nivel de Vida, como un programa de 

atención inmediata a tas necesidades més apremiantes de la población en 

estado de pobreza extrema y evoluciona como propuesta institucional para 

impulsar la reforma a la politica social misma.12º Sin embargo, el Pronasol 

estuvo rodeado de polémicas politicas desde su surgimiento. entre ellas 

que el programa era una estrategia populista.O cuyo objetivo principal era 

comprar votos para el PRI. 

Juan Molinar Horcasitas y Jeffrey A. Weldon han aportado evidencia 

ernpirica apoyando la afirmación de que, en la asignación de recursos a 

través del Pronasol, no sólo se tomaba en cuenta la meta explicita de 

combatir la pobreza. sino que básicamente se reflejaban consideraciones 

politicas y etectora1es. Además. han demostrado que la asignación de 

recursos por medio del Pronasol no correspondía a la distribucion que se 

haria si se siguieran las indicaciones de tos más elaborados indices de 

129PROVENCIO, EnnQue. ~La poht1ca social 1989-1994 ... en PASCUAL Moncayo Pablo 
(Coord.). op. cJr.. pp 65-101 
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pobreza, pero si colncidla con el reparto que acansejarlan ciertos criterios 

electorales. 129 Diversas analistas han sefaalado que buena parte de la 

recuperación del voto prilsta en las elecciones de 1991 se debíó a la 

efectividad electoral del Pronasol. A las criticas que se hicieron sobre la 

orientación del programa confol"me a fines y tiempos electorales, los 

funcionarios del gobierno respondieran que esto no era asl y descalifical"on 

cualquier afirmación en ese sentido. 

Como quiera que sea. para una parte importante de la sociedad 

mexicana. especialmente para los ciudadanos de menos recursos, el 

Programa Nacional de Solidaridad era positivo y benéfico. De acuerdo a 

una encuesta realizada por Alianza Civica, durante el proceso electoral 

federal de 1994 33.4 por ciento de los mexicanos tenlan una buena imagen 

del Pronasol; además. para un alto porcentaje de quienes ast pensaban, el 

Pronasol fue una buena razón para votar por el PRI. Si habla también 

quienes pensaban en el programa como una razón para votar en contra de 

quienes lo manejaban y promovlan, seguramente fueron muy pocos. Cabe 

mencionar que, como propaganda indirecta. el gobierno se encargó de 

difundir spots sobre el Pronasol. destacando los méritos de éste y el papel 

del gobierno en su administración. 

Aunque no parece posible conocer cifras precisas sobre el impacto 

del Pronasol en el voto a favor del PRI, el Cuadro 16 muestra que al menos 

12 millones de ciudadanos tenlan una idea positiva del programa; si sólo la 

cuarta parte de ellos hubiera decidido votar por el PRI con base en el 

119MOLINAR. Horcas11as Juan y WELDON. Jeffrey A., ·Programa Nacional de 
Sohdaridad determ1nac1ones partidistas y consecuoncias electorales·. Estudios 
Sociológicos. "VOi XII I nUm. 34. Mexíco. Colegio de México. enero-abril de 1994. pp 
155-181. 



Pronasol, en e\ deben haberse originado cuando menos unos tres minones 

de los votos para ese partido. 

Cuadro 16. La. imagen del Pronasol a nivol nacional 
Según ustod, ni Programa Nacional de Sc11tdar1dad 

tiene como ropósito 
Me¡orar - ·M. e¡orar la Moj(;"íaf1a Presionar 

cond1c1ones imagen del imagen e 1nduc1r No sabe 
de vida __ gob1er~ d~J_PRI _ -~~-~!2..__-~----

334 22.4 22.7 14.2 1 7.3 
-=-~-~-- --~--- ____ _J_ _______ ,-,,~---~ 
Fuente CALDERON, Al:t.ah Enrique y CAZES, Daniel (Coords ). op. 
elt. p. 243 

Es claro que un numero importante de mexicanos fue capaz de 

entregar su voto a cambio de muy poco (o de casi nada. si se comparan sus 

necesidades can \o que probablemente recibieron). pero asi es ta realidad 

social que onentó una parte importante de los votos en todo el país. Sin 

duda, los partidos de oposición ya han analizado este hecho de manera 

profunda y suficiente como para definir algunas de sus estrategias futuras. 

Cuando se le da uso ilegitimo a los programas públicos durante un 

proceso electoral, con objeto de beneficiar a un partido o candidato de la 

contienda. ello tiene un fuerte impacto negativo sobre la equidad en las 

condiciones de desarrollo de la misma. Pero ta clave para trascender de 

manera definitiva este litigio parece estar en la politica misma. es decir, a 

través de la incorporación de los partidos en la responsabilidad del diser.o e 

instrumentación de esos programas. La preocupación electoral no puede 

suprimir el ejercicio de programas públicos ni deberla generar camisas de 

fuerza adicionales a ta acción del Estado: la ruta de la corresponsabilidad 

en et ejercicio de lo público entre los partidos, vla Congreso de la Unión, es 



el remedio adecuado para impedir el sesgo y el abuso que han 

distorsionado la competencia electoral. 

b) El Programa de Apoyos Directos al Campo (Procampo) 

Durante el gobierno del presidente Carlos Salinas de Gortari se 

realizó una profunda reforma constitucional y se aprobó una nueva ley 

agraria, al tiempo que se reestructuraron por completo las instituciones del 

sector agrario. Estos cambios significaron un rompimiento del pacto social 

entre el Estado y los productores agricolas, además de que sentaron las 

bases de un nuevo modelo de desarrollo rural. La resistencia del México 

rural ha sido tan variada como el impacto de las reformas en distintos 

lugares del pals. Casos ejemplares, por las diferencias entre los actores. 

son la rebelión indigena en Chiapas y las movilizaciones de los agricultores 

medios de El Barzón. La respuesta gubernamental consistiO en nuevos 

programas. en los que analistas y lideres campesinos vieron, además de 

una autocrltica gubernamental, una clara intención electoral. Se trató. 

coinciden. de intentos de recuperar el voto verde. 

El 4 de octubre de 1993, el presidente Carlos Salinas de Gortari 

anunció el arranque del Procampo, el más ambicioso programa de su 

sexenio para el agro.130 El Procampo supone un pago directo por hectárea 

a los productores que se han dedicado al cultivo de granos básicos en los 

tres ar'\os previos. Se planteó con una vigencia de 15 anos, el primero de 

ellos de transición para inscribir a los productores. Para el ciclo primavera

verano de 1994. se anunció que se cubriría 11 millones de hectáreas y se 

1>0CANO. Arturo. "La siembra de los votos El retorno do los subsidios-. en (Enfoque). 
pp. 3·9. Reforma, at.o I / m·1m 213 / 3-Vll-94. 



expedirlan cheques por 4 mil millones de nuevos pesos. Los recursos son 

insuficientes para lograr la recapitalización de los productores básicos y su 

protección frente a la apertura comercial. Si se toma en cuenta que se 

otorgaron 350 nuevos pesos por hectarea, frente a los mil 600 nuevos 

pesos que recibieron en promedio tos agricultores mexicanos dedicados a 

los granos básicos. y que el 66 por ciento de los beneficiarios recibirlan sólo 

el 12 por ciento del total de recursos del Procampo, adquiere mas peso la 

conjetura del fin electoral del programa. 

Un mes antes de los comicios del 21 de agosto de 1994, más de tres 

millones de agricultores mexicanos recibieron cheques por 350 nuevos 

pesos por hectárea.131 No cabe duda del peso que tuvo en ellos un apoyo 

otorgado asl. unas semanas antes de la jornada electoral, para orientar su 

voto hacia el PRI. En las elecciones de 1994, el voto rural se dio 

masivamente, otra vez. por el PRI, sólo en seis estados: Chiapas, Guerrero. 

Michoacan. Oaxaca. Tabasco y veracruz; el PRO obtuvo una proporción 

importante de los votos que le dieron el segundo lugar en la competencia 

electoral y las senadurias de primera minoria. Ante los resultados 

electorales, el análisis de tos programas gubernamentales representa un 

punto especialmente relevante, pues una de las explicaciones del alto nivel 

de votación por el PRI, en el campo, se puede atribuir a la identificación de 

los beneficios del Procampo con el partido en el poder. 

u 1MASSIEU. Trigo Yol.:1nda Cristina. ·campesinos. votos y elecciones en el México de 
1994'", El Cotidiano. ano 10 I nUm. 65, México, Universidad Autónoma de México-
Azcapotzalco, noviembre de 1994, pp. 147-153 
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4.5. OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO A LOS PARTIDOS 

POLITICOS 

Además de las formas de financiamiento contempladas por la ley 

electoral existen otras de financiamiento indirecto. privativas del PRI. no 

previstas por la ley. entre las que se set\alan aportaciones financieras del 

gobierno en sus tres niveles. según el tipo de campana: donativos de 

politicos y empresarios, de los que nunca se proporcionan informes 

especfficos: participación de personal civil y militar, en este caso destaca el 

hecho de que una rama del Estado Mayor Presidencial se transforma, en 

temporada de elecciones presidenciales, en órgano auxiliar del candidato 

del partido en el poder. 132 

En la historia del PRI el tema de su financiamiento ha sido 

escasamente investigado. Sin embargo, desde el surgimiento mismo del 

partido no se ha realizado ninguna campana politica -federal, estatal o 

municipal- que no haya dispuesto del apoyo gubernamental. En aquellos 

primeros anos del Partido Nacional Revolucionario, et propio presidente de 

la República, Emilio Portes Gil, ordenó una contribución forzosa de la 

burocracia para sostenerlo: mediante acuerdo, el 25 de enero de 1930 

estableció que todo el personal civil de la administración pública 

dependiente del Poder Ejecutivo Federal contribuya con 7 dias de sueldo 

durante cada ano. corre~pondiente a los meses de enero. marzo, mayo, 

julio, agosto, octubre y diciembre, es decir los meses con 31 dlas en el 

1»HtNOJOSA. óscar, ·Partidos politices. Financiamiento pUbhco. pnvado y secreto•. en 
ALCOCER, Jorge y MORALES, Rodngo. La Organización de las cloccloncs. 
P,-oblem•• y proyectos de solución, México. Centro de lnvest1gac1ones 
lnterdisciplinarias en Humanidades de la UNAM-M1guel Ángel PorrUa, 1994, p. 69. 
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calendario. A la contribución forzosa de la burocracia se agregaron las 

cooperaciones .. voluntarias .. de los caciques regionales. Ni el monto de uno 

y otro tipo de colaboración fue establecido claramente ni se lnforrno 

públicaniente a cuánto ascendla lo recaudado. De modo que. desde su 

origen. el financiamiento del partido ha tenido como principal rasgo su 

caracter discrecional. 

Si bien Lézaro Cárdenas suspendió en 1937 las donaciones forzosas 

de la burocracia; cuando el PNR se transformó en PRM. en un par1ido de 

grandes corporaciones, el financiamiento provino de las organizaciones de 

masas que le dieron sustento social y votos. Ello no evitó que et gobierno 

federal y las administraciones estatales continuaran alimentando las arcas 

del partido con los recursos públicos. El financiamiento, entonces, tiene tres 

vertientes: discrecionales, corporativas y provenientes del desvlo de fondos 

públicos. Estas tres vlas se consolidaron cuando el partido adoptó las 

siglas del PRI. 

No obstante. la tendencia del financiamiento privado del PRI se 

acentuó en la campana electoral de 1988. Desde entonces se supo que un 

grupo de poderosos empresarios donaron grandes cantidades de dinero a la 

campal"la de Carlos Salinas de Gortari. La estrategia del financiamiento por 

vfas privadas se profundizó a lo largo de su sexenio. tal como lo demuestra 

la pretensiOn del PRI. a principios de 1993. de solicitar cuotas de 25 

millones de dólares a 30 de los más ricos empresarios del pals. 

En el proceso electoral de 1994 surgieron de nuevo denuncias y 

revelaciones sobre el financiamiento de las campanas del PRI. Por 

ejemplo, de acuerdo a un estudio realizado por el Instituto Mexicano de 

17H 



Opinión Publica (IMOP), por monitoreo directo, el costo total de la campana 

presidencial del PRI fue de mil 250 millones de dólares, cuyo origen se 

muestra en el Cuadro 17. 

Cuadro 17. Costo do la campana presidoncial dol PRI oo 1994. 
Origen do fondos (Millones de dólares) 

Secretarías de Estado Sector paraestatal Estados y mun1c1p1os 

85 200 5 
--

Sector Privado Sector privado F1nanc1am1ento 

Nacional extranjero pUbhco 

750 200 10 
-

Fuente El Flnanc/oro. año Xll / num 3442 I 24-Vlll-94, p 45 

De esta gigantesca suma, la mayor parte -950 millones de dólares

fue aportada por el sector privado nacional y extranjero y sólo 300 millones 

de dólares tuvieron su origen en el Estado. 

Por otra parte. et respaldo gubernamental del PRI alcanza justamente 

una de sus cumbres con la participación activa. apenas encubierta. del 

Estado Mayor Presidencial en las campañas electorales de los candidatos a 

la presidencia de la República. La participación del Ejército en campañas 

del PRI se remonta a 1957. ano en que el General Juan Arévalo Gardoqui 

desempet"lo el cargo de jefe de los servicios de seguridad de la campar.a de 

Adolfo López Matees. para después convertirse en jefe de ayudantes del 

presidente de la República. En los tres últimos sexenios, los generales 

Miguel Ángel Godinez, Carlos Humberto Bermúdez Dávila y Arturo Cardona 

Marino. sucesivamente. se convirtieron en Jefes del Estado Mayor 

Presidencial, en cuanto terminaron las campanas de sus respectivos jefes: 

José López Portillo, Miguel de la Madrid y Carlos Salinas de Gortari. 



Simplemente, en el escalafón del Estado Mayor Presidencial, la campana 

electoral del PRI se convierte en la prueba decisiva de la subjefatura del 

puesto principal. 133 

El 28 de noviembre de 1993 Domiro Garcia Reyes asumió el cargo de 

jefe de seguridad de Luis Donaldo Coloslo, recién designado candidato 

presidencial del PRI. Empero, con el asesinato de Luis Donaldo Coloslo el 

23 de marzo de 1994 en Lomas Taurinas, diversos sectores de la sociedad y 

del Ejército han cuestionado la encomienda del Estado Mayor Presidencial 

de custodiar al candidato del PRI. 

'"HINOJOSA, óscar. op. cit., p. 95. 
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CAPITULO 5 

LA REFORMA POLiTICA DEL ESTADO MEXICANO 

5.1. LAS ELECCIONES DE TABASCO 

Después de los comicios federales de agosto de 1994, los 

ciudadanos de Tabasco fueron convocados nuevamente a las urnas para 

elegir gobernador, diputados locales y presidentes municipales. El 20 de 

noviembre de 1994 se celebraron en Tabasco unas elecciones que. por 

diversos motivas, retuvieron la atención pública nacional muchos meses 

después de haberse concluido. Dichas elecciones representaron una 

regresión respecto a los avances. que en materia electoral, se verificaron el 

21 de agosto de 1994. Los hechos demuestran que. mientras en la mayor 

parte de los estados del pais se celebran elecciones locales fluidas y 

reconocidas por todos los par1icipantes, Tabasco queda como una de las 

pocas entidades federativas en las que los procesos electorales, en vez de 

resolver problemas. los generan. 

Los acontecimientos que trajo consigo el proceso electoral en ese 

estado no soto trajo aparejado el alejamiento del PRO del dlétogo nacional 

para la reforma del Estado, que visto en perspectiva parece un asunto de 

menor relieve. si lo con1p_aramos con lo que vendría después. El 13 de junio 

de 1995 la Procuraduría General de la República recibia de Andrés Manuel 

López Obrador, excandidato del PRD a la gubernatura, una documentación 

que acreditaba que el candidato del PRI habla gastado cerca de 238 
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millones de nuevos pesos en su campana electoral. ,:M Como ta PGR 

recibió las pruebas y se declaró competente para iniciar una investigación el 

dla 25 de agosto de 1995. Roberto Madraza Pintado interponia una 

controversia constitucional por invasión de competencias en contra del 

Poder Ejecutivo Federal, concretamente en contra de la Procuradurfa 

General de la República. 

Tras un largo proceso. el 5 de abril de 1996 el pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación aprobó que la PGR podla investigar sobre las 

acusaciones hechas por el PRO sin invadir esferas locales. Sin embargo. el 

6 de junio de ese ano, dicha dependencia determinó que hubo gastos 

excesivos de campana de Roberto Madraza Pintado, pero dejó el asunto en 

manos de las autoridades estatales y, además informo que averiguarla 

presuntos delitos federales como el lavado de dinero en el origen de tos 

fondos donados para el entonces candidato del PRI a la gubematura de 

Tabasco. Por un lado, la PGR comprobó que el Cornil& Directivo Estatal 

del PRI en Tabasco gastó 128 millones de pesos en la campana. o sea más 

de 30 veces lo permitido por la ley electoral del estado y tumo la 

documentación y el resultado de la investigación a las autoridades de 

aquella entidad. Por otro lado, la PGR se declaraba competente para 

investigar los 13 millones de pesos que fueron aportados. a la campana de 

Roberto Madrazo Pintado a la gubematura, por Carlos Cabal Peniche, 

exduet'to de Banca Unión y prófugo de la justicia.135 Dicho donativo tiene 

consecuencias nacionales porque viola la ley federal electoral, pues el 

limite máximo que podia donar una persona física a un partido era 2 

1"'CURZIO, Gut1érrez Leonardo, ·Las elecciones de Tabasco o la comedia de las 
equivocaciones·. E/ Cotidiano, año 12 I nUm. 75. México, Universidad Autónoma 
Metropolitana-Azcapotzaleo, marzo-abril de 1995. pp. 19-24. 
u'Proco:.o, núm. 1023 / 10-Vl·96. p 7; Proceso. núm. 1026 / 30-Vl-96, pp. 6-12. 



millones de pesos. y el de una persona moral era 10 millones de pesos. En 

el caso de este donativo, tanto Carlos Cabal Peniche como su fideicomiso 

violaron una ley federal. el COFIPE. lo cual pudiera tener consecuencias 

graves si el Instituto Federal Electoral decidiera solicitar a la PGR que le 

proporcione la documentación existente para investigar esa presunta 

violación a la ley electoral. como es su obligación. 

El 7 de julio de 1996 la Dirección General de Averiguaciones Previas, 

de Ja Procuraduria General de Justicia del estado de Tabasco. determinó. 

ante la inexistencia de ilícitos, no realizar ninguna otra diligencia en torno a 

la denuncia presentada por el PRO. respecto a supuestos excesos en los 

gastos de campaf'la electoral de Roberto Madraza Pintado. 

Las irregularidades que ocurrieron en el proceso electoral de Tabasco 

deberfan ser las mejores razones para corregir mediante un nuevo arreglo 

institucional, aquello que dio origen al conrncto e impedir con ello su 

recurrenc1a en futuras elecciones. El IFE deberia tener facultad 

constitucional para averiguar los ingresos y los gastos de Jos partidos 

nacionales, aun en elecciones locales, pues éstos concurren a tales 

comicios debido a un registro de carácter federal y por mandato de la 

Constitución. Por tanto. sus operaciones financieras y sus egresos no 

pertenecen. por ejemplo. a un "PRI Tabasco'", el cual jurídicamente no 

existe. pues este partido, con10 :os demás con registro del IFE. tiene una 

perso:ialidad juridica otorgada a través del COFIPE y reconocida 

automáticamente por los órganos electorales de las entidades federativas. 

Sin duda, un control efectivo sobre las finanzas de los partidos pollticos 

hubiera evitado. en buena parte. los cuestionamientos que en materia de 



equidad en la competencia se dieron en las elecciones del estado de 

Tabasco. 

5.2. EL DIÁLOGO NACIONAL PARA LA REFORMA POLITICA DEL 

ESTADO 

El 17 de enero de 1995 los dirigentes del PRI, PAN, PRO y PT 

firmaron ante el presidente de la República los "'Compromisos para un 

Acuerdo Politice Nacional'". 1315 En tal documento se establece que el paso 

más urgente para consolidar la reforma democrática de México es la 

reforma electoral. Por ello se acordO. entre otros puntos: 

a) Concluir una reforma electoral definitiva. 

b) Promover reformas estatales con la incorporaciOn de los nuevos criterios 

federales. 

c) Impulsar la reforma polltica del Distrito Federal. con la participación de la 

ciudadanla. 

El entonces titular de la Secretaria de GobemaciOn. Esteban 

Moctezuma Barragán, inició el diálogo con los dirigentes nacionales de los 

partidos polltlcos, el cual se suspendió el 26 de abril, cuando el PRO 

anunció su salida por el connicto poselectoral de Tabasco. Empero, el 15 

de mayo la Secretaria de Gobernación, el PRI, el PAN y el PT, hicieron del 

conocimiento público la agenda para la reforma politica del Estado, la cual 

comprendla cuatro capitulas: reforma electoral; reforma de ros poderes 

públicos: federalismo y reforma del Distrito Federal; comunicación social y 

,. "'Compromisos para un Acuerdo Político Nacionai-. en Perfil de La Jornada, ª"º once 
I núm. 3721 I 18-1-95, pp. 1-IV. 
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participación ciudadana. 131 La agenda para la reforma electoral contenfa 

s.;is grandes temas para la discusión: derechos politices; Organos y 

autoridades electorales: organización del proceso electoral; competencia 

electoral; régimen de partidos; legalidad y representaciOn. Con respecto a 

la competencia electoral se establecieron los siguientes puntos: 

- Acceso a los medios de comunicación: criterios y reglas de equidad, 

relación entre equidad y libertades politicas de Jos informadores y 

propietarios, relación entre tiempos oficiales y tiempos contratados, gastos 

partidistas en los medros impresos y electrónicos 

- Fuentes y limites de financiamiento: criterios y reglas de equidad en la 

distribución de los recursos públicos, sistema de contraloria y de 

rendimiento de cuentas: condiciones de un sistema mixto de financiamiento 

público y privado. Tope máximo en los gastos de campana. 

- Duración de campanas electorales. 

- Identidad partidista y uso de emblemas y simbolos patrios. 

- Encuestas y conteos rápidos (regulación juridica y/o códigos de ética 

profesional). 

- Programas públicos e impacto electoral. 

El 18 de junio el PAN también suspendió su participación en la Mesa 

de Trabajo Permanente para la Reforma Política del Estado en rechazo a 

los resultados electorales de Yucatán. Las pláticas se reiniciaron 

formalmente el 24 de octubre del mismo ario. con la participación del nuevo 

titular de la Secretarla de Gobernación, Emilio Chuaytfet Chemor. El 27 de 

noviembre las partes involucradas acordaron la integración de una Mesa 

Central e inicialmente nueve Instancias de Trabajo, para desahogar el 

temario de la agenda para la reforma politica del Estado. Asimismo, 

137E/ Nacional. año LXVI tomo XII J nUm. 23806 J 16-V-95, p 7. 
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establecieron dar prioridad a la discusión sobre la reforma electoral y 

polltlca del Distrito Federal. 

La Mesa Central se integrarla con la participación de el secretario de 

Gobernación, los dirigentes nacionales del PAN. PRI. PRO y PT. los 

coordinadores de los grupos parlamentarios en las camaras de Diputados y 

Senadores del Congreso de la UniOn. y el Secretariado Técnico. el cual se 

formarla por los subsecretarios de Gobierno y de Desarrollo Politico de fa 

Secretaria de Gobernación, asi como un representante por cada uno de los 

cuatro partidos pollticos integrantes de la propia Mesa Central. Las 

funciones de la Mesa Central serian: definir en sus grandes lineas y 

conducir los trabajos inherentes a la reforma polltica del Estado; distribuir 

responsabilidades y tareas entre las diferentes Instancias de Trabajo y 

servir de enlace entre las mismas siempre que se requiriera; establecer 

prioridades para el desahogo de los temas; dar seguimiento a las 

actividades de las Instancias de Trabajo y evaluar periOdicamente sus 

avances y coadyuvar a la construcción de consensos. Ademas. la Mesa 

Central servirla como Instancia de Trabajo para desarrollar la reforma de 

los poderes públicos. 

En las nueve Instancias de Trabajo se acordó que se tratarfan los 

siguientes temas: Reforma Electoral, Fortalecimiento del Poder Legislativo; 

Procuración e lmpartición de Justicia. Impulso al Federalismo. Reforma 

Política del Distrito Federal. Derechos Indígenas: Comunicación Social, 

Participación Ciudadana y Atención a Problemas de Coyuntura. Las 

Instancias de Trabajo se integrarlan de la síguiente manera: 

1) La Instancia de Trabajo para la Reforma de Jos Poderes Públicos estarla 

a cargo de los integrantes de la Mesa Central. 
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2) La Instancia de Trabajo para la Reforma Electoral se constituirla por 

representantes de la Secretarla de Gobernación y de los partidos poflticos 

Jnvolucrados. 

3} La Instancia de Trabajo para el Fortalecimiento del Poder Legfslatívo 

seria el Congreso de la UniOn. el cual desarrollarla en exclusiva las tareas 

correspondientes. 

4} La Instancia de Trabajo para la Procuración e lmpartición de Justicia se 

integrarla con la participación de representantes de los poderes Legislatívo 

y Ejecutivo, conforme a las atribuciones de cada uno de ellos en estas 

materias. Asimismo. en Jos casos que se requirieran. se formularla 

Invitación para la participación de representantes del Poder Judicial. 

5) La Instancia de Trabajo para el Impulso al Federalismo estarla formada 

por representantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo. En fonna 

especial, con pleno respeto a la soberanla de Jos estados. recogerla las 

opiniones y propuestas de los gobernadores y de Jos congresos locales. los 

planteamientos de los ayuntamientos en el marco de fa libertad municipal y 

las propuestas que surgieran de otros foros. 

6) La Instancia de Trabajo para la Reforma Politica del Distrito Federal 

estaria constituida por representantes del Departamento del Distrito Federal 

y de la Secretaria de Gobernación, asl como por los dirigentes locales de 

los partidos politices, los coordinadores de los grupos parlamentarios en fa 

Asamblea de Representantes y los presidentes de las comisiones del 

Distrito Federal en ambas cámaras del Congreso de la Unión. 

7) La Instancia de Trabajo para los Derechos lndfgenas estarla formada por 

representantes de Jos poderes Legislativo y Ejecutivo. 

8) La Instancia de Trabajo para Comunicación Social estaría constituida en 

el seno del Poder Legislativo. 
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9) La Instancia de Trabajo para la Participación Ciudadana se conformarla 

con representantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo. En forma 

especial en ella se recogerlan opiniones y propuestas de los grupos 

organizados de la sociedad civil. 

10) La Instancia de Trabajo para la Atención a Problemas de Coyuntura se 

constituirla con Ja participación de representantes de la Secretarla de 

Gobernación y de los partidos politicos. 

El 17 de febrero de 1996 el PAN determinó abandonar el diálogo, en 

protesta por la resolución del Tribunal Estatal de Puebla. con respecto al 

conmcto poselectoral en el Municipio de Huejotzingo. El 15 de abril el PRI, 

el PRO. el PT y la Secretaria de Gobernación hicieron del conocimiento de 

Ja opinión pública el documento sobre las conclusiones alcanzadas en 

materia de reforma electoral y polllica del Distrito Federar.'"" Dicho 

documento fue enviado al Congreso de la Unión para la afinación de Jos 

acuerdos y la elaboración de las iniciativas constitucionales y legales. 

5.3. LA REFORMA ELECTORAL Y EL FINANCIAMIENTO A LOS 

PARTIDOS POLiTICOS 

El anunció de los acuerdos relativos a la reforma electoral constituye 

la mejor de las noticias democráticas en lo que va del sexenio del 

presidente Ernesto Zedilla. Extensa e inclusiva. la agenda de cambios 

abarca todos los puntos que en los ültimos anos han configurado el litigio 

1
• .. Conclusiones alcanzadas en la Secretaria de Gobemación por el Partido 

Revolucionario Institucional, el Partido de la Revolución Democrática y el Partido del 
Trabajo. en materia de reforma electoral y reforma politica del Dtstnto Federar. El 
Naclon_,, at\o LXVII tomo XII nUm. 24, 144 / 22·1V-96. pp. l·V. 
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electoral. Por supuesto que hay temas que no avanzaron tanto como se 

debla. También es verdad que el aceleramiento reformista introduce 

modificaciones excesivas y concesiones que pueden ser daninas. 

A continuaciOn se analizan las conclusiones alcanzadas en la 

Instancia de Trabajo para la Reforma Electoral respecto a las condiciones 

de la competencia electoral y se comparan con lo que establece la 

legislación vigente. 

l. Modlflcaclones constltuclonales 

a) Condiciones de la competencia electoral 

- Incluir en el actual parrafo cuarto, del articulo 41, el principio de equidad 

en relación al uso de los medios de comunicación social por parte de los 

partidos politices. 

- Establecer en el articulo 41 que en el financiamiento de los partidos 

polltlcos se garantizará el predominio de los recursos públicos sobre los de 

origen privado: este financiamiento será suficiente para el sostenimiento de 

sus actividades permanentes, se determinara cada tres anos y se ministrará 

25 por ciento del total en el primer ano, 35 por ciento en el segundo; y el 

restante 40 por ciento en el tercero. Para tal efecto, se senatarán las bases 

para calcular el monto total del financiamiento para gastos de operación 

que. en todo caso. c::onsiderarán los costos mlnimos de campana 

determinados por el Consejo General del IFE, el número de diputados y 

senadores a elegir, el número de partidos politicos con representación 

parlamentaria. la duración de laS campar.as electorales y los Indices de 

lnflaci6n publicados por el Banco de México. 
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El financiamiento referido en el párrafo anterior se distribuiré entre los 

partidos pollticos de la siguiente forma: un 70 por ciento proporcional a su 

fuerza electoral y un 30 por ciento con un criterio Inverso a la misma. 

El financiamiento público a los partidos politices también se integrará 

con los rubros correspondientes a sus actividades especificas y para el 

desarrollo de los mismos, según lo disponga la ley. 

La Secretarla de GobernactOn considera que por razones de 

transparencia y legalidad. del origen y destino de los recursos que se 

utilizan en las campanas electorales, debe existir una franja de 

financiamiento público especificamente para este propósito. 

11. Modificaciones legales 

1) Condiciones de la competencia electoral 

a) Duración de las campanas electorales 

- La duración de la campana presidencial será de 120 dlas, contados a 

partir de la conclusión del periodo de registro de candidatos 

correspondiente. 

- La duración de la campana de diputados federales será de 75 dlas, a partir 

de la conclusión del periodo de registro de candidatos. 

- La duración de la campana de senadores será de 90 dlas. a partir de la 

conclusión del periodo de registro de candidatos. 

190 



b) Fuentes y limites de financiamiento 

- Privi\egiar el financiamiento pUblico sobre et privado. incrementando el 

monto total que hasta ahora se ha distribuido, con el propósito de contribuir 

a fortalecer a los partidos políticos y a ta transparencia del origen de sus 

recursos financieros. 

- Sustituir los actuales rubros del financiamiento púb1ico por actividad 

electoral y por actividades generales, como entidades de interés público. por 

un financiamiento para gastos de operación destinado al sostenimiento de 

tas actividades permanentes de los partidos politicos. Este financiamiento 

seré incrementado anualmente conforme a tos Indices de inflación 

publicados por el Banco de México. 

- Et nuevo financiamiento para gastos de operación se repartir3, en un 70 

por ciento de forma proporcíona\ a\ voto obtenido por cada partido politico; el 

30 por ciento restante se distribuira con un criterlo inverso a ta fuerza 

electora\ de los partidos. 

- El financiamiento público por el rubro de gastos de operación se repartirá 

trianualmente~ 25 por ciento el primer al"\o, 35 por ciento el segundo y 40 por 

ciento el af\o en que se celebren las elecciones ordinarias; en este último 

ano, el 60 por ciento de \a ministración anual deberá entregarse el primer 

bimestre. 

Se precisará un régimen transitorio para la aplicación de esta 

modalidad durante el presente ejercicio trianuat, de tat manera que durante 

el presente ano fiscal no se modifique et presupuesto de egresos del IFE. 
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- La aplicación del financiamiento para gastos de operación se otorgará 

retroactivamente a partir de enero de 1996. 

Para calcular el monto total del financiamiento para gastos de 

operación, se considerarán los costos mlnimos de campana determinados 

por et Consejo General del IFE. el número de diputados y senadores a 

elegir, el número de partidos polltlcos con representación parlamentaria; la 

duración de las campanas electorales y los Indices de inflación publicados 

por el Banco de México. 

El financiamiento referido en el párrafo anterior se distribuirá entre los 

partidos politices de la siguiente forma: un 70 por ciento proporcional a su 

fuerza electoral y un 30 por ciento con un criterio inverso a la misma. 

El financiamiento público a los partidos también se integrará con los 

rubros correspondientes a sus actividades especificas y para el desarrollo 

de los mismos, según lo disponga la ley. 

- Se mantiene el rubro de financiamiento público correspondiente al 

desarrollo de los partidos politicos. 

- En relación al apartado de las actividades especificas como entidades de 

interés público, están de acuerdo en que éste se mantenga, incrementando 

del 50 por ciento al 75 por ciento la recuperación de gastos comprobados. 

También coinciden en que, a excepción del rubro de capacitación, el monto 

de este apartado se destine en forma .. etiquetada'" a las fundaciones o 

institutos de investigación de cada partido politice, por conducto de estos 

últimos. Acordaron que para dar Inicio a este mecanismo se instrumente un 

régimen transitorio de ftnanciamierito, para las fundaciones durante el primer 

ai\o. ya que a partir del segundo su financiamiento se realizará por 

recuperación de gastos. 
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- Establecer un limite al monto total de las aportaciones en dinero de 

simpatizantes. que podrian recibir los partidos politicos. consistente en un 10 

por ciento del financiamiento correspondiente al partido mayoritario. 

- Disminuir el limite de las aportaciones en dinero que cada simpatizante de 

los partidos. ya sea persona moral o rlsica, podra otorgar anualmente a los 

mismos, fijándolos en un O.OS por ciento y un 0.025 de la cantidad total de 

financiamiento para gastos de operación. respectivamente. 

- Prohibir permanentemente las aportaciones anónimas. 

- Para la elección de diputados federales, senadores y presidente de la 

República, se fijara un tope de los gastos de campaf\a equivalente a $2.00 

pesos por elector (valor de enero de 1996), en cada una de estas elecciones 

(considerando el número de electores incluidos en el padrón electoral). Esta 

cifra se actualizará de conformidad a los Indices innacionar1os del Banco de 

México. 

La Secretaria de Gobernación estima que para la campana en ta 

elección de presidente de la República debe fijarse un tope racional y 

realista. en función del que se fijó para la elección de 1994, por lo que el 

equivalente a S2.00 pesos por elector debe actualizarse a partir de los 

valores a agosto de 1994. 

- Fortalecer los mecanismos para la transparencia en el origen de los 

recursos y los gastos de los partidos pollticos. Para ello. coinciden en que 

los partidos politices cuenten con un sistema de organización y 

admlnistración que mejore el control de sus finanzas. 



- Fortalecer a la Comisión de Consejeros Ciudadanos del IFE, dottlndola de 

mejores elementos técnicos para el cumplimiento de sus funciones. Dicha 

Comisión debera licitar los servicias contables que determine necesarios 

para efectuar auditorias externas para la revisión de los in9resos y gastos de 

tos partidos politices. 

- Que ta Comisión de Consejeros Ciudadanos encargada de revisar tos 

informes de los partidos politices. perfeccione y proponga un sistema 

homologado de cuentas y contribuya a la capacitación de los partidos 

politlcos acerca de ta aplicación de dicho sistema. 

- Que los partidos politices presenten anualmente sus informes sobre et 

manejo de sus recursos en aflio no electoral. 

e) Acceso a los medios de comunicación 

- En relación al tiempo oficial gratuito que se otorgue a los partidos pol\ticos 

para et acceso a la radio y la televisión. se acordó que dependiendo de la 

elección de que se trate. se aumente substancialmente, garantizando al 

menos la cantidad de tiempo que con este propósito tuvo a su disposición el 

IFE durante et proceso electoral de 1994. Los partidos acordaron ana\lzar ta 

posibilidad legal y los mecanismos necesarios para una mejor forma de 

utilización del tiempo oficial gratuito. 

- Asignar et tiempo oficial en mejores horarios que tos actuales, buscando 

que sean en .. AAA ... 



- El tiempo oficial gratuito otorgado a los partidos pol1ticos sera distribuido 

con un criterio 70 por ciento proporcional a la fuerza electoral de cada 

partido y un 30 por ciento en forma inversa a la fuerza electoral. 

- En cuanto a la posibilidad de contratar tiempos comerciales en periodos 

electorales. se acordó que se pueda contratar tiempo en radio y te1evisiOn 

por un 10 por ciento del total del financiamiento público de cada partido 

polltico 

De igual forma se convino en impedir la propaganda de terceros o en 

contra de algún partido politice o candidato. 

- Se acordó también que se establezca la suspensión de la difusión de 

propaganda partidaria, contratada por los propios partidos durante los 20 

dfas previos al de la jornada electoral, a excepción de los cierres de 

campana. Asimismo, se convino en que se suspenda la propaganda 

gubernamental conforme al sentido y alcances de lo acordado al respecto 

durante el proceso electoral de 1994. 

- Reforzar la obligación de partidos y candidatos de difundir y hacer públicas 

sus plataformas electorales. 

- Establecer en la ley el uso de un catálogo y tarifas para la publicidad en los 

medios impresos. Asimismo. estén de acuerdo en que tengan la 

identificación de que corresponde a publicidad pagada. 

- Formalizar en la ley la realización de monitoreos aleatorios por parte del 

IFE a los noticiarios de radio y televisión. 

- Establecer el derecho de aclaración en todos los medios de comunicación 

social. 



- Regular las encuestas y conteos rápidos relacionados con resultados 

electorales y que sus principios técnicas y metodológicos se establezcan par 

el Consejo General del IFE, con el apoyo del Consejo Técnico del Padrón o 

su equivalente. 

- Establecer que el IFE estarla obligado a apoyar la realización de debates 

públicas. siempre y cuando haya acuerdo entre partidos y candidatos. 

- Explorar la posibilidad y la viabilidad de abrir un nuevo canal de televisión 

y una estación de radio para la difusión de las actividades políticas. 

Como puede observarse en las conclusiones alcanzadas en la 

Instancia de Trabaja para la Reforma Electoral se plantean un gran nümero 

de modificaciones a las actuales disposiciones que regulan el financiamiento 

a los partidos politices, sin embargo, su contenido no es el marco idóneo 

para avanzar en la equidad de las condiciones de la competencia electoral. 

A continuación se analizan las conclusiones alcanzadas en dicha Instancia 

de Trabajo respecto al financiamiento a los partidos políticos. 

a) Precampanas. Las conclusiones no contemplan disposiciones que 

regulen los gastos realizados por los partidos potillcos o candidatos. con 

anterioridad al inicio formal de sus campa"as políticas. t:.stas. 

generalmente, comienzan al momento en que las candidaturas son 

aprobadas por Jos órganos internos de los partidos. aun cuando no hayan 

sido registradas ante la autoridad electoral. Entre la nominación de un 

candidato y su registro oficial pueden inclusive mediar. na solamente 

semanas. sino meses. Durante ese lapso no es Improbable que los partidas 

empiecen a gastar en sus campar.as para la obtención del voto. En 



claro porqué estas erogaciones deban quedar fuera del cómputo de los 

gastos de campaf\a y sujetas a los topes correspondientes. 

b) Aportaciones privadas. Las conclusiones desaciertan en cuando menos 

dos aspectos: el primero al permitir que las personas morales puedan 

realizar nportac1ones; de esta forma contradicen su propia planteamiento de 

que las aportaciones anónimas se prohiban y, además, con ello se facilita la 

ocurrencia de prácticas corporativas que la reforma electoral intenta 

eliminar. El segundo desatino consiste en fijar el tope máximo de recursos 

privados que pueden recibir los partidos políticos sujetándolo al 10 por 

ciento del monto total del financiamiento público. Como los partidos reciben 

cantidades diferentes de financiamiento público, cualquier partido, salvo el 

partido mayoritario, estarla impedido a competir en condiciones de equidad, 

puesto que nunca podria contar con los mismos recursos que ese partido. 

Además, hay que tomar en cuenta que el principio que establece que el 

financiamiento a los partidos deba ser preponderantemente público, tiende a 

disminuir el tope de aportaciones privadas. Un partido que reciba menos del 

10 por ciento de financiamiento público, no podra siquiera recibir 

aportaciones privadas por el tope máximo que se ha establecido. 

e) Sanciones por la violación de topes a los gastos de campana. Las 

conclusiones descansan en los buenos deseos de candidatos y partidos 

para el cumplimiento de los topes de los gastos de campar.a. Si un tope es 

vulnerado, el candidato no perderá su registro y, en todo caso, la sanción 

que resulte se impondrá al partido más de medio ario después de que las 

e~ecciones se hayan llevado a cabo y cuando los candidatos estén en pleno 

goce y disfrute de sus puestos obtenidos inequitativamente. Con una norma 

tan imperfecta no habrá porque hacerle caso a los topes y, ciertamente las 



demás disposiciones sobre la equidad financiera que deban regir la 

competencia electoral se Irán por la borda. 

d) Vigilancia sobre el origen y el uso de los recursos partidistas. Ninguna 

reforma polltica puede llevar ese nombre sin una profunda mejoría de la 

fiscalización sobre el dinero que manejan los partidos y los candidatos. Por 

esto, llama la atención la superficialidad con que este tema se trata en las 

conclusiones de la Instancia de Trabajo para la Reforma Electoral, cuando 

serla de esperarse que una pretendida ~reforma electoral definitiva'" pusief"a, 

al menos. los cimientos de un control constitucional de los ingresos y los 

gastos de los partidos politicos, antes, durante y después de las campanas 

electorales. Lo que se incluye en las conclusiones es el fortalecimiento de 

la comisión de miembros del Consejo General del IFE encargada de revisar 

las cuentas de los partidos, ademas de algunas normas nuevas, positivas en 

su mayoría pero que no resuelven el problema de la fiscalización de los 

recursos partidistas. La cuestión no sólo consiste en pr•vilegiar el 

financiamiento público sobre el privado o en disminuir el aporte m3.ximo de 

cada simpatizante, ya que los partidos pueden manejar cantidades mucho 

más elevadas que las reportadas al Instituto Federal Electoral y a sus 

semejantes en los estados_ El IFE. en realidad, carece de facu1tades para 

averiguar las verdaderas cifras del gasto partidista y sus origenes. por lo 

que no sirve de mucho establecer topes de campana y demás reglas. 

El IFE deberia tener facultad constitucional para averiguar los 

ingresos y los gastos de los partidos nacionales. aun en elecciones locales. 

pues éstos concurren a tales comicios debido a un registro de carácter 

federal y por mandato de la ConstituciOn. El articulo 41 de la Carta Magna 

debería decir claramente que los ingresos y tos gastos de las partidos 



nacionales estarán sujetos a la fiscalización del IFE. pudiendo éste realizar 

las averiguaciones necesarias para comprobar las declaraciones que 

realicen aquéllos, de lo cual se desprenderlan las responsabilidades que 

sel"aale la ley. Cuando un partido viole la ley, el Ministerio Público recabarla 

del IFE los elementos necesarios para proceder conforme a derecho. En 

México la legislación penal no impone sanciones a quienes violen las 

normas legales del frnanciamiento a los partidos politicos. De nada sirve 

que los organismos electorales senalen topes de gasto si no existe sanción 

penal par-a quien los transgreda. Tampoco sirve que el COFIPE prevea 

sanciones electorales (admrnistrativas) para quien viole tas normas de los 

Ingresos y gastos si el IFE no tiene modo de investigar nada. más alla del 

examen contable de los informes entregados por los partidos. 

e) Medios de comunicación. Uno de los tópicos más invocados durante el 

proceso electoral federal de 1994 fue el de la desproporción de la 

información que se dio en Jos medios de comunicación en favor del partido 

mayoritario y su candidato presidencial. En las conclusiones alcanzadas en 

la Instancia de Trabajo para la Reforma Electoral, los procedimientos para el 

acceso de los par1idos, a la radio y a Ja televisión, se han precisado y 

simplificado en varios aspectos. sin embargo: el trato preferencial para el 

PRI se mantiene. Los puntos polémicos de las conclusiones en materia de 

acceso de los partidos a los medios electrónicos son Jos siguientes: 

1) El tiempo oficial gratuito a los par1idos politices será distribuido con 

un criterio 70 por ciento proporcional a la fuerza electoral de cada partido y 

un 30 por ciento de manera igualitaria. Éste. por supuesto, es uno de los 

puntos más controvertidos de las conclusiones en la medida en que 

beneficia al PRI, el cual ocupará un poco más de la mitad de ese 70 por 
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ciento. pues su votación en las elecciones federales de 1994 rebasó el 50 

por ciento. 

2) Un punto Interesante de las conclusiones es et que se refiere a la 

posibilidad de que los partidos y los candidatos ejerzan el derecho de 

aclaración respecto de la informaciOn que presenten los medios de 

comunicación. Sin embargo. al no estar precisadas en las conclusiones las 

vfas a las que podrá acudirse para hacer dicha aclaración y. tampoco si los 

concesionarios de radio y televisión tendrán la obligación de incluirla en los 

espacios Informativos de sus emisoras y. si bastará con que los partidos y 

los candidatos consideren que se les ha afectado para que se abra un 

espacio para sus aclaraciones o habrá alguna autoridad que determinará si 

asi ocurrió, el ejercicio de este derecho, o el intento de ejercerlo. puede dar 

lugar a situaciones conflictivas. Quizá algún partido o candidato considere 

que la información difundida respecto de sus actividades o su persona es 

ofensiva y exige su derecho de aclaración, pero el medio de comunicación 

que la transmitió piense que es rigurosamente objetiva y se niegue a 

otorgarle un espacio. ¿Cómo se resolverla el diferendo? 

Por otra parte. con el propósito de una mayor comprensión de los 

avances logrados en la Instancia de Trabajo para la Reforma Elecioral. 

respecto a las condiciones de la competencia electoral. se procede a 

comparar Jo que establece la legislación electoral vigente y las propuestas 

planteadas en las conclusiones alcanzadas en la materia por los partidos 

politices y la Secretaria de Gobernación. 
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CONDICIONES DE LA COMPETENCIA ELECTORAL: COMPARATIVO DE PROPUESTAS 
T•m• L•alalaclón vlaent• 

Duración de las La campana prestdenccal dura 155 
campanas. dlas. ta de senadores 94 dla!i- y la 

de d1outados 78 dlas 
Fuonr•• v llmlt•• do/ flnanelamlenro 
Pnnc.ip1os generales En la Const1tuc.iOn se estat>lece que 

los parbdos polltK:-Os tienen 
derecho al uso de los med•os de 
comun1cae1on social en forma 
permanente En la Const1tuc10n se 
establece que los partKtos deberi'.'lin 
contar en forma equ1tat1va con un 
mln1rno de elementos para sus 
oct1vldades de campana 

Rubros del Existen cinco rubros por act1v1dad 
f1nanctamt0nlo electoral. por actrv1dades generales 
pUbhco. corno entidades de interés público, 

por subrograoón del Est.-1do de las 
contnbuc1ones de los lcg1sladorcs, 
por act1vtdades especlncas y para 
el desarrollo de k>s parttdos 
pollticos 

D1stnbuci0n 
financiamiento 
públtco. 

del La relaetón entre la parte 
proporcional y la tguahtana del 
financiamiento público es 
aproJ1Cimadamente 90-10 por cienlo. 

Limite al monto total No existe 
de las aportaaoncs 
en dinero de 
simpatizantes. 

La campat\a preSldencaal durarla 
120 dlas, la do &enadoll'es 90 dlas y 
la dtt d1outados 75 dias 

So incorporarla el pnnc1pt0 de 
equidad en relación al uso de los 
medios de comunicación social por 
parte de los partidos Se 
garanhzarla el predormn~ del 
financiamiento pUbbco sobre el 
prrvado y serla suficiente para el 
sostenimiento de las actJvM1ades 
permanentes de k:Js partidos 
pollt1cos 
Las tranps por acbVldad ek?ctoral y 
por achvtdades generales eotne 
entidades de Interés pú~ico serian 
sust1tutdas por un financiamtento 
para gastos de operaaón para 
acllv1dades perrnanentes de k:Js 
partidos polftJCos. Desaparecerla 
la franJa por subrograCJOn d~ 

Estado La fran¡a de actrvtdades 
especifcas se mcrltfnentarla de SO 
a 75 por CM!mto en relaCIOn con la 
recuperac.on de los QaSlos 
comprobados y se desbnarla a las 
fundaciones o institutos de 
1nvc5t1gac10n por conducto de cada 
p.art1do polltieo, con e•cepoón del 
rubro de capacrtación. 
Permanecorí a la franja para el 
desarrolla de los oartKk>s coUhcos. 
El f1nanoam1cnto pübhco para 
gastos de opcrac.ón se d1Str1bulr1a 
70 por ciento propon;t0na1 a la 
fuerza electoral y 30 por aento con 
un cnlorio inverso a la misma. 
Se establecerla un limite 
equJValcnte al 1 O por ciento del 
financiamiento conespondtente al 
partido mayontario. 



Llrrutes a 
aportaciones 
dino'º de 
s11npatizante 

las 
en 

cada 

, por ciento del r1nanc1am1ento 
pUbhco total onual para las 
personas flsicas 5 por ciento dot 
financ1am1ento pUbhco total para las 
personas morales 

O 025 por cienlo del f1nanctatn1ento 
público para gastos de operactón 
en el caso de las pe'sonas fiMcas. 
O 05 por ciento del finanetamtento 
púbhco para gastos de operacaón 
en el caso do las personas 
rnoro:1ll"'s 

Aportaciones 
anon1mas 

So permiten hasta el equivalente a Proh1b1' perrn.anentorncnlo las 
10 po' ciento del f1nanciam1ento oportac1ones anónimas 

Topes a kts gastos 
de las c¿¡mpanas 
electorales. 

Mecantsn-K>S do 
control y vigilancia 
del mane.ro de los 
recur&as de los 
partidos polJbcos 

púbhco total otorgado en el ano 
olet:toral 
Los topes se f•Jan considerando el 
valor unitario del voto, ol número de 
electores de la dernarcac10n 
territorial correspondiente, el Indice 
de mnaciOn y ciertos entenas 
d1scrcc1onales relativos a IOJ 
durac10n de las campanas. 
condic10nes geogrtiiftcas de 

la Com1s1on de Conse1eros del IFE 
revisa tos informes anuales y do 
campana de k>s partidos paht1cos 

Acco.so o Jos medios da comunicación 
Ttempo 
gratuito 

of¡c¡al Los partidos po11t1cos gozan de 
tiempo oficial gratuito en rorma 
permanente 

01str1buct0n del Do acuerdo con la ley. 
ttempo oficial en propo,ct0nal a la votact6n. 
per\odos electorales 

F11ar un tope de gastos de 
campana equrva~nte a d05 peS05 
par electo' para cad~ eleccK>n a 
valo' de enero de 1996 Esta cifra 
so actualizarla según los lndtees de 
1nnac10n del Banco de MéxJCO La 
Secretaria de Gobernac.On 
constdera que para la campana 
prestdonoal debe f11ars.e un tope 
rack>nal y realista, en funoón del 
ffJado en 1904, por k> Que en todo 
caso, ios dos pesos por electOf" 
debe actuahzarso a p.art.r de los 
valo,os de aaosto de 1994. 
Perm.'.lneccna la Com1s.t0n de 
Conse,eros dol IFE. pero su tunc..on 
se rerorzarla mcd'3nte la hcrtactón 
do servicios contables para realaar 
auditorias es:tl""rnas a los partKJos 
con base en un s1st(!n\a 
homolOgado do cuentas Dicha 
Com1s10n contnbuirln la 
capac1tac.On de to-s parttdos 
pollticos para la aphcaCIOn de d.chO 
SIS!oma 

El bempo ofloal gratuito se 
aumentarla substancialn"M?nle 
dependiendo de la eloccfOn de que 
se trate El tiempo oficaal se 
asignarla en meiores horanos que 
k>s actuales. 
El 70 por ciento se d•stnbu.,la 
conforme a la fuerza electoral y el 
30 por ocnlo con un entono inverso 
a ta misma 



ContralaCIOn 
cornercsal de 
publicidad en racho y 
telev1s.On en periodos 
eiectorales 

Propaganda 
panK:lana contratada 
en los dlas prov.as a 
la jornada electoraL 

Uso de catalogo do 
tan fas para 
publtctdad en medios 
vnpresos. 

Momtoreos a los 
noticteros de radao y 
televrstOn. 

La contrataCIOn so raaltza rl"Odi.anto Habrla un tope equtvalente a 10 
cat.:.k>go stn tope alguno. por ciento del financianvento 

pUbhco de cada panldo pollUco 
pnra la contra_LactOn de tiempos 
comerciales durante loa periodos 
olectorales 

No asta. regulado en la ley. Se suspenderla la propaganda 
parttdana contratada por los 
propios partidos durante los 20 dlas 
prevtas al de la .temada electoral, 
con exccpoón de los cterres de 
campana As1m1srno, se 
suspenderla la propaganda 
gubernamental en los timnmos de 
la elecclOn de 1994 

No existe Se ubllZarta un catalogo de tantas 
para la pubhcidad en los rnedt0s 
impresos y tendrla la edenbf'caciOn 
do Que corresponde a pubhodad 
p.aqada 

No esta regulada on ta ley. Fonnaltzar los rnon1toreos 
aksatonos por parte del IFE a los 
nobctanos de racho v telev1s'6n 

Den•cho 
aclarac1on 
med>OS 

de Noe>oste 
lo• 

Se establecerla el derecho de 
aclaractón en todos los rnechos de 

do 
comun.caciOn socral 
RegulaCIOn de 
encuestas y conteos 
rápidos relacionados 
con k>s resultados 
eLectorales. 

Quienes sohcrlen u ordenen la 
publicaCSOn de cuak¡uM!r encuesta o 
sondoo de opin10n sobre asuntos 
electorales debe entregar copia del 
estudk> completo al director general 
dellFE 

Debates 
candidatos. 

entre No estan regulados. 

comun1cact0n soe1al. 

Se establecerlan sus pnncipeos 
técmc.os y metodok)gteos por el 
ConseJO General del IFE con el 
apoyo del Conse,o Técmco del 
Padrón o su equivalenle 

El IFE estarla obhgado a apoyar La 
real1ZaC10n de debates pUbltCOS, 
siempre y cuando haya acuerdo 
entre parttdQ$ y carldtdatos. 

Fuente: ·Rumbo a ta reforma electoral y del oF·. El Nacional. ano LXVII-tomo XI J num. 24, 151 
I 29-tv-96. pp XII-XIV 



5.4. PROPUESTAS DE ALGUNOS SECTORES POLITICOS Y SOCIALES 

SOBRE EL FINANCIAMIENTO A LOS PARTIDOS POLITICOS 

Muchos fueron los debates que generó la propuesta presidencial de 

realizar una "'reforma electoral definitiva· para México después del proceso 

electoral federal de 1994. Los partidos pollticos, investigadores, 

autoridades electorales, asl como Organismos No Gubernamentales dieron 

a conocer a la opinión pública sus propuestas para contribuir a dar soluciOn 

a los problemas que enfrentan tos procesos electorales en el pals. A 

continuación se enuncian y analizan las propuestas planteadas por los 

principales partidos políticos (PRI. PAN y PRO) y en el denominado 

Seminario del Castillo de Chapultepec, en torno al tema del financiamiento 

a los partidos politices. 

1) Partido Acción Nacional 

a) Financiamiento de partidos y topes de campana 

- La distribución del financiamiento. 70 por ciento según el criterio de 

proporcionalidad y 30 por ciento por el principio de Igualdad. a partir de los 

resultados electorales de diputados de mayoria relativa de la elección 

anterior. 

- Que se prohiban las aportaciones de personas morales y donaciones sin 

autorización del partido al que se destinen. 

- Que se estudie. como tope de gasto de campana para cada partido en 

cualquier elección federal, un peso por cada votante potencial, a valor de 

agosto de 1994 e indexado al indice de precios del Banco de México. 

- Prohibición a los partidos del uso de emblemas y slmbolos patrios. 
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.. Para el control de gastos. los partidos y los candidatos deberian abrir una 

cuenta bancaria especial en la que necesariamente se registrarlan todos los 

ingresos y egresos de la campana. Para el caso de la revisión de los 

informes sobre el origen y destino de los recursos de campanas para la 

elección de senadores y diputados. se establecerian comisiones en cada 

entidad federativa y en cada distrito. designadas por los respectivos 

consejos locales y distritales. 

b) Competencia electoral 

- Que el principio de equidad rija el acceso de los partidos y candidatos a los 

medios de comunicación. 

- Legislar el derecho de réplica frente a informaciones falsas emitidas por 

los medios de comunicaciOn. 

- Establecer un canal público de televisión y una estación de radio para el 

fomento de la cultura democrática, dependientes del Congreso de la Unión. 

- Promover una reforma a la Ley de Radio y Televisión. 139 

2) Partido Revolucionarlo Institucional 

a) Financiamiento de partidos y topes de campana 

- Priorizar el financiamiento público como fuente de ingresos de los partidos 

para aumentar su transparencia. 

- Crear un órgano en el IFE que vigile el manejo de los recursos. 

- Mantener la periodicidad en las informes de partidos: las modalidades por 

subrogración, por actividades especificas y para el desarrollo de partidos; la 

prohibición de que los partidas reciban aportaciones de personas morales 

de carácter mercantil, entidades gubernamentales y religiosas. 

139 "Propuesta partidista'". Época. núm. 245. México, 12-11-96, pp. 24-25. 
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- Las aportaciones deberán ser a partidos, no a candidatos, y no deberán ser 

anónimas. 

- El limite vigente se reducirla con base en un nuevo parámetro electoral. 

- Los topes de campana deberén contribuir a la transparencia. 

- Mantener la legislación en materia de identificación partidista. 

b) Competencia electoral 

- Establecer los monitoreos a los medios de comunicaciOn durante las 

campanas por parte del IFE. 

- En ar.os no electorales mantener la legislación vigente en la designación 

del tiempo oficial gratuito. 

-Analizar la posibilidad de abrir un canal de televisión y una estación de 

radio. en cobertura nacional y a cargo del Congreso de la Unión para la 

transmisión de eventos pollticos y campanas. 

- Se regularla el derecho de aclaraciOn en materia informativa.140 

3) P•rtldo de I• Revolución Democ"*tlca 

a) Financiamiento de partidos y topes de campana 

- El financiamiento deberá garantizar condiciones de Igualdad en la 

competencia electoral. 

- La distribución del financiamiento público: 50 por ciento en partes Iguales y 

el otro 50 por ciento en relación con los votos obtenidos por cada uno de los 

partidos, en este caso ninguno podrá excederse del 35 por ciento. 

,.,/dem. 
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- En el privado. no se deberán aceptar contribuciones anónimas y no podrén 

rebasar un 1 O por ciento del monto del financiamlenlo público que recibió el 

partido mayoritario. 

- El tope de campana serlo a razón de un peso por elector, a pesos del 21 de 

agosto de 1994 e indexados al Indice del Banco de México. 

- Los par1jdos politices deberlan constituir un Comité de Asuntos Financieros 

que canalice la gestión de gastos e ingresos electorales. Dicho Comité 

rendirla cuentas ante una ComisiOn Auditora dependiente del organismo 

electoral integrada por auditores públicos. 

- Ningún partido podrá utilizar slmbolos. emblemas o colores nacionales en 

su propio emblema o propaganda. 

b) Competencia electoral 

- Revisar el régimen de concesiones y la regulaciOn del derecho a ta 

informaciOn. 

- Los partidos tendré'in acceso a todos los medios de comunicación. 

- Las libertades de los informadores y propietarios no deben interferir con la 

prestaciOn de los servicios püblicos conceslonados. ni con su obligaciOn de 

tratar con imparcialidad a partidos y candidatos. 

- Promover una reforma a la Ley de Radio y TelevisiOn. 

- Derecho de réplica a Informaciones falsas emitidas por los medios de 

comunicación. 141 

Una vez enumeradas las propuestas de los partidos Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática. en tomo a las 

condiciones de la competencia electoral. se procede a analizar algunos 

planteamientos especificas. En el debate sobre el financiamiento a los 



partidos varias soluciones fueron propuestas. Para el PRO la solución 

pasaba necesariamente por el financiamiento público. De ser posible lodo 

el financiamiento debla de ser público. Esta postura se apegaba a una 

cierta concepción del carttcler público de los partidos en las democracias y 

en la obligación del Estado de garantizar el mantenimiento del sistema de 

partidos. Ademés. el PRO no tenia mucho que esperar de fórmulas en las 

cuales el financiamiento privado hubiera jugado un papel preponderante. Su 

experiencia hacia que sus necesidades materiales para mantener su 

organizaciOn y llevar a cabo campanas electorales fueran bajas. Por lo 

tanto. proponla un esquema en el cual predominaba un financiamiento 

público moderado a los partidos. En lo que corresponde a su propuesta de 

que el financiamiento deberla garantizar condiciones de igualdad en la 

competencia electoral, parece existir una palpable confusión entre los 

conceptos de igualdad y equidad. No se podrla entender el que 

organizaciones pollticas con menor representatividad tuvieran una 

aportación de fondos públicos igual al de organizaciones que tienen una 

mayor representación popular. En ningún pals del mundo los partidos 

pollllcos reciben prerrogativas en igual cantidad, pues atienden al peso 

electoral que representan. 

La propuesta original del PAN hacia énfasis en dos tipos de 

financiamiento: se prevela mantener el financiamiento público pero tambi6n 

abrir un espacio amplio al privado con un sistema estricto de fiscalización de 

los Ingresos y los gastos partidistas. Ese sistema de financiamiento mixto 

existe en varios paises. Cuando hay medios para controlar bien el O&'°igen. 

lamallo y destino de las contribuciones esta fórmula conlleva la ventaja de 

dejar al contribuyente la posibilidad de decidir sobre el partido que debe ser 

favorecido por sus aportaciones materiales. Además, obliga a los partidos a 



movilizarse para conseguir fondos: las campat"¡as de financiamiento pueden 

llegar a ser magnificas oportunidades de proselitismo politice. 

Tal como el PRO, el PRI se inclinó a favor del financiamiento público. 

Entre los argumentos que utilizó para justificar su postura se encontraban los 

argumentos clasicos utilizados a favor de este tipo de financiamiento a 

partidos politices: se trata de una manera segura de evitar la influencia 

indebida de los grandes intereses económicos en la polltica y la intromisión 

de grupos al margen de la ley, en este caso el narcotráfico, en la vida 

partídista. Si bien es cierto que el financiamiento público permíte limitar 

esos males, existen buenas fórmulas de control del financiamiento privado 

que también logran evitarlos. Además, el hecho de que los partidos cuenten 

con mas dinero legal, no es condición suficiente para que el dinero Ilegal sea 

desechado; los partidos requerirán menos apoyo externo, pero la tentación 

de acceder a sumas cuantiosas de dinero ilegal es alta en cualquier 

momento. 

Respecto a los topes de gastos de campana, los tres partidos 

coincidieron en que deberlan reducirse. Y no es para menos cuando en 

1994 se estableció la cantidad de 922 millones 742 mil 309 nuevos pesas 

como tape para las campanas de presidente de la República, senadores. 

diputadas y asambleistas. En ese entonces, los nueve partidas que 

contendieron gastaron en conjunto 414 millones 780 mil 951 nuevos pesas, 

poca más de la mitad del tope fijada para cada uno. Las propuestas del 

PAN y el PRO planteaban que el tope para cada partido fuera de un peso 

por cada votante potencial, a valor de agosto de 1994 e indexado al indice 

de precios del Banco de México. Sin embargo, el PRI no estuvo de acuerdo 
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con ese planteamiento. pero si coincidió en que el limite de gastos fuera 

más austero. 

En lo que se refiere a la fiscalización de tas finanz.as partidistas. El 

PAN propuso que para el control de gastos, los partidos y los candidatos 

deberian abrir una cuenta bancaria especial en la que necesariamente se 

registrarían todos los ingresos y los egresos de la campana, como se 

efectúa en Francia y Esparta. Para el caso de la revisión de los informes 

sobre el origen y el destino de los recursos de campanas para la elección de 

senadores y diputados, se establecerlan comisiones en cada entidad 

federativa y en cada distrito. designadas por los respectivos consejos 

locales y distntales. Tal disposición encontraria el inconveniente para que 

los recursos financieros de los partidos y de los candidatos puedan ser 

objeto de un control legal eficaz. debido a que es necesario que la 

responsabilidad por las actividades económicas de aquellos, se encuentren 

centralizas. Sin embargo. dicho planteamiento se suma al reclamo de 

avanzar en la descentralización electoral. 

Mientras tanto, el PRI planteó la creación de un órgano técnico 

especializado encargado de vigilar el manejo de los recursos de los partidos 

y mantener la periodicidad anual en la presentación de informes. Sin duda, 

uno de los aspectos donde el PRI y el gobierno generaron un saldo negativo 

es al haber diluido la posibilidad de una fiscalización más eficaz. Los 

acuerdos logrados en la Instancia de Trabajo para la Reforma Electoral no 

especifican una manera eficaz para fiscalizar las finanzas de los partidos. Si 

el financiamiento público amplio ha sido planteado bajo el argumento de que 

se quiere evitar dinero mal habido. entonces es necesario que haya 

fiscalizadores eficaces como contraparte. 
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Por su parte, el PRO propuso que los partidos deberlan constituir un 

Comité de Asuntos Financieros que canalice la gestión de los ingresos y los 

gastos electorales. Dicho Comité rendiría cuentas ante una Comisión 

Auditora dependiente del organismo electoral integrada por auditores 

públicas. Es oportuno senalar que la creación de este órgano al interior de 

cada partido político ya la contempla la ley electoral. Dado que la ley 

también establece que una comisión de consejeros que designa el Consejo 

General del IFE. revisa los informes que los partidos presenten sobre el 

origen y el destino de sus recursos anuales y de campana, serla 

conveniente reforzar sus atribuciones a nivel constitucional, permitiendo que 

pueda realizar auditorias propiamente dichas, con la intervención de 

personal especializado. En cuanto a la propuesta del PRO de que en 

periodos no electorales. el órgano superior del organismo electoral diera a 

conocer a través de los medios impresos, las informes presentados por los 

partidos. resultaría positiva su instrumentación, debido a que la publicidad 

de la contabilidad de los institutos políticos. a través de 2 o mas periódicos 

de circulación nacional. seria una garantia mas para el cumplimiento de las 

normas que regulan las finanzas partidistas_ 

Respecto a que en periodos de campana se hicieran cortes 

mensuales los cuales se darlan a conocer de la misma manera, el problema 

que presenta esta disposición radica en que tos mecanismos de revisión y 

auditoria son relativamente lentas y su emisión, revisión y eventualmente, 

impugnación, no se corresponderlan con Jos plazos en que transcurren las 

campanas pollticas. En principio, si la propuesta sólo se refiere a cortes 

mensuales de informes de campana. que se integrarían para su detallada 

revisión al final de las mismas, ello sería factible, aclarando que la 



obligación de su presentación no implica que con esta periodicidad deban 

también revisarse los mismos y pronunciarse las resoluciones 

correspondientes. 

En cuanto a la propuesta, en la que también coincidieron las tres 

principales fuerzas politicas del pais, de establecer un canal público de 

televisión y una estación de radio, ambos de cadena nacional. para el 

fomento de la cultura democrática. dependientes del Congreso de la Unión. 

seria conveniente que dentro del marco de la reforma politica del Estado y el 

fortalecimiento del Poder Legislativo se discutiera ampliamente la 

posibihdad de concretarla. en virtud de que en las conclusiones alcanzadas 

en la Instancio de Trabajo para la Reforma Electoral no se contempló nada 

sobre el particular. 

Asimismo, para complementar las disposiciones que se adopten en la 

ley electoral respecto al acceso de los partidos a los medios de 

comunicación, es necesario elevar a la discusión de la reforma del Estado la 

reforma global de la legislación en materia de comunicación, debido a que la 

legislación actual no reglamenta el derecho a Ja información. no establece 

los elementos para la defensa de los medios de comunicación. no 

proporciona los elementos para que se respete a los sujetos de la 

información y no establece los límites a la intervención del Estado en los 

medios. En esta discusión se tendrian que considerar los derechos y las 

obligaciones tanto de los medios de comunicación como de los panidos 

políticos y los destinatarios de la información con las garantias 

constitucionales de libertad de expresión. 
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En lo que corresponde a la propuesta de eliminar la exclusividad para 

cualquiera de los partidos de utilizar los colores y los slmbolos patrios, el 

PAN y el PRO coincidieron. mientras que el PRl la rechazó. Para contribuir 

en el mejoramiento de las condiciones de la competencia electoral, el 

monopolio tácito que el PRI ejerce sobre la utilización de los colores patrios 

debe terminar, ya sea proscribiendo el uso de slmbolos nacionales en los 

logotipos de los partidos o liberallzando auténticamente su uso. 

4) Sesenta puntos para la reforma polltlco-electoral. Seminario del 

Castillo de Chapultcpec 

El documento denominado los sesenta puntos para la reforma polltico

electoral fue resultado del Seminario del Castillo de Chapultepec, el cual fue 

promovido por un grupo de destacadas personalídades comprometidas con 

el avance democrático del pais. Dicho documento aborda la totalidad de los 

temas que han suscitado el interés de los partidos politices. la sociedad civil 

y las autoridades electorales y, propone reformas especificas en tomo a la 

integración, atribuciones y funcionamiento de los órganos electorales. asi 

como a las condiciones de la competencia electoral (el financiamiento y los 

gastos de campana y, las condiciones de equidad en los medios de 

comunicación). Para los fines del presente trabajo a continuación se 

enumeran y analizan las propuestas especificas planteadas en este último 

tema. 

a) Sobre el financiamiento y los gastos de campana 

- Disminuir el monto del financiamiento público a los partidos. tos topes a tos 

gastos de campaña y a las aportaciones privadas. 
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- Distribuir el 60 por ciento del financiamiento público a los partidos según el 

criterio de proporcionalidad y el 40 por ciento según el principio de Igualdad. 

a partir de los resultados electorales de la diputación de mayorfa relativa a 

la elección anterior. tomando en cuenta la votación válida. 

- El tope de gasto de campana de cada partido para cualquier elección 

federal deberá ser de un nuevo peso por cada ciudadano votante potencial 

de la siguiente elección por realizar, tratese de elección presidencial. de 

diputados federales o de senadores. El nuevo peso debe ser a valor de 

agosto de 1994, ajustado segün una proyección del indice de Precios al 

Consumidor del Banco de México. Calcular la cantidad de votantes 

potenciales con base en una proyección realizada por el INEGI a partir del 

padrón electoral de la elección anterior. 

- Los partidos politices que obtengan su registro con posterioridad a la fecha 

en la cual se determine el financiamiento público a los partidos, deben tener 

derecho a una cantidad igual a la que corresponda a tos partidos que ya 

tenian registro según et criterio de igualdad. El financiamiento no debe ser 

retroactivo, sino aplicable a partir del ano siguiente a Ja fecha de la 

concesión del registro. Incrementar ese gasto al presupuesto del IFE para 

los partidos y no modificar el cálculo inicial. 

- Entregar la cantidad que corresponda a cada partido de la manera 

siguiente; 20 por ciento el primer ano del trienio, 30 por ciento el segundo 

ar.o y 50 por ciento el tercer ar.o. 
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- Limitar el financiamiento privado a los partidos y a los candidatos a un 

tope. Prohibir las aportaciones de las personas morales. Cuantificar las 

aportaciones en especie. 

- Oue para su campana cada candidato abra una cuenta bancaria única. por 

la cual deban pasar todos sus ingresos y todos sus gastos de campana. 

- Fiscalizar los ingresos y los gastos de los partidos y de los candidatos. La 

Comisión de Auditoria que audite a la autoridad electoral. sea la que 

fiscalice a los partidos y a los candidatos. La Comisión debe presentar sus 

informes al Consejo General de la autoridad electoral para su aprobación y 

hacerlos públicos junto con los estados financieros de los partidos. 

- Establecer un sistema gradual de sanciones al incumplimiento de las 

normas de financiamiento. Entre las sanciones deben estar ta pérdida de la 

candidatura. la anulación del resultado electoral del candidato infractor o la 

pérdida del registro del partido. Sancionar gravemente el ocultamiento 

doloso de la información. 

b) Sobre las condiciones de equidad en los medios de comunicación: 

- Establecer el principio de equidad en et acceso de los partidos politices y 

de los candidatos a los medios de comunicación colectiva. 

- Distribuir las prerrogativas de comunicación entre los partidos con la 

misma regla del financiamiento: 40 por ciento por el principio de igualdad y 

60 por ciento por el principio de proporcionalidad. 
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- Incluir las prerrogativas en un capitulo especial en la ley electoral que 

regule los tiempos propuestos para los periodos electorales y no electorales; 

el IFE debe estar obligado a elaborar programas con objetivos de educación 

civica y fomento de la cultura democrática. 

- Crear un canal público de televisión y una estación de radio, ambos de 

cadena nacional, para el fomento de la cultura democrática, dependiente del 

Congreso de la Unión. En las épocas de campana el Consejo General 

deberá fijar la norma para que el IFE administre los tiempos de este canal 

público. Transmitir los debates de los candidatos y la presentación de los 

programas. asl como las propuestas de los partidos. Compartír con los 

medíos privados los tiempos relativos a las prerrogativas. 

- Promover una reforma de la Ley de Radio y Televisión y que el IFE 

administre los tiempos del Estado, en los canales comerciales, en los 

periodos de campana electoral. 

- Que como complemento de las prerrogativas de los partidos en los medios 

electrónicos de comunicación. en tiempos de campana la contratación de 

publicidad polltica por los candidatos en ningún caso rebase un porcentaje 

determinado de sus topes de campana. La publicidad polltica debe ser 

cotizada en los medios en los mismos términos. condiciones y precios que la 

publicidad comercial e incorporar en ella que es pagada por el partido. 

- El IFE llevara a cabo monitoreos permanentes de la información noticiosa 

de las campartas electorales. Difundir los resúmenes de ese monitoreo a 

través de tos medios de comunicación. 
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- El IFE deberá estar obligado a organizar y a convocar a debates pollticos a 

los candidatos. Establecer la obligación de los candidatos de presentar 

públicamente las plataformas electorales de sus pnrtidos. 

- Registrar los derechos de réplica y reclamación de los partidos y los 

candidatos frente a informaciones falsas o deformadas, calumniosas o 

difamatorias. emitidas por los medios de comunicación cotectiva.142 

A continuación se realiza un análisis de algunos planteamientos que 

se contienen en los sesenta puntos para la reforma político-electoral, que 

fueron resultado del denominado Seminario del Castillo de Chapultepec. en 

los temas sobre el financiamiento y los gastos de campar.a y, las 

condiciones de equidad en los medios de comunicación. 

Respecto a la propuesta que plantea la fijación arbitraria de un peso 

por elector para estimar el tope de gastos de campana en cada una de las 

elecciones federales no resulta en modo alguno realista. salvo la elección 

presidencial, cada una de las campanas electorales para diputados y 

senadores, se desarrollan en ámbitos territoriales completamente 

diferenciados entre si y que requieren de muy diversas estrategias por parte 

de los partidos politices y sus candidatos. En el caso de la camparta 

presidencial, un tope de esta magnitud presentarla serias dificultades a 

todos los partidos políticos para desarrollar sus actividades. 

En cuanto a la propuesta para que se eliminen las donaciones de las 

personas morales. cabe ser'\alar que en la actual legislación se prohibe ya 

1
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realizar aportaciones a los partidos pollticos. a empresas mercantiles y al 

Estado y sus empresas paraestatales. Eliminar ta posibilidad de que otro 

tipo de personas morales puedan aportar recursos a los partidos podria 

resultar inhibitorio, cuando al contrario, podria ser más conveniente 

establecer topes máximos de aportación a personas morales no mercantiles. 

En el punto referente a que las aportaciones en especie deberlan ser 

cuantificables. tal disposición encontraria el inconveniente de hacer 

necesario que algún Organa de autoridad pudiera establecer las parámetros 

y valores necesarias para poder cuantificar objetivamente las aportaciones 

en especie, según la diversidad de formas que ésta puede adoptar. 

En cuanto al planteamiento de reformar la Ley de Radio y Televisión. 

para establecer que en los penados de campana electoral la administración 

de los tiempos del Estado la realice el IFE, no parece factible. Hay que 

recordar que el Estado dispone de estos espacios para otras muy diversas 

actividades. Además, trasladar dicha atribución al IFE. supondria duplicar 

estructuras administrativas con la misma función y objetivos, partiendo del 

supuesto de que ya existe la autoridad competente en la materia con todas 

las atribuciones y estructura administrativa y operativa para ello. Si fuera el 

caso. la ley o la autoridad competente podría establecer un porcentaje 

razonable de los tiempos oficiales para ser administrados y distribuidos por 

la autoridad electoral tanto para su uso de los partidos politicos como de sus 

propios programas. 

Respecto del planteamiento acerca de que el IFE este obligado a 

elaborar programas con objetivos de educación y fomento de la cultura 

democrática. cabe decir que la propuesta omite que la obligación a que 



alude se encuentra ya contenida en la legislaciOn electoral y su ejecución se 

realiza de conformidad con los programas institucionales aprobados. 

En lo que se refiere a la propuesta de que el IFE organice un 

programa especial para debates y discusión de plataformas electorales. es 

de senalarse que el Instituto bien podrla facilitar tiempos para estos efectos 

y apoyar su realizacJOn: sin embargo. la decisiOn de desarrollar este tipo de 

encuentros. debe quedar a la decisión de Jos partidos poflticos sin que 

pueda constituirse en una cuestión de carácter obligatorio. 

En lo que corresponde al establecimiento del derecho de réplica 

obligatorio para ta aclaración de los contenidos informativos y noticiosos de 

Jos medios de comunicación respecto de las actividades de Jos partidos 

poflticos y sus candidatos. puede ser un importante instrumento para lograr 

la mayor democratización en Jas contiendas electorales. Sin embargo. no 

debe pensarse sólo en los partidos como sujetos activos del derecho de 

réplica. Asf. cabe pensar cual seria la situaciOn de instituciones o personas 

que pudieran ser atacadas en información difundida por algún partido 

polltico o candidato, que al tener Ja exclusividad de este derecho, col~rían 

en plena indefensión a las instituciones o personas atacadas. En tOdo caso. 

debe considerarse también la posibilidad de que éstas puedan ejercer el 

derecho de réplica ante ataques sin fundamento. dolosos o tendenciosos. 
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CONCLUSIONES 

l. Un partido politice es definido como una agrupación de individuos con una 

organización estable y una estructura a diferentes niveles. que participa en 

la lucha por el poder y en la formaciOn de la voluntad polltica del pueblo, 

principalmente a través de los procesos electorales. Se distinguen tres tipos 

de teorias que explican el origen de los partidos polltlcos: las teorlas 

•institucionales· explican el origen de los partidos politicos en relación con la 

evolución de los grupos parlamentarios: las teorlas de .. situación histórica• 

acentúan la importancia que tienen las crisis históricas en la formación de 

los partidos politices; las teorlas desarrollistas se caracterizan por vincular el 

surgimiento de los partidas con procesos globales de desarrollo y 

modemizaci6n. 

Las funciones de tos partidos en las democracias han sido 

clasificadas de dos maneras: ta social y la institucional (la primera abarca la 

socialización polltica. la movilización de la opinión pública, la representación 

de intereses y la legitimaciOn del sistema polltico~ mientras que la segunda 

comprende el reclutamiento y la selección de élites. la organización de las 

elecciones y la formación y la composición de los principales órganos del 

Estado). 

Para estudiar la dinámica de los partidos politices se han elaborado 

diversas clasificaciones que intentan ordenar los sistemas de partidos en 

conjuntos relativamente coherentes, divididos entre el número de partidos 

que los conforman. La propuesta més significativa en este ámbito la realizo 

Glovannl Sartorl: de partido único (Albania y la UniOn Soviética hasta 1989); 
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partido hegemónico (México hasta 1988); partido predominante (Japón y 

Suecia hasta antes de la crisis del Partido Liberal Democrático Japonés y 

del Partido Socialdemócrata Sueco). bipartidismo {los Estados Unidos y el 

Reino Unido)~ pluralismo moderado (Italia. hasta antes de su más reciente 

reforma electoral). atomización (Malasia). 

11. México vive un proceso de transición polltica. Durante décadas existió un 

sistema de partido hegemónico-pragm:.ttico (siguiendo la crasificaclOn de 

Giovanni Sartori); pero su desgaste, fa emergencia de una sociedad 

completa. diferenciada y plural, abrió paso a la germinal construcción de un 

sistema de partidos. Durante el proceso electoral federal de 1994 

contendieron los siguientes partidos polfticos: Partido Revolucionario 

Institucional (1929); Partido Acción Nacional (1939); Partido Popular 

Socialista (1948); Partido Autentico de la Revolución Mexicana (1954); 

Partido de la Revolución Democrática (1989); Partido del Frente Cardenista 

de Reconstrucción Nacional (1987); Partido del Trabajo (1990); Partido 

Verde Ecologista de México (1991) y, Partido Demócrata Mexicano (1978), 

bajo el registro de este partido actuo. con personalidad reconocida ante el 

Instituto Federal Electoral. la Unión Nacional Opositora (UNO). 

111. El régimen polltico denota un conjunto definido de instituciones y ras 

reglas del juego que regulan el acceso a los puestos de autoridad pública y 

sus ventajas en una sociedad particular. En México, las instituciones 

poUlicas formales pueden rastrearse hasta la Constitución de 1917, pero las 

"reglas lnfonmales del juego· se cristalizaron bastante tiempo después. Este 

ajstema informal está estrechamente vinculado al establecimiento de un 

partido gobernante unificado y disciplinado, que debe sus recursos y 

disciplina al control exclusivo que ejerce sobre el aparato estatal. El 
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régimen poJJtico que se consolidó en los af\os treinta era básicamente 

autoritario; se trata de un sistema donde un Poder Ejecutivo fuerte subordina 

a Jos otros poderes (legislativo y Judicial) y, el poder central predomina 

sobre las entidades federativas. Ademas. a pesar de la existencia de 

partidos de oposición, un partido dominante, controló de manera casi 

absoluta hasta muy recientemente. el Congreso de la Unión y en forma total 

las gubematuras de los estados. 

IV. Se entiende por financiamiento a los partidos polfticos al proceso por el 

cual estas instituciones reciben recursos económicos, para llevar a cabo las 

funciones que tienen reservadas en las sociedades democráticas. Son dos 

los tipos de financiamiento a Jos partidos politices que contempla la doctrina 

electoral: el que fluye por cauces de tipo particular (privado) y el que tiene su 

origen y articulación oficial (público), pudiendo presentarse una combinación 

de ambos (mixto). Dentro del financiamiento privado se distinguen las 

siguientes variantes: cuotas de afifiados, donativos, préstamos y créditos y, 

administración del patrimonio propio y la realización de actividades. El 

financiamiento pUblico puede ser indirecto y directo. El primero consiste en 

los apoyos materiales que reciben Jos partidos para realizar sus actividades 

políticas y electorales. El segundo consiste en Ja ayuda financiera que el 

Estado otorga a los partidos de manera directa, con cargo al presupuesto 

público. de acuerdo con diversos criterios que son establecidos en las leyes 

electorales de cada país. 

V. El control del financiamiento a los partidos politicos consiste en la 

fiscalización, inspección e intervención de determinados órganos del Estado 

o de Ja administración electoral en fa actividad financiera de los partidos. El 

control sobre el financiamiento comprende tres aspectos básicos: las vfas a 
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través de las cua1es se Ueva a cabo e1 control, el órgano de control y, las 

sanciones por el incumplimiento de tas normas que regulan et 

financiamiento. 

VI. La legislación comparada sobre financiamiento privado ha asumido 

diversas modalidades. ya sea para estimularlo o restringirlo. En el primer 

caso. se han dejado las aportaciones privadas a la libre voluntad de tos 

donantes o han sido deducibles de impuestos: en el segundo, éstas se han 

limitado e incluso en algunos casos se han prohibido. 

La legislación sobre financiamiento público a tos partidos ha asumido 

igualmente diversas formas en distintos paises. ya sea para contenerlo o 

impulsarlo. y se ha manifestado generalmente en forma compulsiva. al 

obligar a todos los ciudadanos a sostenerlos financieramente. estén de 

acuerdo con ellos o no, pero también voluntariamente, al solicitar que una 

parte de sus impuestos se apliquen a su sostenimiento. El financiamiento 

público a tos partidos ha consistido, en unos casos, en reembolsos, 

subsidios o prestaciones del Estado a candidatos o partidos únicamente 

durante las campal\as electorales. y en otros, en subvenciones o 

prestaciones a los partidos en periodos no electorales. Dicho financiamiento 

se les otorga directa o indirectamente, ya sea a las organizaciones mismas. 

a los candidatos o a 1os grupos parlamentarios, a fin de que éstos las 

transfieran a las organizaciones. 

Se han establecido en otros paises diversos controles a los distintos 

sistemas de financiamiento. privado y público, a que están sujetos los 

partidos politicos. Unas veces. al limitar sus ingresos y. principalmente. sus 

gastos; otras. al obligarlos a rendir cuentas de sus ingresos y los egresos 
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antes de la jornada electoral, ante las autoridades respectivas a fin de que 

éstas los publiquen oportunamente para orientar el sentido del voto 

ciudadano; las últimas, al obligar a Jos electos a presentar su decJaraciOn 

patrimonial asl como la de sus ingresos anuales para hacerlas igualmente 

públicas. 

VII. A partir de 1977, la Constitución Polltica de los Estados Unídos 

Mexicanos reconoce a los partidos políticos como entidades de interés 

público, por lo que el Estado se ha visto obligado a proporcionarles diversas 

modalidades de financiamiento público para el desarrollo de sus 

actividades, asf como a darles acceso en forma permanente a los medios de 

comunicación social. 

El código electoral vigente en las elecciones federales de 1994 

distingue distintas modalidades de financiamiento a los partidos polfticos: a) 

financiamiento público; b) por militancia; ~) de simpatizantes: d) 

autofinanciamiento: e) por fondos financieros. fondos y fideicomisos. Con 

respecto al financiamiento público se contemplan cinco modalidades: por 

actividad electoral; por actividades generales como entidades de interés 

público; por subrogración del Estado de las contribuciones que los 

legisladores habrfan de aportar para el sostenímiento de los partidos: por 

actividades especificas como entidades de interés público; para el 

desarrollo de los partidos politlcos. 

Por otro lado. la normatividad electoral secundaria también considera 

puntos relevantes para transparentar y controlar los apoyos financieros 

destinados a ros partidos politicos: 1) fijar un tope para el gasto de las 

campañas pollticas; 2) regula un órgano interno de los partidos, responsable 



de administrar sus recursos. 3) establece un procedimiento para la 

presentación y revisión de los informes partidistas; 4) prevé la creación de 

una comisión de consejeros ciudadanos que dictaminarán dichos informes; 

5) deja abierta la posibilidad de que cualquier órgano del IFE reciba las 

quejas sobre la mala utlllzación del financiamiento: 6) faculta al Tribunal 

Federal Electoral para sustanciar las impugnaciones vinculadas al tópico del 

financiamiento. al aplicar las sanciones correspondientes en los casos 

procedentes. 

VIII. El proceso electoral federal de 1994 fue bastante accidentado debido a 

que ocurrieron diversos sucesos o eventos pollticos que tuvieron influencia. 

en mayor o menor medida, en las tendencias electorales y en los propios 

resultados, destacando entre otros los siguientes: el surgimiento del conflicto 

armado en Chiapas; el asesinato del candidato del PRJ. Luis Oonaldo 

Colosio Murrieta. y su correspondiente sustitución a media campana palltica 

por Ernesto Zedillo Ponce de León; la reforma constitucional de 1994 que 

generó una importante prCsencia de los ciudadanos en el Consejo General 

del IFE (a través de los consejeros ciudadanos); el debate polltico televisivo 

entre los tres principales candidatos presidenciales. 

IX. En el proceso electoral federal de 1994, la inequidad en la competencia 

electoral se hizo presente, sobre todo. en el otorgamiento de prerrogativas 

de financiamiento público. en los topes y supervisión de los gastos de 

campana y en la cobertura noticiosa de los medios electrónicos. Del 

financiamiento público tolal recibido por los partidos politices, el partido en 

el poder recibió una cantidad casi igual (49.35) a la que en su conjunto 

recibieron los ocho partidos registrados en 1994. 
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Por otra parte, el tema de los gastos de campana erogados por los 

partidos politices en las elecciones federales de 1994 también resulta muy 

ilustrativo para efectos de la equidad. Los topes de gastos de campana 

realmente no lo fueron. La cantidad total que pudo haber erogado un partido 

po1itico en el conjunto de las campanas electorales (presidente de la 

República, diputados, senadores y asamblelstas) fue de casi 922 millones 

de nuevos pesos. No obstante, la suma de los gastos de campana de todos 

los candidatos de los nueve partidos politlcos contendientes fue de 

414,780,951 nuevos pesos. Lo que evidencia que todos los partidos 

pollticos gastaron menos de la mitad de lo que pudo haber erogado cada 

uno de ellos en forma independiente, de acuerdo con el tope fijado. Las 

elecciones federales de 1994 apenan otros datos también ilustrativos desde 

el punto de vista de los gastos de campana; de acuerdo con los informes 

presentados por los partidos pollticos, el PRI erogó el 78.28 por ciento del 

total de los recursos gastados en dichas elecciones. Sin embargo, la 

concentración de recursos en manos del PRI se observa no sólo de manera 

agregada. sino en las diferentes elecciones que se celebraron: 

presidenciales (71.4); senadores (77.25); diputados (81.24): Asamblelstas 

del Distrito Federal (77.73). 

Con respecto a tos controles sobre los gastos de campana fueron 

Inadecuados y extemporáneos. La supervisión de tales gastos y el 

financiamiento se inicia tres meses después del día de la jornada electoral, 

lo que lleva a que las posibles irregularidades se conozcan tiempo después 

del proceso electoral, no teniendo incidencia en su calificación. Asimismo, 

las revisiones a los gastos de tos partidos por la autoridad electoral tienen 

fuertes limitaciones. ya que está no cuenta con facultades para realizar 

auditarlas al interior de los partidos; muchas de las aportaciones no son 
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contabilizadas, como aquellas realizadas en especie o por los candidatos: 

otras tienen el carácter de anónimas y, asimismo, los partidos poflticos no 

tienen obligación de llevar libros contables ni tampoco de seriarar la fuente u 

origen de los recursos erogados en fas campaf'Jas pollticas. etc. Asf las 

cosas. fue practicamente imposible que la autoridad electoral hubiera podido 

constatar. veraz y ob1ctivamente. lo que en realidad ocurrió en las pasadas 

elecciones federales en gastos de campar.a. Sin embargo. del primer 

ejercicio de fiscalización a los ingresos y gastos de los partidos politices, 

pueden extraerse dos grandes conclusiones: subsiste una enome asimetría, 

en cuanto a recursos que ero:;1ona las condiciones de la competencia. y 

algunos partidos aún no son capaces de llevar de manera adecuada su 

propia contabilidad. 

Por lo que hace a los medios electrónicos de comunicacrón, en 

algunas encuestas de opinión realizadas durante el proceso electoral de 

1994, se concluye que el 86 por ciento de los mexicanos se informa casi 

exclusivamente a través de ellos. En consecuencia. es fácil deducir que 

cualquier desbalance en la cobertura noticiosa por parte de los medios 

erectrónrcos incide en la conformación de la opinión pública. traduciéndose 

en un desequilibrio en las condiciones de equidad de la competencia 

electoral. Para ilustrar Jo anterior basten algunos datos en torno al tiempo 

de cobertura noticiosa respecto de las pasadas elecciones federales. En 

junio de 1994. es decir. dos meses antes del día de la jornada electoral, la 

desproporción en el tiempo de cobertura noticiosa entre los tres principales 

partidos con mnyor presencia electoral era aproximadamente de tres a uno, 

es decir. el PRI recibía tres minutos de cobertura por cada minuto que 

recibían el PAN y PRD; elfo sin considerar los desequilibrios relativos a la 

propia calidad de la información vertida. En la semana previa a la jornada 



electoral, después de diversas exhortaciones y requerimientos por parte del 

Consejo General del IFE, los medios electrónicos mostraron algunos 

avances, llegando a una proporción en el tiempo de cobertura de menos de 

dos a uno y a la apertura de nuevos espacios. 

X. Uno de los reclamos de los partidos de oposición en el proceso electoral 

federal de 1994 fue el manejo tendencioso de los programas 

gubernamentales (Pronasol y Procampo). Por ello, su solución se plantea 

como una necesidad impostergable para el sano transito a una 

competitividad electoral completa. De esta manera, atendiendo a los 

principios de certeza y de equidad, se hacen necesarias una mayor 

fiscalización por los propios partidos en la utilización de los recursos 

públicos, asl como en el ejercicio e instrumentación de programas y otras 

gestiones gubernamentales, ademéis de una mas precisa tipificación de los 

delitos electorales. 

XI. La regulación del financiamiento a los partidos politicos es un 

Instrumento importante para contribuir a consolidar la democracia en 

México. Esa democracia deseada reclama igualdad de oportunidades entre 

los participantes en las competencias electorales. tomar conciencia de la 

influencia permitida y deseada de ciertos grupos de interés en la toma de 

decisiones públicas y la incentivación de la participación ciudadana en la 

vida polltica. Como puede desprenderse de lo que hasta aqui se ha 

mencionado lo ideal seria un equilibrio entre el financiamiento público y el 

privado, esto es: el suficiente financiamiento público para garantizar la 

independencia de los partidos y la igualdad de oportunidades en la 

competencia electoral y un monto de financiamiento privado que no aleje a 

los partidos de sus electores y que garantice que lo que éstos aportan no 



vulnera ciertos principios democráticos. Todo Jo anterior requiere 

mecanismos y procedimientos eficaces de fiscalización de Jos ingresos y los 

gastos de los partidos politices. 

XII. La equidad en las condiciones de Ja competencia se convirtió en uno de 

los temas más relevantes en las discusiones sobre la reforma electoral 

(aspecto medular de la reforma polilica del Estado). especialmente después 

de los comicios federales de 1994, cuando los partidos de oposición no 

argumentaron la existencia de fraude electoral, sino falta de condiciones 

adecuadas para competir equitativamente. 

En la negociación sobre Ja reforma electoral, especificamente en el 

rubro relativo a las condiciones de la competencia P.lectoral. Jos dirigentes 

de los partidos politices con representación en el Congreso de la Unión y la 

Secretaria de Gobernación. concentraron su atención sobre todo en los 

montos y en las fórmulas de distribución de los fondos públicos y de los 

privados. También se discutió mucho sobre los topes que deben regir en Jos 

gastos de campar~:as. así como a los que deben estar sujetas las 

aportaciones pnvadas. Sin embargo, poco se reflexionó sobre Ja 

supervisión y control del financiamiento de los partidos lo que a Ja luz del 

caso Tabasco. resulta contradictorio, sobre todo porque han sido los gastos 

de esa campana ras que más controversia han suscitado. Las conclusiones 

alcanzadas en la instancia de trabajo para l.n reforrna electoral solamente 

aluden de manera general a la necesidad de fortalecer los controles de 

vigilancia de las finanzas partidistas_ 

Otro tema relevante. sobre todo a raiz del caso Tabasco, es el de las 

sanciones que deben imponerse al partido o al candidato que viole las 
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disposiciones en materia de financiamiento. dado que sin sanciones 

efectivas y sin los instrumentos que permitan conocer las posibles 

Infracciones. diflcilmente se podrá lograr que la equidad rija en esta materia. 

Es por ello que el tema de las sanciones no se puede eludir. tal y como 

ocurrió en las conclusiones arribadas por los dirigente$ de los partidos 

pollticos y la Secretarla de Gobernación. La pregunta que debe formularse 

a este respecto es ¿qué efecto jurldico debe tener el hecho de que un 

partido o candidato rebase los topes de campana?. Aqul hay un tema de 

controversia y litigio, ya que dependiendo del monto de la violación, las 

sanciones podrlan ir desde la simple amonestación, hasta la pérdida del 

registro del partido politice o de la candidatura en cuestión. 

XIII. Las propuestas de algunos sectores pollticos y sociales, planteadas en 

el marco de la discusión sobre la reforma electoral. para sortear la inequidad 

que resulta de la actual ley electoral son variadas y de diversa naturaleza. 

pero en general todas responden a la problemática surgida en las 

elecciones federales de 1994. La gran mayoría de las propuestas plantean 

reforzar las partidas igualitarias otorgadas. por vía de las prerrogativas, para 

que disminuya la acusada diferencia entre los partidos. derivada de una 

fórmula de acentuada proporcionalidad. Asimismo. plantean un acceso 

equitativo para los partidos politices a los medios electrónicos. que 

ciertamente no significa que las coberturas noticiosas deban asignarse 

iguales, sino que las informaciones que se viertan sean veraces y que 

permitan conocer objetivamente y en forma completa lo que cada partido y 

candidato proponen y. en caso contrario. que unos y otros tengan un claro 

c;:serecho de rectificación o de réplica. En materia de topes y supervisión de 

gastos de campana las propuestas son muy claras: disminuir los topes a un 

monto razonable y que la supervisión se profesionalice con auditores 
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independientes. de tal suerte que se pueda verificar con certeza el origen y 

el destino de cada peso que reciban o que eroguen los partidos pollticos. 

Una futura reforma a la normatividad del financiamiento a los partidos 

polfticos deberá estar orientada a limitar el financiamiento público. fomentar 

las aportaciones privadas y, posibilitar una máxima transparencia sobre los 

ingresos y los gastos de los partidos. 

XIV. La reforma electoral de 1996 contempla un esquema de financiamiento 

a los partidos politices que privilegia los recursos públicos sobre los 

privados. en una proporción del 90 y el 10 por ciento. respectivamente. 

Empero. en la medida en que el sistema de partidos vaya consolidándose. el 

financiamiento público tendrá que disminuir paulatinamente su presencia 

frente a las aportaciones privadas, con el propósito de evitar Ja problemática 

surgida en otros paises: el aislamiento de las organizaciones partidistas de 

la sociedad, la ausencia de organizaciones locales de los partidos para 

contactar con tos electores. a fin de desarrollar actividades encaminadas a 

obtener su apoyo económico y, el reforzamiento del poder de las 

burocracias centrales de los partidos. debido a que son las responsables de 

manejar Jos fondos públicos. 

Además, la evolución polltica de un gran número de paises europeos 

donde se adoptó en su momento el financiamiento público a los partidos 

pollticos ha venido a poner de relieve que no ha sido capaz. por si mismo, 

de evitar la aparición de los fenómenos politicamente patológicos (falta de 

transparencia, dependencia de los grupos de presión. desigualdad de 

oportunidades. etc.). que se pensaba podrlan controlarse por medio de la 

implantación de dicho financiamiento. 
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La hegemonla del financiamiento público a los partidos politices ha 

reproducido y. a veces agravado, las corruptelas que se imputaban al 

exclusivo financiamiento privado, a través de una serle de prácticas que se 

han suscitado en algunos paises. Ello ha supuesto una vuelta al 

financiamiento privado. que además parece contar, con un mayor grado de 

legitimaciOn en los momentos de crisis económica y de resurgimiento de 

planteamientos propios del Estado mlnimo. 

No obstante la dialéctica financiamiento público/financiamiento 

privado puede llegar a ser falaz, debiendo optarse por un financiamiento 

mixto, caracterizado por un cierto equilibrio entre ambos tipos de 

financiamiento que. en la actualidad, en el pals no existe, pues hay una 

proporclOn 90-10. Por ello. serla necesario establecer limites para que los 

recursos públicos comprometan gradualmente a los partidos polltlcos a 

esforzarse por el apoyo financiero de sus miembros y simpatizantes. El 

limite recomendable es que el financiamiento público no sea superior al 50 

por ciento del financiamiento privado, partiendo del principio que éste 

realizado con publicidad y transparencia. no conduce necesariamente a 

aumentar el grado de corrupción politica. 

Son tres los principales métodos que algunos paises han utilizado 

para incrementar y regular el financiamiento privado: reducir el 

financiamiento público. el empleo de los matching funds y. el mecanismo de 

topes porcentuales que es empleado en Alemania. La limitaciOn o reducción 

del financiamiento público es uno de los mecanismos mas usados. El 

sistema consiste en no otorgar financiamiento público para todas las 

actividades de los partidos pollticos. principalmente las ordinarias y. 
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establecerlo solamente para actividades electorales relativas a los gastos de 

campana. Otra forma de reducir el financiamiento público es limitar 

sensiblemente los periodos de campana electoral. Existe otro método que 

consiste en aumentar el financiamiento publico indirecto sobre el directo. 

con la intención de que el Estado no tenga que entregar periódicamente 

grandes sumas de dinero a los partidos politices. El método del matchlng 

funds, usado en Estados Unidos, es una forma inteligente de limitar el 

financiamiento público. que consiste en otorgar un subsidio público Igual al 

monto recolectado en el financiamiento privado. Por otra parte. el método 

alemán aplica la imposición de topes al financiamiento público. observando 

alguna relación de proporción con el financiamiento privado. en Alemania el 

porcentaje es del 50 por ciento. 

Por lo que se refiere a la transparencia de los ingresos y los gastos de 

los partidos, el Instituto Federal Electoral deberla tener facultad 

constitucional, para averiguar el origen y el uso de los recursos de los 

partidos nacionales. El articulo 41 de la Constitución deberla decir 

claramente que los Ingresos y los gastos de los partidos nacionales estarán 

sujetos a la fiscalización del IFE, pudiendo éste realizar las averiguaciones 

necesarias para comprobar las declaraciones que realicen aquéllos, de lo 

cual se desprenderian las responsabilidades correspondientes. Ello debe 

completarse con un sistema de sanciones eficaz. 

Asimismo, serla conveniente introducir la disposición referente a que 

los partidos tendrían la obligación de rendir sus informes contables anuales 

t~mbién ante sus propios militantes y, ante un eventual desacuerdo con 

ellos. se deberla prever la existencia de un recurso partidario interno para su 

impugnación. la cual podría ser ejercitada mediante la acción colectiva de 
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algún nümero mlnlmo de militantes. Una medida como la que - propone 

ayud•la a preservar no ll6lo la transparencia Interna en el destino de los 

recursos con los que cad• partido cuenta, sino que ademés contrlbuirla a 

reforzar la democracia interna de esas organizaciones. 

Finalmente, es conveniente comentar que aún en las democracias con 

una larga experiencia. las normas relativas al financiamiento a los p.tidOs 

pollllcos, continúan siendo una fuente inagotable de controversia y litigio, por 

lo que en M6xlco, donde aún no hay aprobaciOn ~ralizada de la 

normatlvidad respecto a las condiciones de la competencia electoral, es 

previsible que se susciten pol6micas en la academia, partidos poillicos, 

medios de comunicación y en la literatura especializada por escribirse. 
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